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PROWGO 

El tema del campesino y su aituaci6n en nuaotro pais es de 

una complejidad profundil, y¡¡ que h;wta hoy el hombre que cultiva, -

que trabilja en el c<1mpo, no tiene la intc<;ración que d<:bin tener en 

el progreso de México. Y concümtc de :rn prccaric1 tiituación, aoiste 

al llamado de cualquier movimiento revolucion¡¡rio con la esperanza-

de que Sl'rá escuehado <!n las ;-,onao urbanas, un lao ciudades, y dt~n-

soluciones " sus problC!mas, sin que lf:ls interese q11c leo contesttJn con 

discursos, ya que si por CEJO fuera nuestro campesino tcndria una -

condicion muy superior, pu.es tantos dit;c:ur:sos dcmag6r1icos ha escu-

chado que ya no le intercMn. 

Nueatro labriego no h<! visto plasrn.:.dos sus esfuerzos en una

rea lidad positiva, y su cruda verdad es la fnlta de justicia que a~ 

fren todos ellos. 

No podría negarse que la regulación jurídica dirigida al ca.fil 

po es de una superioridad, al ludo de otras regulaciones extranje-

ras; que en cualquier comparaci6n no tendría rival; pero, parí1 des

gracia Jel tra~ajadar del cam~o, la ley aolo tiene brillantes en su 

redacci6n ':i' muy poca efcctivi.dé1d, por lo que resulta inobjetable la 

proposici6n de que la Ley de Reforma i•gr:ariu Mexicana es solo un ~ 

llo cuei'lo o proyecto, toda vez que 1rn en la m'1nipulación de la Ley

donde radica un.~ de lils causas del malestar constante en que vive -

nuestro c<impesino. ~:s la convicción de que el poco o m<il uso que se 

hace de la ley en ben~ficio del campesino, por la ignorancia que de 



sus derechOb ticnt) (~!;te, !H'<I, t¡;¡l ve~. 1•l princip.-il Motivo de su mi 

seria y abandono, lo que non ha m<:Jliv.:ido p:ir;.l re.1lit..\r e9t" trab<:ijo, 

con el anhelo ck que, tnl Vt)~'. pudin-.1 ll"\Flr ,1 ilporUir .1l~¡un;1 ayud11 

nl nuclc:o m:.1~; den;1mp,ir:ido de mi p11cllln. 

L1 Procur.:duti.i del c.1r.1peid110, .innlitución que ne pretende -

c;¡¡;ipe~üno; ¡¡ ln tJ,·,¡.;trucc.i.611 d<:' .Jos Lit.ifundio:;; ;¡ 1.1 1•rr·;1dicación -

de los latifunditVi sir~1\ll<«lo;; y de 1•1 V(,1JL:1 de p.1i:ccL1n, ard como a

evitar tod¡¡ violilción .1 l;i r.cy ch~ H•~form¡¡ l19rai:ia, en perjuicio del 

campér:linado. 

r:at,1mos concü,ntcn de que jY.l?:il la V<lnlach!ra oxiutcncia do la 

instituci.6n, irn ti:!ndra que~ comlx1tir contrn interi~sea croados, poli-

ticos con iritcrcacs flj(_~zquinos. 1.J1ll'Ocr;;v.::L; ~D~pl<>L'l<lor;.;, d.;,l0g.:Hloa i,!! 

responsabh~s. coruinari;,doi.; ejidalci:1 con miembroH tlefraud.:idoreu tlel

camprrnino y habr,1 que vtoricer todJ un.;1 n•<l de dificult<ides par<:1 ¡¡yu

dar al cuinplirniento clernent.11 ,¡r;, 1'.1 v~y agr.:1ri;1 y, poi: ende, pt·ote-

gcr y salvaguardar loB intercac~ Je los cnmpesinos. 

Por lo ('tl t•üll<:•c ido (:ll p 'ri: .J f ur> <111le r ionrn 11e der'.ota que la -

misión del alx><:¡ado qtH: ;iGu;;t;1 l;; re!;po:¡¡,;·¡bi J.i<fod de la ProcunH:ión 

del Cdmp1:Gino, ,):)i con10 tJ,.~1 1~:1santi..~ d1! dt~recho en su ge1vicio so---

cial En esta in.;tituci6n, •:.:•ndr:i co:no cor:.\1ci6n ,,1 entreg;itsc com-

pleta y cifrnint,;;:reu;1da1iv?nte ;¡ ;¡u c;1rr1,r;; con lo:J f.i.ne:; ,1ltnlist11u dio 

r ig idoi; al carnpe:'li n.:ido 11,ex.icilf10, p.:i r;¡ ev i t.~ r que se >ligan com11tien

do abusos en contra de e st. ¡¡ el;; n•7 i;oc in l que se encuentra dt~sprote-

gida. 



La insti tucí6n de Procurador del C<1rnpcflino en c1wnto a su <~E. 

ct~ncin o fin primordL1l de defender, salv~gu;nd,,-ir y proteger 10R in 

con el fin pt·.1.1;1cinLial d1• la!l Dcferrnori;rn dt~ Oficio en m11tex·i;:1 civil 

y pen~l. en cuanto que ~1 eurgiminntc de cstae Eigurae jurídicas ao 

debió íl prntccción, dd errn<:1 y sc-1 lvagu;n«la r:lc interNJCH de personas·-

o colcclivid;1dcn denprot(!<Jidas y falta:J de recurson, en juicios o -

asuntos jurídicos en que fuernn parte, y este sorvicio eerii:i griltu_!_ 

to para ol pueblo. 

Asi la similitud a la que se hace referencia, solo la encon-

tramo o en ln r; l~yu:; cor.rcnpond inntca, ya que lüs Defenso---

rías de Oficio en materia civil y penal, en nuestra realidad mcxic.e. 

na, tienen otro desarrollo y es asi corno el abogudo que aswne el --

cargo de dcfemwr de oficio ae dedica a extorcion;:ir. a todas lan pef. 

sonas hu.mildes y faltus de recursos que solicitan sus servicios, o_! 

vidándose de que rC'<::il-,;en un aucldo que es p .. 1gado por la Federación-

o loa Estados, según corn~sponda. Por lo que se distorciona. un fin-

de alta calidad humana. 

Por las causar; ya .:intes deflcrit.:is, nuestra intcn.cion mediata 

es integrar la institución "Procuraduria del campesino", con verda-

deros principios de alta calidad 11umana y cumplidora de la misión -

quo tiene conferida, para no convcrtirL; en un<:1 Institución "Tramp_2 

lin Político", como por desgracü1 exit;ten otras en nueatro pais. 



f,a si:nple proyección dC' la Procura<!uri<i del Campcuino por la 

U.N.l1.M, d.:ir<1 el punto de partid:1 de un u:-.1hajo arduo, horwuto, ho_!l 

rado, ya que 1rnri;1 )ndiocutiblc que L1 dirección do c1;t;1 ini>t.itu---

far:u!t<Hl <le d.-•rc•'.:ho, los cu<:ileil h<rnt.1 el momento h.1n re;:; l izado una-

L:ibor Cil lL1cL.i, pü!:O muy a pn:c i;idci pol' L1 ;iyuda prent;ida a 1 campe si-

no, r.in el cobro de llonorarion, t,l estudio de los prol)lm11as ;¡grar.ios 

en busca de soluciorws 11pegadaH a la n~;.1lid;1d, en brc~vcs palabras,-

el denuedo y cariño a l<i materia agraria como ¡¡u mayor prcocupa---

ción. I..a motivación que gfnieró la realbación do este trabajo es -

que al haber realizado una pequeñu labor de c¡rn1po conocí lo rcn li--

dad de nuestro camp<wino y supe que l;i urgenci:.i del auxilio al la--

briago de parte del ;.ibCXJ<Hlo es inminente. 

F.s conveniente der.puca ele 12stc breve paréntesis enunciativo

que penetremos al estudio correspondiente. 



consid<!r.emos en fornw inicial el ;lignific~1do de Procurador -

que aparee<! <.•n nucntroe diccionarios y texton jurídicos, para dos-

pues presentar distintas conc•.>p<.:ione~> de nlguna~; procuradur.iaa, pa

ra que podilltK>s, il travcs de c!lle trabajo, inter¡rar en la parle fi-

nal nueHtr<1 concepción d(' 1'1 "Procuraduría del campetlino" en partí-

cu lar. 

El Procurador: provi<'nc del 111tín, del verbo cura, curac, -

que quiere decir cuidado y de la preposición pro, la cual sigriific:a 

por. Así, reuniendo lou vocablos, es cuiclur, hilccr diligencias o e!_ 

fuerzas p<:ira conseguir lo que se deseil por si o por otro. 

Nuestro ilustre mae:stro nombre Pallares, <il referirse a esta 

institución eatablec~: 

Procuración. - tiene varían ecepcioneM, que en algunas ocaci,2 

nea es la profesión de procurador publico, con las facultades reco

nocidas por el Est.:Hlo, pan repreucntar en juicio a los litigantes. 

A su vez el procurar quiere decir solicitar, diligenciar, cuidar, -

atender el negocio de otra persona o de uno mismo. 

Procurador ,Judicial.- es la persona autorit:adil por la ley Pi! 

ra representar ante tribunale::i a ln::; parteo y a los terceros super

vinienteH. Hace enfnsis nuestro ilustre jurista Pallnres en que es

tos procuradores judiciales del,cn integrar una institución auxiliar 
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de los organoa de administración do justicia y, como estudioso del 

der1~cho, ;ifirma que esta instit.11ci6n ya ora cor.ocicla en el pasaCJo -

y de hecho existe en otl'.a~; lcgioLicionco extranjera:;, desda luego -

con divcrna denominación. 

Por otra parte el diccionario de líl Rc~l Academia Espaílola -

indic0 : 

Procur,·1dor. - es la pc:nrnn;1 con l<i ncc:cs<irL:i hilbilitaci6n le

gal, que ejerce Jntc tribun0lr~:; b reprcscnt:1ción <:fo c<1da interesa

do en un juicio. El dlccionario I,¿¡rrcl1Hw ! lustrado hace la oiguien

te referencia: 

J>rocurildor. - es la pcrnonil que por oficio en los tribunales

hace, a petición de un¡¡ de las partef1, todas l<Js diligencias neces~ 

rias. Todas eutao definiciones tienen on si caracteriutic<ls que 11~ 

gan a l.:i similitud, con lo que rc•sult.:l la concepci6n de Procurador

como 1.:i peruorw, erudita on derecho, quo v ienc ¡¡ representar los Í!! 

tercse::; de las p.uteu en juicio, ya qu1.~ realizo toda cl,1se de dili-

gencias necesarias. 

Cl3ro que Be denota que, de las definiciones enunciadas, la

mas sobresa lientc, es la del mae1'lt:ro P<illarcs, ya que proyecta a la

institución de Procurador como anmcion al org.-ino d1~ lti administra-

ción de junticin y, adcmJs, d5 cnfaeis a la tarea encomendada a es-

ta figur;.i al d<Jrlc la dcnomin;ición de Procurador JudicL:il, que se -

ve ?lasmada en: La Procur~duri.-i Gener~l do Justicia de la RepGbli-

ca: la Procuraduria del Ui9trito Federal y las defensorias de ofi--
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if>• 

d.o, en materia civil y pcnnl. eat;is ultimas con laa rcac1·vaa co---

rrespondümton por lo falta de aplicación hon<:HJta de nu ley corres-

pondicr~te. ya q•;e 1ll.wr.t íf) jt.ri. •;t;1 P<1 l l<1 rtis t ieni · .11 Procurador como 

el funcionario publico que ac1Jrle ;il J l<1m,ido de lan parto~>, L:Hl re--

presenta y pnnc a dlaposici6n de cotas la g<1ma de sus conocimicntoa 

y su eBfuei::<c:o, pcruon<:ll nin rencrvar. de nin~JUfü> naturaleza, lo que-

constit\lye el idccil ele un hombre~ allruiBtn y poBit.ivo a nu ¡x.üs y,-

en general, p..·n-a la humanid.:Hi. ncsgracL1d0mcntc, el ideal descrito-

por el maestro no ocurre en ln realidad. 

Es necesario senal<1r las uemojanzas do la Procuración con el 

contrato de Mandato de la materia civil y, si existe alguna diver--

gencia, nsi determinarlo. 

Previo es indicar que f!l Mandato, al ser \In contrato do ind_e 

le civil i.1tilizar5 voc0blo1> con rníeronciaa a las condiciones que -

establezcan lae parten. 

Ahora enfoquemos hacia 11l definición establecida por el art! 

culo ?546 del codigo Civil. del Distrito Pederal que dice: El Manda-

to es, un contrato por el que í:l mandatario se obliga a ejecutar 

por cuenta <l<'l mandante los actos JUrídico~i que cate encarga. 

En 1<1 inutituci6n pt:ocurador no se hílbla de un convenio pero 

existe la presunción de que se cm.-iniln voluntades, ya que por una --

parte, alguna persona solicita los servicios del procurador y este-
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sien1prü tcnJra qul~ t1ceptar y cumplir con la obligaci6n que el Esta

do le impuso. 

También t'~ncmos que en el mandato, por f;er un contrato, el -

mandnntc pucd,~ cxic¡ir el pago de claflos y perjuicios en el caoo que

cl marn.1'Jt2u:i.o no curnpl<1 con la ejecución de los actos jurídicos en

cor.1endacto::; y en la proc\u:<1ción podrft demandarse al procurador por -

inrrcsponaabilidod en el dcscn~cfto de sus funciones. Fácilmente se

observa que estas dos figuras jurídicas tienen gran sinonimia, sin

c:nb<.:rgo existe una p.irticu1':1r e importante cliferencinci6n, aunque -

laB <lon figuras })U!lc¡ucn L:i protección de intereses para otras persQ 

nas, que consiste <'!1 que en C?l mandnto, la aceptnci6n do la obliga

cJon cncomendt1<13 al mandatario oz voluntarfo y libre, significando

quc puede aceptarla o rechazarla el mnndatario, y en l;:i procuraci6n 

el Jeoempcno <l<' la función de parte del procurador es forzosa. 

EB.Q.9:illfil?.IJIUA Y GES TlON DE NEG-OC_IOS. 

Otra necesaria aclaración es lu apariencia de similitud de -

la Procuración con l,) Gestion de negocio::>, figura est;:i. también de -

indole civil. pero se intentar<1 dilucidar esta aparir.mcia preaenta_!! 

do a su consideración la caracteristica primordial de difcrencia--

ción. 

Siguiendo el codigo Civil del Distrito Federal, la gestion -

de negocios se presenta cuando una persona se encarga de un asunto

de 0trL1 pcrsonil, sin previo mandato y sin que tenga la obligación -
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de asi hacerlo, pero deberá obror conforme a los intereses dol due

flo del negocio. Debe dentziciuse la c.)ract..cristica de la unilateral_! 

dad del acto jurídico al r¡u(• noi; referimos, y<1 que ni no existe ru.2. 

go del duci'\o c:lel 11cyucio, u (.J:il irpción dt~l. <Jentor par.u encargarse -

del ni;unto, no puc.•de habl:1n;e de una r-.ll<1clón contructua 1 o llilato-

ral, ;1dcrr.as ~Je su'!:ir<.Jya qu(• el ;is;mto del cu.ü ,;,, h:iya rcspons.1b.le -

el gestor no lcndr~ que r0unir el requisito de sur jurídico. 

J\hoc1 con facilidad se cli.stingue que la d.ifcrencü1ci6n con -

la procuración, es que en esta e:xiote un acto donde se emanan dos -

voluntades, o al menos c:xintc c&a prcsunci6n, ya lo indicamos cuan

do se analizó nomeramcnte la procuraci6n y el mandato. Ademas el -

procurador ni debcra ilsumir del cargo o de sus funciones en asuntos 

de indolc jurídico. 

Despucs de trat<ir de determinar la idea de procuraci6n X es

tablecer ciertas diatinciones con otr<10 figuras jurídicas de la ma

teria civil, :·J110ra en ncc1~sario determinar lo que se la Procuradu-

ria o sea la actividad del procurador en el deocmpefto de su función, 

por el nombramiento qu·~ le fué otot'ga<lo. tisi es necesario p.:ira tal

efecto la observc1ción de algunaG de las Procuradurias existentes, -

según nuestra legislación en vigor: 

l'rocuraduria Gener<1l de Justicia de la Hep(1blica Mexicana.

que tiene, como lo cstilblcce el <1rticulo 102 constitucional, la fun 

ción de proteger, cuicL.ir y salv¡¡guanlar a la Feder.:ición, tanto en -

indole interno, como en el indole intcrnilcional, ndemás, en todos -
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los casos, el procur<idor será el consejero jtu-ídico del c¡olliorno y

teniendo bajo au mando al ministerio publico federal que integra la 

Procuraduria de J.¡1 Hr:µÚbljca, ;-.ctu;i::{i en lou tribun<i J.c~1 como repre

sentante ele la Fcc.h~r;ic.ión en todi't clanc rlt! conflictos de eut;1 con -

Procurdduria de .Jm1ticL1 del Distrito Fcderill.- y ~iu titular 

seg~n lo establece el articulo 7J Cracci6n VI de la Conetituci6n, -

os el Procurador General y su mini.on funcliimenta 1 es la de proteger

ª la socü•dad de su localidad de lor; dclitrrn, asi como salvilguardar 

los intereses !lOcfolc;s. 

Dofensori<i do Oficio en materia civil y penal.- en cuanto al 

análisis de sus leyes respectivas, cncontramou pl~emado el ideal 

del maestro Pa llarcs rcspe.cto del Procurador Judici<:i l, ya quo deban 

de ser personas conocedoras dú la ley y autorizadas por est;:i misma

para representar nntc lo:J tribuna les a todo aquel que lo necesite -

para que re.:ilizen toci;1 clar;c de diligencian que a su criterio sean

necen<uicis par<J llev;ir por buen camino el anunto jurídico encomend~ 

do. E>mminando con ánimo i;ereno la rea lidcid, hemos podido constatur 

al rott:ndo frac;:ino de los ir.leales tle justicia, toda vez que ol abo

gado que tiene el nombr<;mir•nto de defem·or de oficio defrauda por -

completo la mision que se le ha encomendado, ya que al integrarse -

a la burocracia en lc1 prwctica de su actividad, solo tiene la intcn 

ci6n da explotar a la persona que solicita sus servicios buscando -

el lucro personal, con Li idea de <jtlJncnt<H el sueldo que percibe --

por este deleznable medio. 



La idet1 de ln nccosidnd ck impu rt.ir ,lu!Jticia il 101;1 integran

tes de las sociedadl'.ln lw &.;.,l,_, conoider'<Jdil -::orno f11ndamcnta l para ci

mentar la hucn;:i convivc~ncia de loe grupo¡; humonou. r~1 mejor forma -

enr0ntrada hasta ahora do impnrtir e~~ Junticin ee la uplicnci6n 

del Derecho que, por lo regular, n'<ili:t.a lo junto, lo debido. 

Pero, para (j_UC lLI aplicilción <lcl Derecho <ilcanr.c ou mejor ln,2 

mento, hace falta que, junto al cncilrgado de aplicarlo, junto al 

juez y frente a él, se oituó otra peraonit que, conocedor¡¡ también -

del Derecho, venga a defenderlo ante el .nmz, cm ooncficio dol qui:l

pretende lo justo y en contra de quier. soliclt.1 lo injusto. 

Es así como nace la fi.gur,1 del Procuradot· en la antiguedad, -

de cuya figuril nou ocuparemos :.iomeramenle u continuación y en forma 

muy general, dadLI la naturaleza de ente trabajo. 

En el .:intiguo testamento !le establece normativamente la do-

fensa de los pobrca, viudas, mentecatos, ignorantes y menores, cual! 

do violaran suu derechor;, y en Roma. el Derecho de los procesados a

ser defendidos por juristas del Patronato. 

2-l. DFJl[Q.!9 ROMt'\NO. 

En el Derecho Romano encontr<unos una serie de normas que re

gulaban la intervención de defensores; procuradores, con diversas -

facultades, entre l.:1s que enumeraremos Lis siguitmtes, a partir de-
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la aparición dol oerN:ho Formulario: 

Procut«1t~1r. - "Hcprcücntantc, Dclcgndo, Mt1ndat.1rio. Primitiv!!_ 

monte, en la esfera de derecho privado, crn la pnrnoníl de confianza 

pucsti:l por un domi nus ;; .t f rcn le de i;u comer e io o de ;,;u prc,picd.1d P.Q. 

ra .adminintr:ici.ón, princip;, lm(·rttc en lon c;i!;on de ;1ur;cnci.1, y que -

actuaba en irn nombre lleg.1n(:o h:i.<1tü ;1 <~icr,·it<1r uccionun." 

Procurator !•d Litern:'' lllll«1ntc lil Hcpúhlica ge acor;turnbró a -

des i9nC1 r co~"º t;i l .1 urM persona, c1;pcci;1 lm<rn te d\l tor izudu por mand_!! 

to, p~1r.1 llcv;>r <1 cabo ur1 asuntl'> y, en el orden procesal, intcrvo-

nir rcpréscntando a una de l<:rn f);.H"tcs en un proceso~ 

Procurator Caecilr.is: "En l<\ csfer<1 del Derecho Público oa el 

funcionario qu(! representa al t~mporador, que le nombra en el mando

dc un territorio que no se oncucntr.::i organizudo como provincia, así 

como otros f uncion:-irios con a tri bu<: iones dclcg<i<las del emperador en 

divars<1s ordenes de funcioncu, principalmente económicas (6,4,82-96. 

D,3,3.D.l,l'.l.3.C.2.12) vid Procurator lid Litern. Procurator Caeca-

ris)." 

Procurz,tor a1>aentis:" Pcrsorw que int(!rvicnc en juicio como -

adroinietn.\dor del P<•trimonio dt; un~1 pen;ofü1 ausente y cuya intervc.!! 

ci6n fué reconocida d(~sde <!l si9lo 11 i\. do c. (Vid Procurator ad -

litern) ." 

Procuralor ¡tJ r,gendum:" Sinónimo de Procurator ad Litern. Vid 

Procurator ad Lidc!ll. 

Procurator üd I.i tem: "Representante proccnal en virtud de --
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mar.dato espccL:ilment:c rccil~i.do de fo pnrt~ en cuyo nombl:'c se actúa, 

y que le ha sido conferido ~in ~tenerse a [ormalidildea rJLuillce dc

ninguna clase, y r.iin que estuviere pre;;pnto la P'Jrt:c cont:rarin, -::on 

lo que J.nic i11 lrncnte :w d if irr1.~ del Co9ni tor, !:Hla}s1 obligado, scc_¡1Ín 

los casog, .1 <Ji1r;1nt.j;'.ar ~1 la ¡.•)rte que co:np:1recL1 perBonalmr.:ntc por 

lil dcnornin<1d<1 c::utio de r;ito y C;iutio r«it<im rem domunum hdbiturum ·· 

(6.4,132.fl4.B6.B7. P.J.nl.i,;1 .J,!J.::'..14.Ji.l Vid. Cc:K¡nitoc Procur<1tor

Pracsontin. Procur;·d.or 1ip11d 1icta." 

Procuriltor a Hation.ibun: "es el Procurador cnci1rg:1do, el par

tir de un momento dado, de la oficina a Rationibus. Se trut.1 de una 

elevaci6n de la condición de funcion;;rio er:c.:ur9ado de la misma. Vid 

A Ra tionibus." 

!?rocurato:: !,pud Acl<i: "procur;i tor ad li. tem cuyo mandil to ha -

sido registrado nn documento o rcqinlro Público y que, en r<iz6n de

la autenticidad y coiuit.:inci¡¡ do nu 1n;111d;1to, no conuidcr.:i desdo lu -

época cl&nica como uu veru<idcro ropresent.~u1tc procc!lcil que actúa -

Ct-.l la repretHmtM:ión del 1nand<111te. Vid Procurator. ad litom. "Pro--

curator Pracnentis." 

Procuriltor Augusti:"Vid Procurator Caesaris." 

Procurator c:ies.:tri!J: "en un principio, simple nwrnl<itario o rE_ 

prescntante del príncip..: que deneinpena, en interéu de éste, funcio

nes referentes ¡¡ la hilciemla o <1 la CilSü del emperador. Posterior-

mente, verd;idero funcionario impcr i;i 1, ildministrador (!e lill:l finan-

zas de una provincia imperial y aubordin;:ido al l:)gado que gobierna-



10 

la misma (S.l,19.D,50.6.'1.lO.), 

Procurator Falsus: "Procurador o representante falso; perso

na que se hace pns<H por mandntario o ndminüitrador de loa bienes -

de otra, de 1¡1 que no h;'1 recibido to l manda to, y puede ostrmtar nu

roprescntaci 6n. Vid Pcocurator". 

Procurator Fioci: "Procurador o rnprcsentante del empcrador

cn lo que concierne a la gcsti6n y defensa de sus intereses fisca-

lcs". 

Procurator Ale:imndrial Ad Hationos PatrimoÜ: "Procurador su

bordinado al praefectus ac-Jypti, encillrgado en la gesti6n financie--

raº. 

Procurator In Rem suam: "Procurador o mandatario judicial -

que interviene en su propio intcrás en virtud de una cesi6n de cré

dito o de la cesión de una ilcci6n real, por lo que up.1rcciendo que

intorv iene en nombre de otra pcrsonil, a quien repn:wcnta, se encuen 

tra dispensado de d;u clH:nt;:i de su gesti6n u ésta, por lo que ol r~ 

sultado del proceso (L;:i sentencia ea pronunciada en su favor) le b~ 

neficia exclusivamente. constituyó un artificio p.;1ra la cesión de -

las obligaciones o créditos. Vid. Cesión De Cr¿><litos." Páginas 500, 

Instituto Editorial Reus. 1948. 

Procurator Ornniubum Bonorurn: "Representante o mandatario de

signado par;1 la adminiatración de la totulidad del patrimonio dol -

mandante. Vid Procurato:r:". 

Procurator omnium Rerurn: "Hepreaentante o administrador genE_ 
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ral que solían tener los jofc!l de f<imiliils acomooad~s. nvrm.altnonte

en liberto, y que ,1clUi1bil durilntc J¡¡ c)poca cl5SÍCLI y rcaliz<1ba ne-

tos ele cn;:ige11<1ci6n. Vid Procuriltor". 

Procurator PraNJc~ntis: "1'ipo de pr0uiriilo1: ad 1.í.tem, Rcprc-

sentantc proccflill que por el hucho dt> ;ictlwr en pre~lf.:ncia de la pc_r 

aono a quien rcpreecnlilh1, estaba cxccnto de illgunas de loo garan-

tías o cauciones que ::;e cxigi:rn del Procur;idor procesal. Vid l'rocu-

ra tor ad Li tcm. Procura tor adpud /\eta". 

ProcurJtor Unius Hci:" n'prc!;cnt:rnte o pcroona a quien, por -

virtud de un mandato, ha nido conferida la autorizi\ción para llevar 

a cabo (!11 nombre del mandante un dotcrminado zrnunto. Vid Procurator. 

Procurator Voluntar ius: pcr:son:i que acti:ia en nombre de otra, 

llevando a efecto u.n.1 gestión cm rolaci6!1 con sus bienes sin haber

recibido mandato de ella. Vid. Procurator. Procurator Prolegatis: -

denominación con que también oc do!lignnn los procuradores imperia-

les, colocados al fr1mte do territorios no org<inizado!l en provin---

cias, Vid. Procurator Legat\ls caeo:irus. 

Procuratores Viced !>raesidio (Qui P<1rtibun Praes.i.dis Fungun

tur: "Procuradore::; que, por pr:escntaci6n, uon encargudos del mando

de una provincia y que pueden no ser del rango Deñori.ll". 

Tod<:is las <fonominaciones anteriores, tomadas del Diccionurio 

de Derecho ll.om<ino del m:1Cstro Faustino Gutierrez Alviz, confirma -

nuestra convicci6n del é1f.:'ín de lo;; Hornunos por perfeccionar su régl_ 

men jurídico tanto par;:i el engrandecimiento de sus instituciones cg 
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mo en su constante búsquf~da de un;:i buena procurcición para los part.!_ 

cu lares. }la quedado pncs cla¡-;uncntc P.xp11eato que la inst:i tuci6n del 

procur.;idor sí existió en el ucn,cho Romano teniendo una connotación 

prcc isa <le lo quP era un Procurac!or, nad:.1 m<Í s que con una gran nm-

pli tud de i'urtcioncs, dentro ele: lziu cui1lcw '¡1(x!ri<1mon cncuadr;::u: la de 

m:.estro Procur;:;dor aclua l. 

Es la oportunidnd de buscar datos en el derecho Espufiol por

la obvia razón de que, al rcalL:ur l<l conquista de Tonochtitlan, -

los Espafiolcs vlnicron a asentar urm nueva rcqulaci6n, que vendría

ª causar imp::icto al México dt~ hoy. Pero sin lugar a dudas la fuente 

principal de e&ta nu~va r-eguluci6n es el derecho Espal'iol. 

En la antigua lcgiril<ición Espal'iol<1 i¡urgc la figura de Procu

rador, cuando tenía Que entrar a juicio un príncipe u obispo y cra

neccsario que nombrara repreHcntunte "Para que no desfallezca la -

verdad por el miedo al poderío" fuera de estos casoa toda persona -

podia def cr.rhir:.H! por ~1í o h<1cersc reprcuentar por otro. También es

tablece la ley li•."'· 9, titulo 3. libro 2, del Fuero Juzgo, que se -

obligaba <i.l r.:ico que litignba con pobre, il nombrnr Procurador que -

tuviera igm1l o menor fortun<i que su contrario y, a 1<1 inversa, al

pobre c¡ue pleitab¡¡ con cll rico h~ daoo el derecho de hacerse repre

sentar por peri;o11<1 t<rn poderosa como su adversario. 

1,a partida III en su titulo v declara como facultad de las -



personas la de cornpa>:ccer a juicio por mr~dio de apoderado. 

Por su parto 1~ Nov lo ima Rt!eopi L:ic: ión vino a establcccL como 

oblig.,c!.ón li.1 de prcsontan.c 11 juicio por medio de un l'rocurr1clor ª!l. 

te los tribunales 1mpcriorcD. l\firma caravzinlcG que GC t:enL1 enten

dido como procurador <1 Li pr!rvona autorizada o mnndi1Lario público -

que~ representa en los no0ocion judicLllcn ;:¡ los litigantes, 9estio

nando con ;1rrcglos i!l poder dr• estos le han conferido, y esto lo e_;! 

tablecc la l<•y I título 1J p¡¡rtid.-1 Ja. 

T.lmbión dentro de 1.-w o nt:igua s leyes Espaf1ola s !le les dió -

una danomin<ición distinto n la dü Procur<1dorcs, y se lea tenía como 

personerou, ya que, como establece la ley I título V partida 3a, .~ 

recen o estan en juicio en lugar de otrufi personas. 

continuó det.i.'.n-rolUndouc lil inatitución dol Procurador jurí

dicamente y El Dr~reclJo Espafiol concedió plcni.1 persona lid.:td y cilpac_;. 

dad a distintos t.ipon de procuración, de los cualco, siguiendo los

estudios del macatro mcxic<1no, Don Edu.1r<lo Pallaras, ueiialarcmos aJ: 

gunos ~1 cont i nu<ic l.ón: 

¡¡) • -" Procurador de cortes o Procurador en cortes del Reino, -

asi se dcnomimban il C<Hlii una de Lrn personas que, alcgidos por las 

provit1ci;>.s, forrnab;rn, bajo (!l régilncn del f:stutut:o Hcal, el testa--

mento a que da l.Ja n no:nbn: •• 

Por su p;i.rte. El Procur<Jrior Sínclico General era el sujeto -

que en los ay:.rntamientos o consejos tenia el cargo de promover los

íntercnen d(' loa pueblos; defendi..i sus derechos y se quejaba de los 
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<191:"~vlos que se les hacían." 

b). -"El Procurador sinrll.co Personero era el que se nombraba-

¡>0r elección d<~ loo pu(1blon y, principalmente, en aquellos en que -

el oficio de Procurudor oindico qenoral era perp6tuo o vitnlicio: 

e) .-"i:.t Procur<1dor en cornun.hlad•~!l rul.igiosas crn la persona-· 

a cuyo cargo cstab:1 el 9obierno ccor.6mic:o. " 

considero suficientm.1 entos <lntcccdentcs, tamlJién cxtractil--

dos del diccionario Ornoba ,fo la editorL~l de Madrid par<1 dejar eat~ 

blecid~'I la bondad de ln Institución d<!l Procurudor, en funci6n de -

la protf!Cción de los des<1mparados, mioma cspir itu que, rn&a tarde, -

inspiró a los monarcas espafiolcs para ord~nar s11 inclución en la 1~ 

gislaci6n do Indias, de donde continua au desarrollo. En la legis-

laci6n mexicana, que prescnt;1 para nosotroa primordial importancia, 

ya que en ella deberá sentar sua bases la Institución del Procura--

dor del campenino qu.e prctcndcr.100. 

Continuando en nuestro tr.1bajo de investigaci6n, nos corres-

pande ahora analizar someramente loo antecedentes de la institución 

del Procurador en el Derecho Mexic<rno en la búsqueda de la ap.:iri---

ción norma ti va del Procurador campesino, tema centrn l de nuestra t~ 

rea. En el derecho Azteca es necesario conocer la división de su 

propiedad la cual, primordi~tlm<rnte, er'-1: tierrufl que pertenecían <ll 

rey y tierras de propiedad, comun haciendo la aclaración de que pa-
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rece que no e-onecieron el concepto do ¡n:opicdíla prh.Jtlu en ld fot'ma 

establecida on Roma. 

En l;:n¡ ticrrau de propiedad Jt' Lni comunidades estaban los -

12 b<1rrios dE.>norninndo!, c.1:i.¡ml1.aiiu, dentro de lou cuules el goce y

uso de la t.icn:<i er<1 de lrniole f;1miliar.. 

Los jef~·~J dL' L11nil.Li y poot·~d.01:111ü11te lon <lll'-:ianon y saccrd2 

tes tenLin J 5\J c;1r90 L1 admininlrcici6n qi.rn era autónoma, nombraban 

un funcion1rio dcnomin~Jo calpullcc y uua obligacionoe eran como -

laa de un rcprcsontanlc (procuractoc), ante las autoridades aztecns

y ante loB dom.fo c3lpullis, en caso do que existiera algún conflic

to entre ellos. !';otos representantes, en ol régimen interno de aus

calpullis, dcscmpcf'i<lb.:rn funcionen tnlcu como lils de; amigable compg 

nedor, árbitro y juez de p.c1z, Adornan, en caso de necesidad distri-

buian .los granos entre los miembros del c<llpulli, así como otras 13! 

bares. 

En la organización Aztccil tam1Jién encontramos funcionarios -

que dcscmpcfiah1n L:irc;rn ch~ pxocuración, como los llamé1dos 'l'ccuhtlis, 

qu(~ cnn personas v;ilícntc!l, cuforzadas y humildcti que tlcbian ucfc.!} 

dcr y ampat"<lr a L> \Jimtc del. pueblo, C}Jpe(;:ialmcntc a las mujorcs -

dcsvalidan, independientemente de que t;>rnbié•·1 'kber.bn cumplir con

otras funciones pn>piaa de olili\pcionet.1 distintas, como eríl.n las do 

realizJr l~e actividddes de la jefatura militar. 

Bn nucstrn siguiente 1.:n1p::i hi:.1tórica, d1~spués de la conquis

ta que Viene a romper: el prc<1ominio de loi; Aztcc<lr;, paril dar p;,lso -

a la dominación del puel>la Er;¡xu'1ol con s\rn nuevas ideas, se aplica-
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l<i ley no escrita de hrnnillnr al vencido, y con pretexto de cnsef!ar. 

les cosas nucvns y catolizur a nucut:ro::i indígenas, los someten <.1 la 

servidwnbrc y la propicd:id del \,('rr.itorio cb .l.u Nucv<t EuF1f'la ne CO!!, 

vierte en ~Gblica y privada a beneficio de loo Eepaflolca. 

En los tren >Ügloc ele d,11r.in:ici6n E~1p.:1ilo} .• 1 fuh nccl~sari<i la -

cxistcnci;i de lon procurudor:P:J, cuDi desde el inicio hast¡; h1 culrn.!, 

nación de este período, por lo que tcm,rncrn qw.J l;11!icar en la lcgisl_!! 

ci6n de la Nueva Espafia l;_; institución que estudiarnos. 

En la Hccopilación d(• lan r,aycs de Indicw se confirma la as~ 

v.:u-ación de la e>:istcncia del procurador de pueblon y de Indígenas, 

desde lu<.>go sólo a nivel le<Jislativo, pucGto que los buonoa prop6s_~ 

tos de catas leyes ne hundieron on el olvido do las autoridades de

la Nueva Espaf\a, que practican el lema "Obcdezcase, poro no eo cum

pla". Bn mérito de la ver;;icidad de la afirmación <:interior, rootcnos 

citar lo estableci<io por 1<1 ley VJ que a contimwci6n citamos: 

"Ley Vl. - Que las tierras se re¡:x1rtan con asistencia <lol Pr,2 

curador del lugar. Al Repartimii:mto d<~ las vecindades, caballeri.ao

y pt!oni;rn de tic:rras que :;e hubienm de d¡ir a los Vtlcinos: manda--

tnos, que se halle pr•:::wnt,~ el Procur<1dor de lil ciud<Hl o villa donde 

se ha de; h.:iccr". 

Ley de Indi.w- tomo II-Libro IV- •ritulo XII- Tercera edici6n 

pág. 103. tomado del libro de Cinco Siglos de Lcgislilci6n Agraria.

del m,1estro Manuel FavUa. 

La pdctica en le:; ~unva Esp,1íla fué la sigu1~nte; los prime--

ros Proc1Jradore!i fuer.ón los sacerdotes que llegarón con el conquist~ 
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dor, todoo estos con buen;1 f(> de cumplir la milli6n de ayudar al in

dígena, y los cu<d.cr; se dieron c110nL1 ck jnrncdi21to d!.· lat; injusti-

cicis comclitl:is a los n;1t.ivos clt• \iBtc lU<Jilr·, teniendo el v.1lor de r!! 

pudiar •~stos ilctos y dt.• .1ct1<lir :11 rey de Esp.1t"1;i p:1r,1 impucJnilr todilo 

cat;1s injusticias r:omPtid;i:; por Jo•_; Enp¡¡Violen conquiot.1dorei1. 

!::l Hcy CilI·loi;, de Bt1rcclo11<1, dicta ;~l 14 de Noviembre dr~ 

1519, y en Toledo cl l~ Je Febrero di: I:>.19, la ley l;:i., título II: -

"que en cad¿¡ c.iudé1cl o v.il.Li y poblaciones que los Indios puedan nom 

brar procur.:idorcs que asintan a sus negocios y a sus c<nrnas. D<~cla

ramo:> que en L:rn ciud<idco, vill¡1 y pucblon nombrcm procuradores que 

asistan a sus negocios y loa defiendan en nuestro conncjo audien---

cias y tribunales y las demán pr<!ten!1iones que por bien tuvieren''. 

Co.'1lo hicimos referencia en p<Írrafon anteriores, la procura-

ción y protección de loo pueblos y de 1011 Indíqenao eotab<l i.l cargo

de los Sacerdol<.•:; y mi:Jio11ero:;, lo cual no convino a las ;iutorida-

des de lu NU(~Vi.l r:np:1f\a, en 1545 el P.ey Felipe II suBp(~ndi.ó la vige.!:! 

cia de 10;1 procuradonw y protectores de los Indios, a solicitud -

del prim<n: virrey, hntonio de Mcndoz;¡, dejando desde luego, en vi-

gor las lcyc~ protectoras de loe Indígenas. ~eta suspcnción de la -

ley de Procuradores y proleclores de lon Indios n6lo duró 115 años, -

ya que el virrey Don Luio de vel~sco, el 19 de MJrzo de 1551, cspi-

dió el nombramiento de Proc\ll" '"'dor Genera .1 de Indios al Dr. Oíl rtolo

mé de Mclgarejo, abog¡¡do d.;, la He<:l Aud.íenci<t. 

Mas tarde, a trav~z de <liv0rsas ordenanzas de los virreyes,-
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se cr(!'1Il una serie dQ obli~Flciones y dcrecho!1 .i los procunidorcs, -

mismas que csUín contenid.:rn en 111 nc(:opilaci6n <le r.cyo.o de I11dias, -

y documentos flt'.' unc1wntra11 ('n n·,1cnt ro ¡u.li1 en el 1\rchivo General de 

la Ndci6n, de lon cu;:.¡J.e~• to111:irnnt1 <'l iJrr.V•~ rc!'.lumcn oi•JU.Í.entc: 

.1. - Lns Procur<1dor.,:n <k rucbl•.)S <lt~ 1 ndÍ9cna:-i er.1n funciona-

rios pÚ.bl.icos :.,or lo cu<1l no po".lian recibí.r d!idiv;1 alguna d".! los in 

dígonas, y rd l:rn rcci.bi<in debi;:in cntrc'\l•::r!.;rn como tules. 

2.- Dcbürian tenc~r el título dt~l Hcy corrcnpondicnte y esta .... 

ban stijctos <ll exámcn por Presidentes y oidoren de la i\udia11ci.a. 

3. - El Procurndor debía, en sus escritos y alcgiltos, somete.t 

se a la estricta verd¡¡d, con sanción do multa si no cumplía con es

ta norma. 

4. - Al procurador se le tenfo prohibido entrar en componen-

das con los abo9ados de la p<1rtc contraria. 

5. - r,os procurador en no po<l ían, por ninguna rn zón, aequir .. _ 

juicios por cuenta propia. 

6. - Los procuradorea cfobf.¡in tener poder de sus representados, 

para acreditar debidamente uu pern;)nalidad en juicio. 

7. - LOG proc\1radorcs ckbcrían presentar cuillquier escrito -

con perfeta rcd~1cción, y sin ambiguedades. 

Aunque t>:1t.e resumen denota que fué muy amplia la regulación

ª este respecto, la realidad fué casi similar ;1 la de nuestros tie!_!! 

pos, ya que ne nombr;:iba procunidores a gente con intereses parale-

los a los intereses de los Esp<iñoles ricos radicados en la Nueva E.,!! 
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pat'i;i, lo qut: traít1 como c:onsecuonci<t qtw olvidar:ín sus cargos para

dedicarse a tiervir a lon mezquinos intercsniJ del Esp.--11101 conquista

dor. 

justicia~·; nollrc lO/J n;1tivon d11 er;t(' lug<ll:·?, lil ;;emi-esclav.i lud, cl

ha111bre, y la cxplolación q1w durantü trr:rJ sí9lcrn llicif!f;i padecer el 

i:sr~:iñcl ;31 Indíq.:.na Me>:i.cano, lo 4ue tr.1eria como conseci.wnci.il el -

movimiento revolucionario, qiw y.1 n;idie ¡.oc.lía lh~Lencr, de la Inde--

p-:!ncfoncia de México. 

Esta Indept>ndencia log.rada por México l'n 1621, liilCi.e surgir -

a un país nu•:!VO, qnc inicia uuu actividades como nación aobn.rana, -

desde luego con los n;ituralc!l titubt!OB y primerou pasos dudosos: P.51 

ro que orgullosamente van e:>eperi:nentando nuevas formas de desarro-

llo nacional indepcnd iente. 

Es en éste rnom\!nto hi :it6r ico del México independiente cu11ndo 

nuestro cumpcainc;do, di.~npu6:o: de haber ;1unudo sus oafuerzo¿; para lo

grar la libu:tad de rrnostra nación, m1on1 regreaar <t su vida, es de

cir; a labrar sun tierr.;rn, por lo que irn di rige a HU lugar de trab!!_ 

jo, cncontz:;índose con que 1.1 situar: i ón f tíct .i.ca ~ig rar ia, no h11bía -

cambiado; triste d{;cdlusión: pero cierta, ya que ni siquiera seguía 

si<indo la rni sma y si en cambio t;e recrudecía. 

Ya que nuestros µrimeros dirigentes y funcionarios pGblicos

al avocarse ¡jl problernn ;::igrario, t:endicr-on su enfoque lrnci:i el pro

blema dt! la mala dii;tribución de la pobl,1ción en nuestro territorio 

y no a:;;í hacin el problema de la malu distribución de tierras .:i los 
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campesinos. Corno lo ilcabamos de cnunci2r se buscó una solución por· 

ende disti.nta, la cual consü1tió en disldbuir 11 nuestra poblaci6n· 

a trilvés de todo mwntro territorio y ;nín solicitar lu asistencia -

del cxtr.:rnjcro p.:ua rtidic;ulo en el p<:iis. 

Es por medio de J.,1~; leye~:; do coloni•~ación que ¡¡e bur.¡ca solu

cionil r la c:ue:ilión ilCJ r<1 ria, nn l conceptuada poi: l<rn razone a ya an-

tc,; mcncion¡,das, entafi rcc¡nl;:iciones ftwron varl.<W, pero todas ellas 

con las siguientes idean fundament;;les: 

l. - Rt:cornpe1rnar a los miembroa del ejército, 6 a P'~rsonas -

qtie de alguna manera prestaron un servicio n la patria, con tierras 

bald!ae. 

2.- Requerir la colonización por extranjeros do nuestro te-

rritorio. 

3. - oar prefor.encia para la adjudicación de tierras baldías

ª los vecinon de los pucbos cercanos a ellas. 

Precedente de est~s leyes <le colonización, en el decreto de-

4 de Enero de lB23, expedido por 1¡¡ Junta Nacional Instituyente y -

en el cual ya se establecí.a la entri!da de colonos extr<1njoros al -

puís, la prcfez:-encia de los m•turales de México par¿¡ otorgarles ti~ 

rras y r;obre t.otJo d<>r tierras a lo:; 1:ifrmhros d<'l cjói:-cii:o trigaran

te, por todas eutús car<1cteri::iticas es esencial ya que ven.<lric1 a i,!! 

fluir r.m las respectivas rl!'g111:1ci.ones jurídicas de colonización. 

También como ;;ntl'cedentcs de estas leyes se lJitúa el decreto 

del 14 de Octubre de 1823 el cual estilblccfa la cr,,ación de la nuc-

va provincia llam,1da el Istmo, cuy¡¡ capit.:il sería 'l'ehUirntepec, Y en 



ella se repartirían luu ticrra!i de la forma que a continuación trnnE_ 

cribin1os; una parte para lou noldildos y P•'rnonas quo prcBti1ron algún 

servicio a la N.1ci6n, 1.1 rw9und.i part<' par;i lon cilpita lü;L"!n nacion~ 

les o cxtr~1nj.:·ros p.:iril que colonic\'n ck ;1cuPrdn con Li!l lcy<.~s cot·re.1'! 

pondit~nten, y la tcrccr<1 p;11~lt· de t'!:J;J!l tierr1u; ne n•p;:irtirían por --

cl;:ffo 6st;1 normi1 jurid:i.c,1 er;-1 locil 1, t< i.n •'mlnrgo buscaba llegar a -

aplicar lo <Jntet; ya csta1Jl<!cido por el decreto de E1v2ro de lB23, por 

lo que también !W connidcr<i importante para lci futurn redacción de -

las leyes respectivas. 

l\aÍ la primera ley de coloni ;~;:ición e!l 1.:1 de 1024, en la cual-

se cncucntrnn pl.inm<ld03 lo~i linel!mientos fundamcntalos de los decre-

tos que det0rminaroos como anteccdontee y loa cuales conaist.í.an en P.Q 

blar nuestro paín ";:¡ corno di<:ra lugar", y¡¡ f\1e1·1i con nacionales o 

con extr.:injcror.. Digno de referencia es que ya se porcibia el probl~ 

ma del latifundio, por cuya r,1zón eo cat:ipul;l1)il lu prohibición con-

aistonte en que las personai; no debi;in tener 9randcs superficies de-

tierras, esto, claro, de acuerdo con las clases de tierra~. 

C()r.io !.l~ h<i dicho !"ucron v;irios loe; ot·•lenainicnto¡¡ jurídicos di 

rig.idos ~: la colonL'.ación, pero todo~' ellos niguinron las mismas di-

recti: lCN> que <1nter iormen~e lwmo!l C!l tabl12c:i.do, por la cual es c::invo

nicnte no <JÍlrUin;,¡· nm:Btro entudio con cbtos coincidentes. Por lo ta.u 

to; e.s necc:1ari(), conocr~r l;:, 1.:fcctivübd de e1.itas normas jurídicas -

y de las cu;:ilr:s diremos que en un <Ímbit:o general fueron un frncaso. -
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~~eta afirmaci6n ae rc<i li:~<i 1~n bil se a lan uiguiontes ca usns: 

1\) .- Lu coloniznción extranjera no acudió de la forma que 

las uutoridadcs mexicanas c11p0rab.-rn, siendo oólo grupoii p;:-queflos 

los que <icudicron a nuc~1tro país. 

13). - Por otr11 ¡x1rtc, nu~stra coloni4'.nción nacional no ourtió 

efecto alguno ya que nu(rntro camp•~sino es ocdent.1rio, por lo que no 

se dcslic¡a en forma brusca de :rn h0<:¡1ir, uu ~ioci1~d<1d, 1rns costumbres, 

sus creenciau, etc,; en unas cuanta~; palabras, carece del cspíritu

aventurcro, el cual se ncentfü1 en otras ra?.us ch: otroH paises. 

C). - como última es ln sosteni.d;i en forma brillante por el -

doctor Mcmdieta y NÚf1ez, al afi.rmar que nuestro carnpeaino de esos -

tiempos tcnfo un alto índice de analfabetismo, ¡XJr lo cual las le-

yes de coloniz~clón no se conocieron en óate sector social, ésto -

significa que en ese momento se necesitaba una persona capacitada -

para dirigir al c;unpcllinado mexicano quo la ayudará a beneficiarsc

con los derechos concedidos. 

Ahora bien, es necesario observar otro aspecto negativo que

vendría a agudizur el problema agrario: que es la riqueza acumulada 

a través del tiempo por el Clero y lo cuai se iniciaría en el vi--

rreina to, ésta accfa.l.üi :.w le llamó "Propiedad Ec fosiJatica". 

La ri<rueza que llegaron a reunir fue ta 1, que, ciertos histo

riadores han querido calcular su monto exacto y no lo han lcx;¡rado.

F.ste poderío económico de la iglesia afectaba económicamente al Es

tado mexic1mo, ya que las propiedades del clero se encontraban ----
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arrimdad1rn y nin cuttivar totalmente, lo quo, a11nad0 •01.l li1Ufl.mdis

mo que geguL.i i ncrcr.rnnt ando.se y c¡lll' no hab.f a logr;1do la n;:ición me xic~J na 

independicrnte extirpar ent.o:i fen0mcnoB por lo cu;i l C'fW p<iís nacien

te no podía prcx3resi.lr. El 9olJir.•r110 J1H'XÍG<1no ti1vo qu•2 enfrentar&c il

éstas do:; figur:ifl "rr;:ii1.•<td<w en tcxl<1 1.1 HepúbU.ca; por ende tenía -

qu<! int:entJt· 1;1 ruptura del "r;t.al.t.1LJ-cuo'1 vicj.1do. y En cuanto Hü re 

ficr..- a 1'1 i9h;,1.i;i, se tuvo J;¡ üJ,~;1 dt! li1nit•1r l.or; f'rivileqioa de -

los que diflfrut.ab<t, poro no :w h;1bí.:i defendido cnt<i pC)::i.ición en for 

ma valiente, y eri h<wta t>l 25 de Junio de 1B56 cuando antra en vi-

gor la Ley de Dc9amortizaci6n de RicneD del Clero, y en olla se aa

tablecc que las fincas rÚ!;tic,1s y urbanil3 perteneciente ¿¡ corporn-

ciones civiles o ccleei~oticas de la República se adjudicaran a los 

arrcndat;1rio~;, los cu,1les harfc,n un pcquef'ío pago al E::itado en r~fcc

tivo, y otra parte po<líri fl<.ff por honot1. Y r.n caso de que el arrend!:!. 

tario no ;iprovechasi: éate derecho, en lou 3 mcon::i siguientes a la -

entrada en vigor de esti'l ley, i;e concedía a ctwlquict· persona la P2 

sibilid;:id de dcnuncLH los biener. en poder del clero, obteniendo 

por éste sólo hecho, un:~ octava p:.;rto dtll precio del bien dcs<imort_! 

za do. 

¿Quf ocurre con eslc1 medida eccm6mica pn r~i intentar el pro-

greso del país en el ¡rnpecto llai.:endario? La contestación es: fraca-

so complt:to por lai; caucds qur! ¡thora exponemos: 

l·d.- Los arrend<ü<Hios qu<:, tenían que realizar un pago .:il eE_ 

tado mexicano por la adjudicaci6n del bien desamortizado, no pudie

ron hace::lo, ~lª que debían realizar partt> de ése pago en efectivo y 
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no cont11bzin con los r~cursoa econ6micos nccl'f.'iilrioa. 

H).- La dcfcn:»1 dL~ la 1glcsi<1 fue la excomunión. por la cu11l 

declarnb¿¡ a todos loll que ¡><11·ticip"r<rn en L1 aplicaci.6n de la Ley -

de Des11morti zac! ón de i;;.rn biene:;, t•xcomu l•JiHlos. y 110 olv iclernou quo -

..:1 pue'blo mcxict1no cE muy relis¡iocio, por· lo cu<1 l t.'.1mbién t:rcn6 sus

posibi licii:i<icn a e stoH derecho!!!. 

C). - Sólo los denuncLJI1t01J iH' bcnufici<1ron, ya quo la ley le 

oton7aba lci oct;;v,) parte del precio del bien dcuamortiiado, poro C!:l, 

tos denunciantes eran gcntco con rccursoo ccon6micos, que eran ri-

cos 6 que pasar.í.an :.1 rior nuevos rico:;. 

D).- Fue, íldcmíle un gran perjuicio el qua caus6 esta loy, ya 

que impidió que Lw comunidades cmnpcoirms pudieran continuar pose

yendo sus bienes comunales, eoto ea sus tierras, y aólo remediad.a

cata situación el 9 de Octubre dn 1B56, nl rel'lolver convertir las -

propiedades comunales en propied11d privada. 

E11 rcr,umen lil 1,ey de Dei>amor.ti:~cici6n do Bienes del clero no

tuvo eco en lan cl<1scs 1.;ocial1rn neccnitadas y sl en otras personas

con inter6s mezquino. 

Es conv1!niPntc sef\tilill'.' que esta loy también llamada I,ey Ler

do, fue elevada o rango constitucional en la constitución de 1857,

por lo cual el perjuicio de lor; cnmpesinos fue completo, ya que no

tenLrn derecho e Ll propiedad comunal, por sus asociaciones, lns -

cuales se consideraban comuni<hHh:s civiles, 

Sin <>mbargo, es úl gobierno el que consider<l conveniente, -

después de esta ;ima rg" e:.tperienda. la promulagación de la Ley de -
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Nacionnlizaci6n de Biunee del Clero, en el ano de 1859, en un 12 do 

junio, y en cllu llú plnsm;1 urw rncdid.i convcn.!.ente para el p11.Í.n, que 

ordena que todo1J los bien('ª ele pn.1piedad ele 1 e lr~ro f1<JBcn ;) l dominio 

de la nación y sólo se cxccptu;1ban <k· lo:i li.iencn nacíon.1lizadon, -

los dcdicadou al culto rcli9i0Ro. 

1ideh1/Í >l d ec L:ira nu l;i toda donación rc·a liza da ;1 1.oc. mi nis trot~

de las iglesL1s, <ini corno to:b cn0jcn:1ción re.ilizadc1 por cnlor; sa--

cerdote!i. 

Lo f um:l<)mcntil 1 de 1:at<1 ley, aparte cfo la nacionaliza e i6n de

lo:; bienes eclcsi&sticos, cii la ruptura cotnpleta de L:i unidad Esta

do-Iglesia, antes existente, y anf mismo la eliminación de toda or

den monástico. 

Los efectos son positivo:;¡ cienlü por cier.to, yn que anulan 

al personaje llam21do Clero, que tanto había d<Jfiado la economía de -

nuantro México. no ;1si dende el punto ele vint;:i en qul~, al utacar -

el probl('mi), vino a generarse el fomcnlo Jol Latifundio, convirtién 

dose en el único mal, del cual no pcxlriamos ya desligarnon, lwnta -

la actualidad. 

,\unque no lo quioic•ramos, dPb<:·mo:; volver ri fa historia de M.§ 

xica, en la cual encontramos otrou errores de lae legislJciones que 

generarían un¡:; peor sit1wción itl problema .1gr:ario. Nos referimos a

las nuev,'>s leyet> de Coloni7.ac:i.6n q11<• vienen a LH;ulta:r al gobierno-

para realizar negociaciones con compafifos dcslindador<1s, convinien~ 

do con ellas en que, por rüa lizar las obras de deslinde y apeo en -
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Móxico, so le!!! otor·g1iría un:i h•r<:cril p<1r Le ele 10!1 t:crrt'noH de11l.indi:!. 

dos, debiendo Ql!IL1ft compaiHas pohL1r el.'lOn lur¡aret'. Pero lo que ocu

rrió fue que L:w co:np:11i:Lis extranji:•rM1 no cumpl L•n con lo rrometi--· 

ricana:-: legraron aprop.L;n;r' d(' •¡t«in p;1rt.~ d<~ ll,ij;i CalifornL1. 

Otnit; Legii:ilaciotH!l"l, iqtnlmcnte errónea:'!, fueron L•1a r,cyeei -

de Tierra9 Baldías, ln11 CUdl~9 pretendieron auxiliar a lae Leyea de 

Colonización para poblar nuestro pafa y otorgar a loa solicitantes-

las tierraB necesaria~. 

1is! est1u1 leye:s de 1•ierrae Bill.dÍila erstipulun, que deberán 

eer denunciadas laa ticrnrn baldías acudiendo ;; un procedimiento P-.:!. 

ra la ;1d¡udicac:i6n de r.lichon terrenos ilntc el jui::;~ de Distrito. La -

úni.ca con:secucnci.:i de C!?i:.<is normal':! jurídicas fue que provocaron un

debilitamiento de la pequef1.:1 propi<.'d.:id y un fomento en forma incrc.!. 

ble dol 1;1tífundio. 

Est<is leyes lle Tierrirn Ilaldía~ vinieron a definir, como te-

rrr~nos b.ücl.íos, a aquello~; que no fueran d~stinados a un uso públi-

ca, por lds .;iutoridadc!; comrx~tcntcs, ni cediclils por laB rniamils, a -

título oneroso o luc:r.utivo, ri pen,om1e o corpor.·,1cione:5 autorizildas

para adquirirlo;:, por lo que po<lfrrn dennnciaro;:' terrenos ocupados -

pcr quien no tenia derecho a posl!erloe, ó de los que carecían de un 
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título leg!.t!mo de propiedad ó po!wr..i6n, por lo que Be 'Jcncró una -

incertidumbre <k tod;·is LH; pcruon;1~1, y.1 qu~· i"'rjudici"lb.:i ;;t_ín miÍs ,1 

l.;:i peql:d\¡·, ¡1ropictl;·1cJ ca111pe!Jl.n.1 y ;¡\Ín d ;i l•p11rns propict.arioB m<iyorc~s 

cidl:>:l por ._,1 trab.,j.·1dor d.:,¡ c;i:n¡.«). 

1\ tr;wés de los "míliHis que hemos lwcho, t;1nto de la situ"-

ción hir>tóric;i y dr: loa pro1Jlcm<lo que <n111;1dos agudiirnn el problema

agrario, corno t;1mbién tlc Lu; l<::9ü1lacioncIJ que empeoraron la situu

ci6n de los cnmpcsinos, sólo podernos remunir que: desde un punto de 

vista prSctico, sólo ln ley de Nacionaliiaci6n de Dicnoe del Clcro

tuvo poi;itividad y ei:a m!.:e1:1.1ri;1 ¡x1r<.1 nuestro México. 

Después de hiü>l<ir de L.11.l le<Ji!;bciones y l\(~chos históricos, -

ea necesario enfJtizur nuestra dirccci6n hacia la existencia, ei la 

hubo, de la fiqu¡:a juddiCi.\ de l;; \'?:OCllL!\l\Jl"Íd del Campesino, por -

lo que haremos referencia .1 1;1 úpoca de li1 constitución de 1B~i7, un 

la cual cst::i H!9ul11c:i6n, dej:; r;,n i11<.::.1p<1cidild ·" Lrn corpor;lcioncs de 

campesinos de po;ieor mm t:ic1.-r;:ni, qu(• t<!l"IÍiJn un forma cumtrn'11, ya -

que como hemos dicho (•Sta const5 tución elevó la Ley Lerdo .:il rnn90-

constítucion<t l. 

Pero aunada a la Ley de Deaa~ortización de Dienes del Clero

y la Ley de Naciom1 lización de Bienes <le clero y la nhorn norma ti vi 
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dad de la constitución de 19$7, viene n provocar 1:1 necesaria sepa-

ración del Estado y el Cloro, eian<lo este 6ltimo nl que reunido con 

el. pi.l rtido conservador que perdi.a la hecJr,;nonia política, com1pirun-

cont¡::1 nu01Sli:a ¡x1trla. 

Y eston iicudicron ;d e:xtr.1njero en 'blluc:1 dé un sob(;.rano, y -

es Francia el pi1Ín que CEC'Ucha mm peticionen, ya que los traidores 

a México 11 rgu)'t:' ron que ,,ra la voluntad de s1,1 pueblo tener como dir .i 

gente maximo a un principc extranjero, carg:1 que ;iaumc Maximiliano-

de Habsburgo y viene a México este principc oxtranjcro y crea su --

élite socü\l privilegiada; como medida inmcdi<1ta suprime la vigen--

cia de d.iveraa::i leyes mexicanas y pretende implant;:ir una nueva le--

gislación. Es aqui donde, en un;:¡ norma jurídica local ¡:ii:u:a Yucatán, 

promulagada el 13 de Octubre de 1864, aparece el procurador o dcfen 

sor de oficio paHi loa indígenas de ese lugar, tfocreto que transcr_!: 

bimos a continuación por considerarlo de vital importancia. 

" D E C R E TO ": 

''Por decreto de U de Octubre, de 1864, el comisariado Impe-

rial de la Panínaula de Yucat5n, Josi Salazar Ilarregui, instituyó-

a nombri;; del ;:;mperador, el nombrilmiento de un ab0<3ado defensor de -

los indigcmis do la peninsuln. 

"He decretado y decreto lo siguiente: 

Articulo l". - Se nombra un ab(.X;ado defensor de loa indígenas 

de la Pcninsula de Yucatán; con sueldo anual de mil doscientos pe--
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BOS, 

l\rtÍc\llo ~·. - Sml ;1t rlbucioncs las indica cl<irllincntc en el -

articulo <interior y scr<in lus de (fofcmh•r ;1 l<i cl<HJ<' indíc¡ena en t.Q 

ctos los ca1;c.:; qnc len ocurr;,:1 individu,.1 o c:o1octiv;in1L'nte y tc;n1artí-

el territorio J~. 1;1 Pen5.nuul.1 p;n;i dc:fcnd·:'rlos, lueoo qtw tw sepa -

de alg\Ín Jiecho inJirnt,), ,1\Ín cuando lo:> indÍ<Jcn:rn 11;Hl;1 promu<'van por 

su i9nor;rnc:L1, temor u ot.r;, circtm!;L111cL1. 

}\rtículo :l".- En ninqún c;:1Go de quej;1, litigio, etc, cte.:, -

con rclaci6n a los indígenas, podr~n rnprescntar otros individuos -

direct<1mcntc, nino por conducto de un ab0<J•1do dt.!tensor. 

1\rtículo 4°. - Los pcrjuicion que r.esult-:;:n a los indígenas 

por i.'ip;ltÍa en el dc!sempci'io del car.qo de t1b0<;ado dofcnsor. de ellos, -

son de 1'1 rer;porrn;:,bil.idad del individuo que cjer.z<i caus funcionea. 

Articulo 5". - El 11bo921do Jefcirnor de lar, indig<ma~¡ les cKig.,! 

· rá por escrito 1.a::; instrucciones que cre<1 nccci;Hri<1s par.a cwnplir -

satisf¡¡ctori::imente lils obliQac.ione:·; q1w ec len irnponcn. 

ArticuJ.o 6°. ·· Paríl ;iuxiliar:;e en la!l laboret>, nombn1r5 un es 

cribicntc con el m.wldo <rnuzil d•~ tn:scientoi; peso~. 

He aquí un antecedente imporUtnh~ para nuc:;tro estudio y del 

cual, como se podr<; ob>ervar, toi:::u:emo:; algunan ba;;es para nuestro-

proyecto. 

Al hablar de la intervunci6n axtranjcra en nuestro país, con 

Maximiliano de Babsburgo como etnpcriidor: es de honr<:idez histórica -
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el subrayar la presencia da un personaie emergido del puoblo, tal -

vez el único, que os el Lic. Bonito JuárC'•~. el que luchó contra ol

ernperndor extranjero y buscó una rccstructur,wión para d,1r un verd,Q_ 

dero progreso a la nación m<~Xic •. ina. 

Desde luego murió éste h6roc nacional con ese ideal. 

En i:;u muerte, lo escncüi l cB que 61Jtc hombre fuó sencillo, -

humilrlo y con un verdar!ero espíritu p:1triota. 

Antef;, de iniciar otr;1 ct.:ipa, importantísima par~ nuestra n~ 

ción, es elemental seguir una secuencia congruonto en el transcu---

rr i:r histórico y con sin te en establecer que i.111tos de llegar ol por

f ir ismo, est<i un lapso, en el qu(• México, es gobornado por el pres,! 

dentiil, eloviir il un r;;ngo constitucion;i l las Leyeu de He forma, las

cu<i lcs enundal:i~Hl prohibicione:J contra ol Clc1:0 y 1.1 limitación on

aus funciones, que aran anic11mcntc impJrtir el culto: auí auprimc -

monastci·ios de v.:ironcs y manifesL:ic:iones religiosas públic,,s, pero

la aplicación de efltas normau juridican, generó las subtuv.:c1.oncs -

de loa criateros, que era la agitación interna qua viene a derrocar 

a Lerdo de Tq.-1da. 

,:'.\ p¿,rtir de &st11 momento llega la 11.im;idzi '1 P:1:: .. :\rmada", a 

cargo de l;:; dictcidur<1 del quc: en un~ prirneril f0sc de su v.ida fue r.Q 

conocido CO::\O un héroe nacional y fue el grmcral Porfirio oiaz, cl

cual con mano férrc~. <:1sumo (;l poder y, como se dijo, otorgó unil 

tranquilüfod al. país, que era requerid;:; en form;:i por dcmiis necesa--
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ria, ya que el México de lil época hi.st6rica de cae momento había so 

portado constilntcs c<1mbio::i bruscos y dcs;1Linoo c11 la mr"dida en quc

!.'C succdiiln los gobiernos corrcspondicntcr<. El <.Helador Diaz prcton 

de dilrle y<:i una pcrson;llidad al pueblo mcx.in1110; dt•ade .l.1H'(jO crea -

su élite nocial af.r;rnce:mda, pero busc.:1 darle u1ic1 sol.ide;.: cconómi-~ 

ca, al Gobierno y<i qtw sus nntcccnorer; no contaban con un erario s~ 

f icientc para c¡;i sto:i público:; descp:<1c i:1clilmentc e u to lo hace a costa 

del sacrificio de los ciudadanos mexicanos. 

/\si mismo cn~i.l un ordenamiento jurídico eatricto, el cual d.s_ 

bia cwnplirse, p.Ha lo cual oplic6 esta ley con la ncvcddud mili-

tar a la que estob<1 <icostumbr11do, considc.i:i1ndos0 que en muchas oca

siones cometió injunticiau. 

L-:1 rcalid<ld al iniciar BU gobierno tw que el país era un ca.!!! 

po de batalb, pillaje y vanduli1Jmo, Diaz climi.n¡¡ todo esto y cona-

truye una paz a bcisc de temor. 

"Esta dictadura fue nect~i:wria, pero nunca ;;consejablc", ya -

que exi:;tió una tranquilid<Jd que oc neccsit<lba y pudieron preparar

se las gentes, que vendr,ín a tom¡11: 1;1 l:.><;ndera de la libertad y la -

do «sufragio Efectivo, No Reelección". 

Sólo diremos algunos asprc!ctos negativos de la dict;-1dura que

presionaron al pueblo, paru acudir al movimiento armado y non; t:o-

ment,,r los grandes latifundio!>, ere¡¡ al hacendéido, la explotación -

vil de los campesinos y de los obn,r.os y lil intervención de las -

compañías extranjeras en México, etc., etc. 
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Pot· ci.llo y otn1a 1m1chns cau11¡1s el pueblo derrumbaría esta --

ra dirit..,1.irse. 

con alto relieve intelectual llanrn<ll> Francisco 1. Mildcro, cuya b.'rn-

dcril fue "Sufragio Efectivo, No Hcekcción"; derrocun la dictadura-

y vien•~ Madero a ocupar el lugar de lon que ton:an l::it1 dc:cisiones, ·· 

pero corr;o en un politi.co puro, no prcvcé que p.:ira eliminar a la di_s 

tadur;i complcta!llentc deben climin;1 nH.~ lns raíces y i1l no hacerlo, .. 

uon los residuoi; del por! irismo y lon que cobardcm(mtc lo eliminan-

a el, a Madero ;Jl paladín de la revolución. 

T(x.io cntii prepar .. 1clo y el movirnJento revolucionario mexicano-

toma la consi:3t(:ncL.1. rn.:cc1J>Jria por pcrson<1jes como Emiliano .~::ip."lta, 

defensor de lo;; c:,mpc:ünoe y Frünciuco Villa, el cuul también toma-

como parle·' principal al tr¡¡b¡;j,1dor <!el campo. 

Et.toa person<:•jes, en rü PLln de Ayi1 la y el Plan de Villa re_!! 

pectivrim•::nte expusieron su sentir a favor de la erradicación del 13!, 

tifundio, l;; ru.stit:..;ción de tic~rrris y .:iguas, también su dotación a-

Ls person:,s que car.;,cil.1ren de tierras, etc. 
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Adem<'is pcroon;1jes como Obrcg6n, P<H1cual Orozco, Vonuotiirno -

carranza y otros, lo::; cun lco no t.uvicnm un <!tifoquc especial al pr.Q 

blctn'1 ac¡r~i rio, pero culm.i na ron li.1 rc:voluc ió11 m<'Xiccin;i con L1 Co1wt.i 

tución Hcxir:;rna ele l'll7, en .L1 cu<> l :;e pL•!mi«Hi, ;¡ ca rrJO de lo:s le--

de mieutro pt.wblo, ;iún d'1 contra de lil volunL1d de el rnismo VcnuB--

tia no e a rt« rn;:;:i. 

1\nt:c:; de establecer lo" 9r;indNJ <1V<rnccs de nuestra constitu

ción de 1917, es necconrio an<1lizar uu antecedente que os la Ley de 

6 de Enero, de 1915. 

f:Bta Ley du 1915 eH wcmor,1blo, pues en ell<1 se pl;,:imn;.i el pen 

samicnto de Luis cabrera, el mismo, que pronunciará en ol ano de --

1912 <m un J de óici.~mbre, un discurso que oc <1vocarL1 a la Roforma 

i'\graria, dg::ipués del movimh;nto r<;:voluc.io1Mrio, por lo cual se col.Q 

ca en primer plano . 

.SuH .üiea~; 1;1,dJÍc<irnm¡\:c e!Jtab;1n diri~¡id;H; haci;;i la nccenidad -

do recOlrnti.tuir o reentn1ct1ir<tr vl e) ido, Ld.endo p<!rtincntc nclarar 

que Luis C;1br,~1:;1 110 h'nL. \;; vj pj,1 conePpción (!5paílola dnl ejido y, 

par<J t.t.mer 1m.:i 1:.:ín ;;rnplJ.<> vin.i.ón de• 1iue::LL'1 ley iln!.<:ccdente de 1915, 

oedena l~ entrega ~ loe pueblan <le las ticrrae de cjidoo, ya 

Dcclar<J nuLw tod~tti laH en.qenacJ.onen de tierrus aguas y mo_n 

tes perter,ecicntes ,e, lou ¡m,:blon, R•rnch,,i·i<ic, congre<;.:icionc:i o com~ 
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nidaden, si ei.tas fue17on realizadas por autoridades de loa <~studoo-

en contravenci6n a lo tliapucst:o por ltt ley del 25 de junio de 1856. 

llaí minmo son dccliiradas nultrn tcxlas las composiciones, con-

ceaionca y ventas de tierr.ao hcchan por autoridad fcden11, ilegal-

mente 21 partir de lfJ76. 

El articulo i•, fracción III, dccLua nulas todas las dili-

genciüs de npco y deslinde llevadaa a calX> por: compafi.fos dealindad.Q 

ras o por autorül<idcs localcn o federales, en el periodo de tiempo

antes scfinfodo, ni con 1Jllas so inv;:idioran ilc9almcntc pertenencias 

comunales de lol! puel..llou, ranclier.ias, congregaciones o comunidades. 

Para resolver los conflictos que se suscitaren en materia -

agraria, crea una cornil.li6n Nncional Agr,uiu y ademáo una comisión 

local. ar1rari.a pilra cada cst;1do o territorio federnl, aaí como loa -

comitét1 particulilrer.; ejecutivos que se necesiten, para cada Estado. 

como se ha podido olmerva r, el pensamiento de Luis Cabrera -

crea las barws que se catablocerían tnao tarde en la norma jurídica

tnáxima para México. 

COllS'11J1!ClON D!; 1917 PAR.'\ LOS ES'I't'\DOS UNIDOS MEXICANOS. 

Para llegar al 5 do febrero, de 1917, en Querétaro, en que -

se promulag¡; nuestra actual constitución mexicana, tuvieron que --

transcurrir 1.ngas sesionc::J en el Congreso constituyente, ya que -

Venusliano carranza presentó un proyecto basado en la constituci6n

de 1857, con ciertas reformas, Li:Í.n embargo se encuentrá con un gru-
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po do jovenes lcgisl,1dorcs que, s.:rntoniomlo idCH1& renovadoras, dcs_g 

chó <~!Jto proyecto de plnno,. y dc.ciclio criciimin.ir. su tr«iktjo de cro11-

ci6n de la 11crm;1 m.:í:dm<• (;n forma dii;tint.:1 con la inclución de los -

derechos sociales contcniJos en lo& artícuioo 27 y 123, siendo 6sto 

viraje el litW nos viene il ¡J.1r 1:1 vcrdndcrJ com1titución do 1917 y, -

dentro de ella, la protección nl c~nu1osino y n sus tierras que nun

ca habfon sido protcgidau. 

Dentro de esta constituci6n se manifiestn el inter6s en for-

ma seria, a las ncccnidaden del campcoino y lo regulo en el artícu

lo 27, el cual contiene las directrices fundamentales siguientes: 

Primera. - I.<t facultad permanente del Estado para regular el

aprovccharniento y 1<:1 rlistribuci6n de la propicd¡¡d

y para imponer i'l cst;:i lan modalidade11 que requiera 

el intur&s público. 

Segunrta. - La restitución y dotación de tierras a los núcleos 

de pohlilci6n y a los campesinos en general. 

Tercera. - La limi ta-;:ión do la propi•.'!dud y, como consecuencia, 

el fraccion~mi~nto del latifundio, el cual queda -

sujeto ~ afectución. 

cuarta, - La prou~cción y des<1rrollo de lo pcqucna propie--

d,1d. 

En la evolución tle nuestro artículo 27 constitucional sef'ial_!! 

remos que tuvo magnitudes nunc;, antes alcnnzadas, ya que por ini--

cial ocasión estaba ~;.peg¿;d,1 a Ja realid3d y nccesill<Ades del trabc"lj~ 
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dor del campo y, sobre todo, on la priman\ en proteger los derechos 

miía cl!lmcntnlcs (lcl campeoino mexic;ino, significando una medida en-

form,1 irm.c<:iatn en contr;1 do .L1tif11r.dist;rn, lv1condados y explotado-

res do obreros y campcsinor~. En cvid(mte, que de acuerdo con nues--

tril conatituci6n Je 1917 eo cetablooca un·rcglamonto que regulen ya 

en form~ particuliir la materia a9r;1ria y oe tome en conoidcraci6n -

su complejidad asi se crea el codigo Agrario corrcnponJicntc. 

Es a partir de este momento donde nace, la uceptuli.a que ha

padecido nuestro país, en m;:itcria agraria que consiste en la crea-

ción de leyca que no so cumpliran. 

Ya que a través de loa af\os se ha agudizado el problema agr!~ 

rio y han sido poc¡rn las medidna capacc:a de ayudar en algo al campQ 

1r si.nado nacional. 

Así llegaron leyes rcglatncntariaa como la Ley de Dotaci6nes

y Restituciones de Tierras y Aguas, del 23, de abril, de 1927; la -

Ley Restituciones y Dotaciones de Tiorrao y Aguas del 21 de Marzo -

de, 1929; la J,cy de Patrimonio Parcelario Ejidal, de 1925; y, el có

digo Agr;:irio, de 23 de septiembre, de 1940 y el codigo de 1942. De

safortunadamente ninguna de estas legislaciones fueron suficientes

para resolver el problem;; .Jgrario, persistente aún en nuestro país. 

Para continuar con nuestro analisie, resulta ahora oportuno, 

en forma pa rticul:ir, encontrat· 01 procur:ildor del campesino, como f! 

gura jurídica que debed llevar a ca110 la función de defender al 

campesino y, cornplt,mi;;ntariiunentc, el hacer curnplir lu aplicaci6n de 
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nuestro articulo 27 constitucional, a trav6a de las leyes reglamen-

tari<is correspondiente, taren nad;:i f.:Ícil, y<1 que tendrá como riva-

les a todos los pod~roso:; y latift111r1isLn~;, h;1ccndados, t!lt.::. 

Parn busc;1r <11 procurador del campesino, dcr.p11és del dato 1.Q 

call.Zi'ldv cun nntcric.rida<l en el i.rnpct i.o de Maximiliano de H•1bsburgo, 

en M6xico, tendremos que llegar a la localidad de san Luie Potosí,

por los afios de 1847, en que un homl:ro llam«do Ponciano f..rriaga, -

crea en su pcnsami<~nto al Procurndor de los PObrcii, y luego lucha -

por c::;t;:ibleccr lo en su est.:ido, lo cu<i l logr.:i, e impone como obliga

ción da estos procuradores la defensa de lno personas dcavalidau, -

denunciando ante lai, autoridades rcspoctiv;:is y pidiendo pronto e i_!! 

medi11t;1:ocntC' la rcpar .. 1ción sobre cualquier excei;o, agr;:wio, veja-··

ci6n, mal trato contni. de sus dcfcndidoi> que se cometa por uutori-

dad, ya sea en el orden judicial polí.ti.co o militar del F.studo. 

E!lta idc;, de procuración no vuelve ;¡ tom;Jrsc en considera---

ci6n en nuestro p<:i.ís durante los siquicntcs rcgimen".!s de 9obicrno, -

sino que un hombre. de l>rigcn cmnposino que conocia el problema agr2_ 

rio y concede fo import<mci<i suficiente es institución y este hom-

bre es el prcc;idtmtc Alv.Jro Obregón que cullr.irn, con lu. Ley de PrO'..:!!_ 

raduría de Pueblos y os por medio del decreto que emitió el 25 de -

Octubre de 1922. 

L<l denominación Procurador de Pucblor; está ligada íntimamen

te con el pas;;do, ya que <'B ;.•si.miléida de la denomin<Jción plasmada -

en las l{~yes de indL:rn. 
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Es de c!.pcci<1 l con11ideraci6n el hecho de que el pre:sidcnto--

J\l\•arc Obregón d1>dicnra una atención p;irticul.'lr ..i la crcaci6n de 6.§. 

ta institución, al grado ele que, par.a 1~l nombramiento de procurado-

res de h1s pueblou 61 intervino dir:ect;1n1011t.c buscando capacidad y -

lionradez p::ir;i 109rur implantar en nucwtro móxico su proyecto de pr_Q 

tección para los tr;ibajadorcs del campo. 

Claro que para aplicar osL.i ley, se requiere del derecho Ad-

jctivo y, es el 25 de octubre de 1922 cuando so enlablcccn las obl_! 

g<1cioncs en fonm·1 csp(!CÍfica dol l'ro(.~urador General de loa Pueblos, 

que ser.íu el órgano jcnircn de la inst.itución y que eran las si----

9uicnt1~a: (1'\rt. 3º. Rcg lamento do la ProcurndurL:i do los Pueblos). 

l.- Intervenir pcraonnlmcnte en cualquiera de los asuatos --

del orden administrativo o judicial en que fueren parte. 

2.- Procurat· la solución de los conflictos que se auscitcn -

entre uno y otro ¡iueblo, o entre lon vecinos do un miomo pueblo, de 

acuerdo siempre con ?.as disposiciones legales en vigor y con resol~ 

ciones y acuerdos do l<is autoridades agrarias. 

3. - Dar ¿; los procuradores de pueblos lila instrucciones que-

estime necesarias pari3 el desempel~o de nua funciones; expedir circ,!! 

lares de o1n>•.;)rvancia general, pn~vio acuerdo del Oficial Mayor de -

la Comisión Nacional t'\gr¡;d.11 y dictar, con acuerdo del minrno funci.9_ 

nario, las medid;:;13 eco'1Ómíca~i y disciplinarias que juzgue convenie.!!. 

te para '.mif.orm;1r la acción del cuerpo de Procuradores". 

Así mismo se establecen las obligaciones de todos los procu-

radares de los pueblos, como sigue: 
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&) • - oar la i\sesvria logal para que t0<~aa las solicitudes de 

restitución y dot<.1<:i.ón de Ucrr0a y .1gui1B, cumplíln los i:equisitog -

exigidoH por la Ley i\9r.aria. 

b l • - Dcnund .1 t· :1 ntc Li com i dón Na clona 1 /\g ra ria to,.la irreg.:,·, 

laric!ad que cono::c<•n tm loi; ;ffoccdi.mienlos de reatituci6n y dota---

ción de tierras y <lgu,1s, pi1r<1 que la auloricL.Jd refer.idn toinQ laii m~ 

didao convcnientca y 10s su~nanen. 

e).- Represent<1r legalmente a los pucbloo, sí ellos nsí lo -

dcsenrcn o nccci1ilarcn, cuid<i r y dof cndcr los dcrcchoa de los mis--

moa, así corno interponer todos loo recursos ncccs<1riou. 

En verdad ae considera un gran acierto el uutablocor gente -

preparada p<1r<i ayudar a b pnrtc n,{¡s débil de nuestro país y es ne-

ccsario, para cont.in\l<'.H con nuestra oencilla exposición, el señalar 

que la I'rocurnduri<:i de los Pueblos está adscrita a la Comisión Na--

cion;ü l1grarii1, por lo que al convertirse esta en el Dcp21rt.::rnento -

de l\suntos ,\grarioa, dicha inHtituci6n viene a incorpcrarsc 11 est<1-

nuev;:i d~pendcncia. EGto ocurre (~l pdmero, de enero, de 1936. 

J,,a siguiente etapa hintóricil y unica para el beneficio del -

Cliw¡x.i wl!Y.ÍCi.lnO C!Stél dvl régimen pret1idcncÜtl de J..ÍIZiltO Cárdenas del 

Rio, a qui<'n hay que reconocerle! que buscó todas liJs formas que tu-

vo a la mano, ¡x1t·;:; 11yud<:1r ,,J. c;impe!;ino y, sobre Lcxlo, al indígena. 

l\ r;.:,rti r del período cilr:denistc:, la procurnduria de los pue-

de J';suntos Indígcn:ui", enco:ner.d,Jndose du dependencia ;1 la Secret;i·--

ría de Educación Pública, teniendo como meta primordial la de real,i 
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zar gestiones gratuitn::t para solucionar lon problemas quo tuvi~ran

los núcleos iod.igcnaa, .mí c.omo 1<1 ele ddcnucr tJus intur1.:oe:a econó

micos, políticos y lcgolct3, procurando u1mbi<Ín oricnt<irloa, tanto -

cívicu como so:::Lllmente y promover t.~i reMJ colt~ctivas pc·i.ra todon --

nues tro1> ind :i'.gena i;. 

cur<lcnIJa alentaba, oin lug,u· <1 dudo, pensilmicntoa altamcnte

altruistas, pero va 1n;'Í!l allá y proyecta la idea de la creuci611 de -

la Confedcn1ción Nncionill Campcoin¿1, lii cual queda integrada el 10-

de julio de 1935. Este m:gani:imo tiene, com.::i meta fundamental, la -

de propugnar por un m<~jor dcs¡1rrollo del campcoino moxicnno y au -

progreso gradual y paulatino. 

Un hombre, como lo cri1 Lázaro cárdenas, no podía olvidar .Jl

trabajador del campo y, tan cato ea así., que en au ideario pol.Ítico 

cnconlrarnoa expresada HU preocupnción por el problcmn agrario cuan

do cxprcoabzt: "Accrc:a de fo Rcformn /\grnria, la aituaci6n en que se 

encuentran fo mayorÍ<.1 de las familias ci.lmpcainaa que habitan nues-

tro territorio justifica el deber de acudir a la pronto aatisfac--

ción de Sll!l neccsid<1dcs, por la intcnaificaci6n de las dot.i\ció.lles -

y reetitucioneu cjidalüs; la liquidadón del monopolio tcrritorial

y la mejor e;:plot;.ición de los campos; má:;, para la plena rcuoluci6n 

del problé:m<>, no basta l" simple cntrcg<:i de la tierra, sino que es

indispen1rnblc que continúe aumentándose el crédito rcfaccionorio, -

conntruyé:v.lose .nuevas obras ue irrigación, camir10s, irnplantaci6n de 

modernos sistcmafi de cultivo y fo organización tlc coopurativas que-
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acaben con la especu1Bci6n de los intermediarios, buscando con osto 

que lil producción ;1gricola, a m.1s de cubrir. las ncccBidades de los·· 

campc~;inoi;, dcmucntrc por nu calidad y canU.d<td que li1 distribución 

de l<i tierra viene ,1 super<1r :; 1;1 primitivi1 tócnic,1 del latifundis

tn, fundad;) en l<i cxplot.:ac.ión de pcon;ije". 

Entau brillantes ideas fueron pronunciadas por el presidente 

Lázaro ciirdcnils, en Durango, el 30, ele julio de 1934, y en ellds -

plasma su profundo ::ienlir hacia el hombre que cultiva el c;:unpo y, -

r<1tificando sus razonmnicntos con sus hcchon y corno uimple ejemplo, 

está el establecimiento de la Confedcr<1ción Nacional C;1rnposina. 

Der.pués dol gobierno curdenistil, ne conaideril que loa siguion 

tes gobernantes no otorgan la importcrncia que tenía y, que todavfo

tiene, 1'1 protccci6n del campesino y de sus derechos por otr¡¡ peras: 

na Cilpacit:ada y, Jun cui'lndo los procur<idoren de indígenas cumplen -

en forma regu.Lu- !!Uf! atr·ibuciones, f!l c.impcrnini1do no indígena contl 

nun dC'aprotegido. 

Y la Procuraduría de campesino se obatruye en uus fines, por 

la sencilh razón ele que en México no hay continuidad en los gobic!_ 

nos, por lo que realizo el <rn;:erior regimen presidencial no es pro

cegido por el siguiente regimcn que le sucede, por lo que todos los 

planos de fa conf cdcrac ión Nacion;:il Ciimpesin.:i no dieron los resul t~ 

dos y, por lirn múltiples causau aeíi;dada,;, continua la injusticia -

social padecida por t,º1nto tiempo por el campesino mcxic<Jno. 

Es hasta, '~1 período de Ruiz cortinez, cuando este presiden-
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te constitucional de loa Estndos Unidos M6xicanos, con gran valen

tía asume la responsabilidnd de 1.<olucionar el problem<1 de inderen

ci6n del campesino y en tcnilrndola como una ncccnidad imperante, -

ante la ineficucia de li'lo istitucionc11 cxiotentcs, da paso a !a -

"Pror:urucluri.;.i de Asuntos l\gr<iriou" del lºdo julio de 1953, y pro-

mulga ¡:i.:un su respectiva y efic;:iz aplicación, el reglamento de la

Ley de Procuradurfo de 1isuntos 1\grilrion de 22 de j1.1lio de 1954. 

El estudio de Qnt.:i ley y de su respectivo reglamento sera -

motivo de un capítulo aparte, yn que lo considero, como punto de -

apoyo para la presentación de mi proyecto de la "Procuraduria del

campesino. 



LA PROCURAClON DEI, CJ\MPESlN0 MEXICANO EN LA J\C'!'Ul\LI Dl\D. 

Como se indica, ér1te capí.tulo c:J ck vitnl importancia, ya que 

de todo lo que aquí Ge n í.irn-,a ne to:n3 rá en c0nui.dP.ración pilra la pr~ 

sentaci6n de mi modeslo proy0cto que, n11ber lu procuración, pretendo 

proponer para beneficio de todon mH'r;tron trilbajadores del campo. 

Nuestra preocupación, al intentar reimplantar, con mayor im-

pulso y poaitibidad la procuradurfo n1ral obedece a esta inBlituci6n, 

que sit: ha vuelto a hablar de impulsar la Heforma hgrnria, y esa fÍC@ 

ra jurídica ha pasado desap·~rcibida, no obstante la importancia que

tienc. 

Cumpliendo con la verdad, eri elemental indicar que en la ac-

tual. Ley de Reforma Agraria, no se encuentra debidamente reglamenta

da la Procuraci6n a lou campesinas, si bien es cierto que en las fu,!! 

cienes de las autoridades agrarias, se haya implícita ln protecci6n

y defensa de lo¡¡ derechor. agrarioB tundamcntales, la experiencia nos 

indica que la dicha autoridad nunca ha cumplido con enta obligación. 

Tamh16n es cierto que <m el ré9imen presidencial del Licenci,2. 

do Luis Echeverria f,lvurez entró t~n vigor la Nueva Ley de He forma 

Agraria y, aunc¡ue los proyí:c:tos son de capital importancia, nadie t_!! 

vo a bien legiular sobrt! el deformar de oficio para el campesino, 

considerando que con el establecimiento do esta figura jurídica, se

podria lograr m1:tar; nunca prcvistar. en materia ugraria, dende luego, 



44 

en el caso que se llevara por buen camino osa procuraduria y que no--

se convirtiera en otro organismo burocrático incfica z. 

Ahora b.i(m, siguiendo el plan que tencmoB presentado, es nec~ 

sario analizar el pro y el contra de la Ley do Proc:.:uradm:ín de Asun

tos 1\grariou que, por medio de un tlccreto, el prcr;idcntc Rui:I: cor-

tínez estableció, parn el bienestnr d'! todos los c<lmp<0.sinoo y, sobre 

todo, para frenar la injusticia social que> contra ellos seguía exis

tiendo. 

Considero q\1c para dar mayor objetividad el análinis do csta

ley es necesario transcribirla en forma tot-11 l para c;¡ne a continu~ción 

se critique lo que sea pertinente. 

"Ley de Procuraduria de 1\sunt:oti Agrarios del lo. de julio, de 

l953t" 

"AL MARGEN UN SELLO CON 1-:L ESCUDO NAC10!11\l, QUE DICE "ESTADOS

UNI OOS MEXICANOS.- PRBSIDENCIJ\ IJF. U\ Rl::PUDLICA", 

"ADOLFO RUIZ COH'rINEZ, Prenidente Com;titucicr.al df: loa Esta

dos Uiüdos Me:xicanon, on 1dercicio de 111 faculti.'ld que me concede la

fracci6n primera del i.'lrticulo 89 de la constitución Política Federal. 

CONSIDERMlOO: Que en diversas etapas históricas del proceso -

agrario, ha nido ueceoaria la existencia de procuraduriau encnrgadas 

de orientar y facilit<ir las ger;tiones de los núcleos de población, -

a o te las autoridades respectivas, para la rápida rcnolución de los -
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problemas inherentes a la aclj1idicaci6n y tenoncia rio la tierra: 

CONSIDER.t'\1,;00: Que lon 1:egímencr. révolucicnar.ios cntablocieron 

las procuradurias en cada entidad f0dcrativa, atentos a la necesidad 

de asesorar a la clase campenina del paí:; y, on corHJf.'CUoncia, con la 

evolución de la reform;;1 ilgrt1r.ia: 

CONSIDElll\NDO: Que, a(m cuando el tc:xlo del código ac_¡rario y -

sus reglamentos, han simplificado la tramituci6n de los expodicntes

agrarios, en mucho¡¡ casos esta Be demora por la íalta de dirección y 

de conocimientoa por ¡)<o'lrte <le los solic.i_tantes de rest:it.ucionou, do

taciones y ampliaciones de lierra~; y u guau, reo pecto a las gestiones 

que deben realizarse de acu(~rdo con la ley, lo cuill ocaiüona que se

miltiplique innaccGeriamcnle lo intervención dA diversas autoridades 

con la consiguiente pérdida de ti.crnpo, en perjuicio dol buen funcio

namiento do la udl!linistraci6n pública y de• lor; intereses de los pro

pios gestoref.l; 

CONSIDEHANDO: Que, para el m(•jor chrn111rollo d!'.!l programa que

en ir.ateria agraria se ha fijado el Gobierno Federal, se hacE! necesa-

río dictttr lbs medida:.; que cxpeditcn lü '"~olucién de 1.os problcm-~n de 

la clase campesina; he tenido a bien, dictur el oiguiente: 

!JECHC:'l'O: 

Primero.- Procédacc a integrar la Procuraduda de Asuntos Agr2 

rios con el personal que ae juzgue neceBario, para que tanto en las

oficinas centrales como en las foráneas del Departamento Agrario, r_!! 
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diquen procuradores quo tendrán a su cargo el asesoramiento gratuito 

de loe campcsinou que necer.i..t,~n hacer g1:stionos ltJgaloa ante las - -

autoridades y oficinas agrariao competentes. 

Segundo.- Loa procuradorco de asuntos agrarioo y los ayudan-

tes dol procur<lelor serán nombrados por el Jefe el.el Dep.'lrtamento Agr!!_ 

rio, con aprobación expresa del Presidente de la RepúbLi.ca. Tanto -

los cargos de procuradoren agrarion como loo ayudantes del procura-

dar, se consideran como de con fian 1.a. 

Tercero.- A fin de que la labor de los procuradores resulte -

lo más eficiente posible, estoo dependerán directamente del Jefe dol 

Departamento Agrario, cualquiera que sea la adscripción que 61 mismo 

les seílale. 

Cuarto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tramitará 

las modificaciones que le. proponga el Depar\:1.lmento Agrario con la -

finalidad de organi:t.ar y atender los ser-vicios que se establecen en

el presento decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciu

dad de México, Distrito Federal, el primer día del mes de julio de -

l9S3.- El Prusidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

Adolfo Ruiz Cortinez.- (Rúbrica).- El Jefo dol Departamento Agrario, 

Cástula Villaoefior .- (Rúbrica).- El Secretario de Hacienda y Cr6dito 

Público, ,\ntonio carrillo Flores.- {Rúbrica)." 

Esta no~ general, se inicia con los considerandos, los cua

les intentan exponer las razones por las cunles, la ley es promulga-
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da, pero en una opini6n indivjdua.t el considerando eaencia.t, era; y

es, La Ineficacia o lnoporilnciil da la•> Lt~yes Mcxican:rn, auad<>s r. la· 

ingorancia de nuestro campesino, quo oc preota a vejaciones y abusos. 

Pero realmente, ¿6nta ley era necc~aria y tenia relevancia la 

configuración que se lo otorg6?, la cua 1 no f.trn perfocla; sin embar

go, si es atinado su nacimiento, aunque esto s6l.o f:ucse en forma es

crita. 

Algo que necesitaría reguJ.<lr el re1Jlilmento de la Ley de ProcE 

raduria de Asuntos l\grarios, es qtw cuando .ta ley establece: 

Primero.- Procédase a integrar la Procuradurfo de Asuntos 

Agrarios con el personal que r.o juzgt1e necesario, para que tanto cn

las oficínas centrales como en lns foráneas del Departamento Agrario, 

radiquen procuradores ••• Es que, como expuse antes¡ no se debfo dejar 

al caprichoso .'.llbedrlo, e1 introducir personal, porque esto¡ vendría 

a fomentar la burocracü1, como sucedió tiempo deapués. 

Tal vez .tu critica que se pn•tond!~ seca la quo considero más -

importante ya que conniute, t•n que Ju ley eutablcce en el ~undo pá 

~ de su artí.culo primero: Qu~ la Procuraduria de Asuntos 

Agrarios, 56lo :;erá comp<:tentc en toda clusc do aountos y tr<imites -

agrarios; ¿('u1• <'\cuso d. c<Hnpesino !Jolo tiene probleman aqra rios?, ea 

evidente que no, y que espera jurídica es compleja, teniendo contag 

to con todas l.aa rami'ls del derecho, entonces porque limitar la com

petencia de les procuradot·e!l. 

Los procuradores, después de transcurrir el tiempo, se conviJ: 
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tieron en bur.6cratas y se ampararon, en lo establecido en la ley pa-

ra negar sus servicios al ~ampeein0 en lo que no fuar3 de carácter -

agrario. 

N<W~tro cam;:iosino vive en un mundo de dcrocho c.;lmpllljo,por lo 

que se ck•bi6 conccderlmi la procun1ci6n c.l(tcnb.ivn a lon p<o,..:uradores 

para que ayudaran al campesinudo rm toda claoe do ammtoo. Claro quo 

os to hubiera significado una verdadera ca pac iclad en lon procuradores 

lo que no ocurrió en ln roalidod pues, en ocasiones, u61o escribir -

sabían. 

En ~l segundo :irticul.o de la Le:i-· de Procuradudas se establ.a-

ce: 

"T..os Procuradores de Asuntos J\grarios 'l sus ayudantes del pr.Q 

curndor serán noinbrados por ol Jefe del Departamento Agrario, con -

aprobaci.6n cxprosa del Prcuidonte de la República. Tanto los cargos

dé procuradores agrarios como los ayudant.cu del procurador se consi

deran como empleados de confianza". 

S6lo quü;lera aclarar, que ill otot·gar una facultad de nombra-

miento a \na penrnna, pned~ ser pc~li9r.o:w ;;;oln't..• todo sin tener una -

pase para i\naliznr la c<tpacíclad dn los individucrn que deberán ser -

los procuradores, por lo que i;ucedí6 que desp11ói; del régimon de Ruiz 

Cortínez, '"''' nombra a P'!n;onas carenten de toda ética o pdt1cipio de 

justicia por lo que decue nuestr.a renaciente inr.tituci6n. 

El que los convierta en empleados de con fianza, no le dcmot6-
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gran ventajn: sino al contrai:-Ü), ya qu.~ el procui:-ador. debla donun- -

ciar las anot'm<1l.ios y atropt!llon comotidon por J¡¡5 autoricl<:idos agra-

r.ia!l, de la5 cuales d1•pcndia. t>or otro parte, hago una pregunta sen-

cilla. 

¿Podría el Procur~dor m1 6nln situación do dependencia hacia-

el ,Je fo del Deparlnm<::nlo do l1Huntos l\grarion, cumplir. con ;;u función 

fundamenta 1 '! • 

En cuanto al rt~quisito oc la npi:obaci6n de lon nombramienton-

de los Procuradorc5 por el Presidente de la RcpGblica; tal vez sólo, 

se le prestó atención al cuinplimicnto de.~ lo estipulado en el régimen 

presidencial de 1'\dolfo Huiz Corllnez. 

También es criticnblc lo establecido por el articulo tercero-

de esta loy que dice: 

"Tercero.- A fin de que la labor de loe procuradores resulto-

lo más eficiente posible, estor. de9cmdr2rán dir(!Cti.'1rnonte dol Jefe del 

Departamento de il1>untos l1gra!."ion, cualquic•i:-a que soa ln adscripción-

que él miomo les senale" . 

Sólo repetiremos qui:> l<i dep0ndem:í.a establecida por esta nor-

roa juríc'lic11, :;;:; :iy,¡dÓ i1 in t~ticirmc.ia de la institución de procurad..!:.!, 

:ría de <rnu111.os aqraríos y, el devenir del tiempo; dr;mo~¡tr6 que nunca 

un elemento dP un or<3ani:imo, comba lirá y pQudrtí todo >.•ll ernpei\o para-

luchar contra el or.gan.imno del cniJl depende. 

3.2. DECRETO !JE 22 Df: ... iJ_~!,h!_O DE 1954. Rl';Gl~ME!;'l.:.Q .... !?_lLJ'_ROCUR1'\DO!lBS 
1?f.J.;_§_UN 'tQ"''.._J:·,gRt'\ Rl O_~ 

La siguiente etapa, cont:.iste en la critica de la posi.t.ividad-
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de la Ley de Procuraduría de l\suntos J\grar.ios, para lo que ae tendrá 

que considerar el Rcglamonto Jcl 22, de julio, d0 19S4, que pr~tcn-

drá llevar ¡1.l campo de la realidad t.odo lo r_,nt:ablecido por nu norma

jurldica gencraliladorn. 

•rambi6.n es ncccnarío tra1rncrihir mf for;11a cornplet.1 ésti:~ regl.2_ 

mento, para después; intt•ntar una crít:lca dt~ outi cnunciadon. 

''REGLAMENTO DE PROCURJ\DORES DE ASUNTOS AGRllRIOS DEL 22 DE JU

LIO DE 1954 ." 

AL Ml\.RGF..N UN SELLO, CON EL ESCUDO Hl\CIONAL QUE DICE: 

"ES'l'J\DOS UNIDOS MEXICANOS.- PRESIDENCIA DE U\ RE PUBLICA' • 

ADOLPO RUIZ COR'l'INEZ, Preaidente Constitucional de loo Esta

dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me concede la

fracción primera del arttculo Oo. do la Cona ti tución Poli tica Fede-

ra l, he tenido a bien '-'Xpedir el Big\1ionte: 

REGLAfü:N'l'O DE l.'ROCUfü\DOHES DE ASUNTOS 1\GRJ\IUOS. 

"Articulo lo.- U\ PROCURJ\DURIA DE ASUN'l'OS /\GAARIOS CRF.1\DA POR 

DECRETO DE FECHA lo., DE JULIO DE 1953, l'UBUCJ\00 EN EI, DIARIO OFI-

ClAL DE LA FEDEHAC!ON, el S dt:; agosto d'Juienle, estará integrada -

por una Oficinn coordinadora dep~ndientc directamente de la jefatura 

del Depilrtllmento de Asuntos J\grarion y por una Procuraduría en cada

una de las delo<1aciones de dicho Depllrtarn;mto en los Estados y TerrJ:. 

toi;ioe í''edera les. Para la. circun1Jcripci6n del Distrito Federal, ha-

brá una Procuraduria en la Oficina Coordinadora." 

l1rtículo 20.- La Oficina Coordinadora de Asuntos Agrarios, -

tendrá las uiguicnte" funciones: 
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a),- l\tenclnr las promocionos de~ li'H; procur<1duria~; do asuntos-

agrarios, pan:i activar la tramitílc~.611 «k los exp~'dienU.!G ·~n las Ofi

cinas Centralor; del Dcp;:irtum<mt:o 1'\qrui:io: 

b) .- Gestionar lo pn>cedent.c, previo acuordo del G •. Jefe del

Dopartamento hgrnr.io, antu otr;,n dopcndencias del F:jecutivo Federal, 

a fin de que las Procuradnria11 dt~ llfmnlo!; l\<_¡rariog cumplan con B\Hl -

func ion ns. 

e).- Concentrar lon iníonnos mensualos dnl peruonal <k las --

Procuradnrian 1fo Asuntos Agrario~; y remitirlos a la Oficina de Con-

trol y Eficiencia del Departamento Agrario. 

Artículo 30 .- I.as Pr~lcuraduri.<l n de Asuntos A9rarion tendrán -

lns siguientes (unciones de carácter g<?neral; A!H~soramiento Gratuito 

a petición de parte, a los solicitnntcs de tiei:ras y aguas; a los -

campesinos que han oido o en lo fut\lro Gean dotados de las mismas, 

en loo proble.rnan jurfdicos, adminintrntivos, cte., que se uunciten -

con motivo de sus gestiones o do ln defensa de sus legítimos intere

ses. 

1,rt:iculo 4o .- Lon Procud1\rorcs de Asuntoi1 Agrarios ·y los ªY.!l 

dantes del procurador, dc~crán llenar loR requisitos ei~uientea: 

al.- No poseer predios rúNL!.coG, cuya ·~xtensión f!Xceda de la-

superficie at~ignadu n las propiedadeG ina foctabh•s. 

b) .- No desempei\ar carqo iilyuno de elección popular, o ser di 

rigE'nte de orqanizacione~; de camp<.:sinos o d<J propietarios de tierras. 

e) • - Ser de recm.oc ida honor<lhi l idild y c<1 pac idad par: a <lesemp2, 

fiar el carqo. 
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Artículo So,- Son atribuciones y deberes de loa procuradorea-

de asuntos agrarios, Ion siguientes: 

a).- J\scson:ir a los campcr.;inos, comitóc ejecutivot1, comisar.i!, 

dos ejidales y consejos d~ vigilancia, qua ee encuentren dentro de -

su adscripci6n, t'.m todas las yt:wtione:; que realice ante autoridados

cjidales J-' cstat<1les para la pronta y la más eficaz rosoluci6n de --

asuntos agrarios. 

b).- Asesorar y representar, si para ello fuere conferido pe.!:: 

sonalidad legal, a los campesinos o a los núcleos de población, autg 

ridades ejidalos o comunales, en cualquier juicio en el que fuere -

parte y que tenga relación con laa cuestiones agrarias.; 

c).- Procurar, en la vía administrativa, la solución de loa -

conflictos que se susciten entre uno y otro núcleo de población, o -

entre éstos y los pequeños propietarios do acuerdo siempre con las -

disposiciones legal.ca en vigor y con las normas que dicta ol Depar~ 

mento /\grario; 

d) .- Informar a la Ofj,cina Coordinadora acerca de todos los -

problemas que existan dentro de su adscripción territorial, así ~orno 

formular las sugestiones que se estimen convenientes para su mejor -

atención: 

e).- Recorrer personlllmente y en fonna periódica, el territo

rio de su adscripción, a fin de estudiar los diversos problemas exi,.!! 

t:entes y de realizar investigaciones personales en los asuntos de -

que se encuentren conociendo: 
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f) .- Orientar y auxiliar a los camponinos de ambos sexos a -

fin de que, on lo po!lible, ;:;e orgnnicc nocial y económicamente para

ª lcanznr, mejtircn niveles de ·;i;]a, nprovcchnndo 1011 elementos téc- -

nicos y wateriulns con qur hnynn nido o oean dotados en el futuro. -

Al efcctc, colaborar.in con olra:; &uto<iduc;eo y con Ja1; instituciones 

parlicnJ.arcs para orqanb:aci6n, dentro de ln1; comunicladc~; rurales, -

de ai;ociacioiws cooperativan, comités o patronaton pro-construc:cio-

nes de csc\wlas y alfobel.izaci6n, junta de mejoramiento Moral, Cívi-

coy Material, etc.: 

9) .- Atender a las ligas Femeniles Campaoinas en las consul-

tas que hagan y asesorarlas en las gestiones quo realicen en benefi

cio de sus asociados; 

h) .- Hecabar los infonnci> mensuales de labores de los emplea

dos de ln Procuraduría a !lU cargo y, rcmi tirlos :junto con su informe 

personal a la Oficina Coordinadora. 

Articulo Go.- Lau faltas temporalef' de los procuradores de -

asuntos agrarioa, cuando no excedan de 3 meses, serán cubiertas por

el Bj'\ldant.c del procurador ad::;crito: las faltan por mayor tiempo asi 

como las absoluta:·;. por el nuutituto que nombre el c. ,Jefe del Dopa.E 

tamcnto Agt·ario, con aprobación del c. Presidente de la República. 

Articulo 7o.- Todoa los scrvicioo que presten n los campesi-

nos los procurudores de auuntof; <H¡rarios y los nyudantes del procur~ 

dor, serán gratuitos y se impartirán sin distinción nl9una de carác

ter político o ideoló:Jico a todos lor; campnsino:; del p;:1fé:. 
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La infracción do bato prccoplo aerá cantigada do inmediato 

con destitución del cargo, independiuntemente do la aplicación do la 

Ley de Rosporn~abilidados do FuncionnrioB y Empleados Federales. 

'I'RJ!.tlSITOR10 

El presente decreto, entrará on vigor en la fecha de su publJ.. 

caci6n en el Diario Oficial do la Federación. 

Dado en la residencia del Poder 8jecutivo Federal, en México, 

Distríto Federal, a los 22 cliai; del mes dti julio de 1954.- ADOLFO 

RUIZ COR1'1NEZ .- (Rúbrica).- El c1efo del Departamento Agrario, C<istulo 

Villa señor. - (11.úbrica)." 

hl enterarse de lo cntablccido, por el reglamento de la Pruc}!_ 

raduría de Jl.sun tos Agrarios, inmedin tcroonto sobres a lo la es trecha -

vinculac i.6n de la inntitución con el Departamento do Asuntos l1grnrios 

lo qua sólo viene a limitar y a someter lau (unciones de defender 

los intereses del campesino, al "tortug\1i:;mo" burocrático y maniobras 

conocid3s del departamento. Si bien oa cierto que en ol peri6do de -

Ruiz cortienoz, como pre::;idente constitucionnl, si se tuvo preocupa

ción en darlo positividad a enta ley y se inat<ll.aron personas capa-

ces como procuradores, también os del dciminio poli.Lico que al tenni.

nar 6sto periodo presidencial, la procuraduria cae en la burocracia

servil a los íntereses de funcionario;:; y empleados del Dcpartamonto

de Asuntos Agrarios. Desde entonces se generó el fon6meno dol otorg.e, 

miento constante de nombramientos a personas faltas de conocimientos 
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de cap.ne idad y, sobre todo. de ética, ya qua s6lo les importa cobrar 

loo sueldos que le& da la Federación. 

Rcfiriendonos a las atribuciones do la Oficina Coordinadora.

la cual era no.ixima autoridad para las procuraduriai; del campnsino, -

especiíicarnente lo quf1 le ordena a tender lan promocione o do las pro

curadurias de asuntos agrari.or;, para activar la tramitación de los -

expediente:, en las ofi.cin<is contralcs del Departamento l\grario, Señ2_ 

laremos OfJ verdad que in.ic.inlmonte sí se cwnplió con la tarea de ag,i 

lizar los trámites, pero paulatinamente perdió üsta característica -

tan esencial, y oe caracterizó por la abulia y descuido del poraonal. 

La twgunda sei'\ala: Gestionar lo procedento, previo acuerdo 

dftl C. Jefe del Departamento Agrario, ante otras dcp<mdoncias del 

Ejecutivo Federal: a fi.n de quo las Procuradurias de Anuntos Agrarios 

cumplan con sus funciones. 

He aquí un gran obs tácu to p;ira los procuradores; ya que ollos

deb.ían dofander a los campesinou, sin importarles dcnuncitr actos u

omisioncs cometidas por cualquier autoridad. En una palabra ser un -

verilad!'lro d1•fenr;or de oficio, de vocación. Pero, ¿cótno cumplir cua -

función, !:i tiene que uoli d tar. autorbación del e. :re fo del Depart_!! 

mento Agrario para huccr justicia"?, lo anterior sólo ratifica nucs-

tra postura, cu;mdo a finnamos que, on esa forma, nunca podrá tenerse 

una verdadera justicia para nuestro campesino. Que acaso no es obsuf 

do q1.1e para que ha> procur<1dore5 exigieran jui;ticia ante otras auto

rid'.ades para los campesinos, necnsiten una autorización del c. Jefe-
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del Departamento oc Aauntou Agr1u:-.ios para aor un verdadero defensa--

res de lahrego, ¿,No mi <rnta una lim.i taci6n para lograr una eficaz y

absoluta justicia agrarial . 

Solo encuentro congruencia, para lo establecido en el regla-

mento de Procuradur.fos y i\sunton Agrnrio::;', nn que :!.a idt>,a dol presi

dente Ruíz Cortincz, fuera, q110 loi; dirigentes del Departamento Agr_!! 

rio tuvieran un carácter autocrit:ico, honrado y juoto¡ lo cual ni -

"ayer ni hoy" se ria suscitado. 

La tercera obligación establece: Que deberá concentrar los i.!l 

formes mensuales del personal de la Procuraduría de AaW\tos Agrarios 

y remitirlos a la Oficina de Control y Eficiencia del Departamento -

Agrario. 

Ul crítica s6lo consisto en que. es evidente la positividad -

de la norma jurídica, puesto que senala en forma 9r&fica la activi-

dad de ent.a institución. lo que con el tiempo se convertirla en fa 1-

sedad de estos infonnos, ya que sólo se otorgaban datoa falsos. 

para continuar esta parte crítica, tendremos que indicar lo -

establecido en el artículo tercero del reqlamento de Procuradurias -

de Asuntos Agrarios, lo cuill era el ideal d~J eüta institución: y ea: 

"Las Procuradurías de Asuntos Agrarios tendrán las siguien-

tes atribuciones de carácter general: 
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1'sesoramicnto gratuito, a petición de parte, a los nolicitan-

les de tierras y ai;¡uar;; a los c;:;mposinos que han t1ido o en lo futuro 

sean dotados de las minrnas, en los problcm¡rn jurídicos, ndmin.iatra ti 

vos, e te., que fie susciten con motivo d1~ sus gestionas o de la de fe.!)_ 

sa de sus lcgitimon intl~rc:ws. 

Bello sueno, sin lugar a dudas, ya que desde au inicio esta--

blece la obliqac i6n de q110 ln burocracia se<l honrada, lo cw l., tanto 

ayer, como hoy, no ha podido ucr una realidad. ya que ven al campesJ: 

no como al sujeto pasivo para la mttorci6n y esta la llevan a cabo,-

sin ninguna consideración. 

Es así como corresponde el aector urbano a los sacrificios 

del sector rural, sin importar quo 6stc último es el. que alimenta a

las urbm;, significando que es esencial en la vida de nuestro paia, 

En el sigui•mte p.irra fo; m>tipula que éste ascooramiento debe 

ser a petici6n de parte, sólo quisiera aludir al siguiente razona- -

miento. si nuestro crimp(H; í.no padece un a 1 to grado de igno1'iH1ci.a c6-

roo podr!e ñc\lt:lir a er,ta protccci6n dfl ln ley. por lo que euta aseso-

ria juridica debi6 tambicm ser oficiosa y, a r:i.c1rtir de cae momento -

hasta la actual i<la.d. dflber1a seguido siendo de esta forma. 

Sin tener que btrnca r profundidadei> ti losó ficaa, se puede a fif, 

mar qui; los fin(!S de la Procuraduría de i\:rnntos Agrarios fueron de -

positivo nivel altrui!~tn, ~;obre todo era un ¡:x1so firme para dar pro-

tecci6n a un s•:ct0r mar')in<Jdo por :dc;los en nue~•tro pais. 
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Sin embargo, en óotn artícu 1 o Lercor:o del roglumen to do 1954. 

estipula la protección del campesino en !:ms a-.iuntos agrar.i.os; lo que 

considera que el trabajador d0l c~mro o6lo tiene esta clanc de aeun

t0s, olvidando que, como cualquier individuo, 1ie dos(>nvuelvo on el -

mundo complejo de nuc:F Lro Je·~od1c; por lo que 110 no dcb.ió oo tablcc:er 

una limitación el<~ esta índQle y hubiorn nido donoable extondor la -

il!lcsoria jurfdic;:i, en forma 9e1wral, a toda cla:w do nountos. 

En el siguiente artículo cuarto dol reglamento, oe establece; 

"Los Procuradores de Asuntoa J\grario11 y los ayudantes del procurador, 

dnberi1n llenar los siguientes requisitos: 

a).- No poueor predios rúr.ticos, cuya extenai6n excodan de la 

auperfi.cio asignada a las propicdadeo inafcctahlcs. 

b) .- No dosmnpenar car<;o alguno de olt.~cci6n popular, o HOr d.! 

tigonte de organü;acianos do campesinos o de propietarios de tierras, 

e).- Sor de reconocida honorabilidad y capacidad para dosEllllP,!:! 

ttar el carqo." 

!..as características que dobian reunir los procut"adorou HOn -

las eacencialer;, pnro considero c:¡ue doblan sor licenciados en dere-

cho, ya que c:stOf! profenionint.as th:non las posibilidadoa tecnicas,

humanos para anu.mir cstuo cargo. 

Esto es, no se requería tener conocimientos profundos de la -

problemática eg.raria, :; ino unicamenLe los acumulados por la práctica 
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al realizar sus funciono~;; il!1loncN;, ¿cómo vendrían a ayudac a lo1i -

campesinos en ton procuradorc:; en 1o!> trámite:.. l<!<Jil leu nec•}~;a r ioi;'?. 

Si para un abogado iH¡rari!;ta, qtw ra• pn:s1m1e ~;u cilpaci•fod. le Ni dl

fícl esta ta:o:ea, t::i:1rn p<~rnonn~; cc111nHwr.; le nerfn J11ll<'l10 rnrír;. 

'I\~ncmO!l quo reconocer que en 1\.l pttri6do pr<mi<frnci.111 de ltuiz

Cort!ncz, ~l<J tornó la preca\tc ión de nomln«.u: cümo ¡iroc1Jr.adorer; a pers2 

nas capaces y honradat;, par;¡ '"Jllc int.r>nU1sen cumplir con la finalidad 

encomendada. 

En el articulo quinto de éste i.·cqlnrnento tHi hace énfasis rio-

bre las obligaci.ones de cadn procurador, miuniat> a los quo nos referj,, 

remos a cQt1tim:aci6n: 

"Son atribuciones y deberes de los procuradores do J\nuntos -

Agrarlos, los nigui<mt1rn: 

a).- Asesorar a lol:l caroponinoe>, comitfa; ojocut.ivoo, comisari~ 

dos ejidalcs y consejo¡¡ do vigilancia, qu<~ so encumitr<m dentro de ·• 

su adscripción, en tüdiH; las <Jl!wtümes que r<:!al.i.con ante a11toridades 

ejidillos y estat¡iletJ, par<: l<l prontn y ¡r,;•lf.; eficn:• resü111ci.6n df-' S\lS-

asuntos agrarios". 

En 6ste inciso es claro el establecimiento del dofeneor que -

el campesino necesitnba, pero resulta redundante el inuistir en ln-

a firmación en el ¡¡entido de:! t't!conoc:er que en los inicio~:; de aplica-

ci6n de esta V:y se cumpl i6 con lo c5 tabl ec ido, [).)r;; ch!s puós v<1 l ver: 

a la triste rMlidad, dt: la irrosponsabill<lad en las personas que -
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ocup.1 ron los cargos de pt·ocur.a<iore1:1: 10 qua di6 como !'c:rnl ta do de su 

actitud ncga ti va, f'l corromper es ta ina ti tuc i6n de Procuradurin de -

Asuntos Agrarios. 

"b) .- As~iH,Ulr y reprenentar, si para .~11.0 lon fuere conferida 

personalidad locol, a los cmnpesinos o n loB ntíclooa de pohlaci6n, -

autoridades ejidales o comunales, en cualquier juicio en el que fue

ran parte y que tenga relación con cucnt.ioncs agrarias. 

Sin mayor preambulo, es aquí donde se hace innegable la posi

ción do que debía ser u11 abogado ol procurador 1 ya que tendría que -

acudir a juicio con representación legal y esta es función de la ab~ 

gacia, cuya finalidad es la de repreHcntar intereses de terceros. Las 

personas q\1(• nombraron no teníiln como rr:quisito el ser abogados, por 

lo que la dcí'e1wa de loo di!recho::i del campesino, cuando si se reali

zaba, era en la medida de las ponibil ida des de en tos procuradores. 

Volvemos tan-J)ien a ratificar nuestra oposición por la limita

ción de competenciá d(• los procuradorez de asuntos agrarion, q'.le só

lo podían conocer el juicio en materia agraria, no interesando que -

la problemática dd campesino ei; más compleja, vive en el mundo del

Oerecho t~n genen1l y no ;,6lo en el Derecho Agrario. 

uc} .- Procurar, en la vio administrativa, la solución de los

conflictos que se nusciten entre uno y otro nGcleo de población, o -

entre eston y los pc:queílrn: propietarios, de acuerdo siempre cqn las-
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disposiciones legales en vigor y con las .nm:lllas que dicto el Dopart~ 

mento Agrarh>." 

En este inc :lso se lo otorqa la tarea de amigable componedor, -

buscando dosahogar un poco el. trab<iJO del Dep<H:Uimento Agrario y así, 

lof' m~9ocios que no ameriten ~.:cr 11Pvados <1nte (?l.lt:a <niloridad, loH -

solucione el procurador. 

A 1 observar la reduce i6n de es t;1 íracc i6n, vemos que eH t;-ible

cc que todo at:r!.!glo deberá anegarse a lau dinposicioncs legales y -

normas dictada:> por el Dep1u·tomunto Agrario, lo que 1Jír1nifica cierto 

conocimiento de la ley y su aplicación al cnso conci:cto y esto impli: 

ca cierta capacidad que nunca tuvieron los procuradoret;. 

"d) .- Informar a la Oficina Coordintidorn acerda de todos los

problemas que exisu·n dcntru ele su nd¡;cripci6n ter.dtorial, así como 

formular sugcstiorH.is que se estimim convcnicntco para su mejor aten-

ci6n." 

En esta función determinada; la de un colaborador paro el pr.Q 

greso, tanto de la instituci6n par11 lo qun prcntu sus ser.vicio:J, co

mo para la comunidi1d que d.:fiend(• y protm;er esto, d(!!:de lüeqv, s61o 

fue ü'la i.lu¡;ión o \lll sum\o. Si oe hubi.era cumplido nos habría servi

do para denotar loi; prc;ble1nas dPl c;ir.q>1.?sirw; ahor;J bien ;:¡cerca de la 

prer.entación do su~;estiorwr; a c:n:qo de lo¡; procuradot·<:>!:i, no podia 

ser eficüz ya que no eran p.:i::;onaf; capac•?!'i. Tül vez, si hubieran si-
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do t6cnicos, hubieran sugerido la aplicari6n d~ m6todoo y adelantos 

científicos posltivoi'. 

"e).- Hecorrer pt~r:;onalmirntc y <1n fo1:n-,<J periodica, ol territ.Q. 

rio d(' su ;~d,,cripción. 1.1 fi.n ch• cr.<:ttd.i.ai: Job di.vornon probieman cxi.!!. 

tentcs y de renliz;u~ jnvcrnti911ci.onl!S Pf~ruonalcn en lc1n nnuntos de -

que se encuentre conocientlo." 

Er. do conidderarflo, qufi en lwte inciso s1! int~nta que el pro

curador penetra en la realidad socio-cultura 1 y económica del campe-

sino para lograr una dPfonsa con base en la convicción de las necesi

dades requeri.dan en el lt:qar de llU adscripción. En breves palabras,

es hutr.anizar la tarea de todos loi; procuradores, Todo lo antes comen 

tado hubiera liado re:'<·,üt..·~Hlou verdaderamentt! i;atisfactorio pero al no 

cumplir1.H! en lo e5Lnli1eci<lo t.:n ento nrtí.culo, solo ue convirtió en -

letra rouert.a. 

"f) .- Ori.ent11r y auxiliar a los campesinon de ambos r;exoa, a

fin de q1.ie, (!fl lo ponible, oe organice nocial y econ6micaroente para

alcanzar rnejoret• niviüe:J de vida, aprovechando los elementos técnicos 

y materiell:rn con qut• hayan nido o nean dotados en el futuro. 111 ofes, 

to, colaborarán .:on otra a üutox~idades y con lt1 f! irn;li tuc.iones parti

culares parn org.:iniznci6n, dentro de l<u; comunidndes rurales, de asg, 

ciacioncs cooperativas, cornit.éo o ¡X1tron<ttos pro-c:onstruccionos de -

escu~las y alfabet.i~.ací6n, junta de rr.ejoraroinnto Moral, Civico y Ma-

terial, etc." 
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Toda una 111isi6n onciorra lo L?sl<Jblecido por fü1te inc:iao, de -

esta dt;pendfa el progre~,(} <kl campe}1i110, pue!l 1JBton procuradorun de

bían ser pcrnonan de mrn 1_:n·<1n vnc-aci6n .:iltr11f1:u1, hui11unh.t<1 y. por -

s.i f1wru poco, prerlilrada para locJrilr un proqro(;o r¡niduc) l y pcrmilnen 

no .impcrt<ibn cum;)J"ir fin0!'", nino un]c:JmPnt•:"! cobrar un nuc.ldo. 

"g) .- Atender a las Li9·an Femenilen campesinan en las consul

tas que hagan y a:;esorarlas en las gestiones qne realicen en benefi

cio de aus asociadas. 

Acerca de esta asistencia a las ligaG Femonilon campesinas, -

simplemente afirmo que nunca han oxiHtido eut:nn agrupacione~: ya no

integradns en ligas, ni siquiera en pequci\llo unione::; p¡lra labores -

rústicas. Esto lo he comprobado en mi breva trnb<ljo de campo, doncle

nunca encontr& ni lu mán elemental oociedad femenil campesina. 

A las mujerea camp(!oin•ls, tanto ayer corno fwy, nunca se los -

reune, a menos que lMi nccesidalen para anistir a rnftinon politicoa, 

p•av 1-""-ª cm;enarlei; laboref!, talen como con tura, bordado, etc., nun 

ca, 

Desde luego es t n fracción fué una hermorrn ilus i 6n de los legi,& 

!adores: pero su aplicabil..idad no ::;e di6 c·n la realidad mexicana, ya 

que ni el objeto de esta norma e:; ve1:dadero. 

"h) .- Hecabar lo:; ii1form•?:; mensuales de laboren d(~ los emple.2_ 
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dos de la Procuraclur.fo a su cargo y, r(!mitirlos junto con su informe 

personal a lo Oficina Coordinadora". 

Esta meéti<ln, tendrin corno flnaliclad t·ealizar una valuaci6n de 

la positiviclud ele liJ i11ntituci6n, l'rocur:eifü1ri<1 dC;~ Asuntos l\grarioH;

mas lo único que c.r:urri6 tUt' qu" lon proc11radorcn otorgaron los in-

formes inicia les con dn to1> vcrdadei·on y plaGm<indo su esfuerzo perso

nal; pero posteriormente, sólo acumular:on en estz'.\ infonnaci6n burdas 

mentiras, resultado dt? la costumbre burocracia existente en México. 

Corresponde el turno al articulo sexto, t·az6n por la cual me

concreto a su referencia y crítica~ 

"Artículo 60.- Las f<ilLas tnrnporales de lon procuradores de -

l~sun tos Agrarios, cuando e:xcedun de tr'w menes, sci.·ñn cubiertan por

el ayudante del procurador adscrito; las faltns por mayor tiempo, -

aal como las absolutas, por al suGti.tulo que nombre el c. Jefe del -

Departamento Agrario, con aprobación d<:Jl c. Prenidente de ln Ropúbl! 

ca." 

Es inconsevible que en esta ley st: admit<i la irresponsabilidad 

de los procuradores; y se conceden facilidades a su falta de asistencia,

siendo que estos privilegios no debe pi;rmitirse a ningún empleado --· 

federal, por lo que debería entonces aplicarse con todo rigor la ley 

de Trabajadorer1 al S(3rvicio del Estado, por lo que con tres faltas -

injustificadas produce el cese en el dcsempei'lo <le su cargo, como lo

establecc esta ley. 
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El artículo séptimo eDtableco: 

" Todon los servicios quo pre!~tcn a los campm1inos los proc~ 

radares de ammlos <HJt:"arios y, lot; ayudant<H> d(~l proc::tit'ador, serán

gr.1tuitos y se impartirlín .::in dinUnción al9trna de c<.11:.1cte1· políti

co e ideológico a todos lo!; camp(?~;ÜiCJi1 del. pil í:i." 

Lü ínfrilcci,ón de é·t:te pt·eu';Jtu i;oi-<~ castigada de inmedü1to -

con destitución del ~argo, indepcndienlementa de la aplicación de -

la Ley de Responnabilidaden de Funcionarün; y Empleados Fedct·ales". 

Esta norma jurídica c:i rüemprc necmiaria, para tratat· por -

v.ía de la sanción, la rcsporwabilidad de lou empleados y funciona-

ríos federales. claro que an la realidad, no conozco un solo caso -

de des litución y aplicación do l;i Ley de Responsabilidades de lou -

Funcionario& y empleados de la Fedcrnci6n. 

De rr.11nera n<mc:illa ¡;e n?aliz6 una crítica qua nos permita 

con poatcrioridad pr•rnentar •~ r;u com;id<~n:1ci6n mi proyecto de el r~ 

nacimiúnto d;~ es ta institución ahora denominada "Procurador del Ca.!!! 

pesü10". 

3.3. ORGANI7.ACIO~ 

Para proseguir nuestro estudio, debemos conside1·ar que el -

funcionamiento de cualquier inatituci6n, siempre estará basado en -

la estructuración y organi?.a<.:i6n, por lo qtie el Rt:gl;:imento, del 22-

de julio de 19:•4, oLon¡() :1 nuerHXil Procuniduria de ,\¡rnr.tos Agrarios, 

su p1·opia e:structura ~· or,~aniznci6n, que eé> como sigue: 
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En la parte más alta de la estructura ne encuentra el c. Jefe 

del Departamento Agrario, con ln facul!.nd uel nornhrarr.iento dn loR ·-

procuradores ~on la ratiCicacióc da EJccutivo Federal, ln cual s6lo

tuvo positividacl con el prt'sÍdente !1dol fo Ruiz cortinez, porqu~1 de!l

pu~s n6lo fue el :Jcf:e dol Dcpart<lm•'nto llqrLirio ,~1 que lon nombraba.

Ya como autoridad de l<~ inntitución no eslabl.cc.i.6 a la Oficinn coof. 

dinadon1, la cual tendrfo como mii;i6n la do controlar todan las pro

curadurías que hub.i.crnc y mantener una relación estrecha con las mis

mas, estando nl pendiente do solucionar toda problemática que ae lea 

presentara, por conducto de los procuradores do toda la República. 

Además debían recopilar los inf()rmes do la actividad de la -~ 

Procuradurín e.n todo el pais, para dirigirla a la Dirección de Con-

trol y Efk:i.enci.aB del De¡x1r.t:amento Agrario. 

La Oficina de la Procuraduri.a de Asuntos Agrarios, para ol 

Diatr i to Federal trn b11r.fa incorporada a ln Oficina Coordinadora. 

En la parto rnáo importante no encontraban los procuradores 

Agrarios foráneos, loa cuales debian ubicarse en cada delegación - -

agraria, por todo nuestro territorio. 

Teniendo como tarea primordial la de llevar la juuti.cia al -

campo; de luchar por ella y, nobretodo, de demostrar que al J::stado -

si ie intere$aba el cñmpcsino. 

Es honrado ecnalar que, al inicio de labores, 9~ cumplió con

tado lo establecido; pero con el t: iem¡::c todo volvió il ser como antes, 

es decir, volvió al irnpt•rio de la injusticia para el campesino, 
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3. 4. J\PLIC'.J\CION DE U\ LEY DE PHOCURJ'\DUHIM> DE ASUN'l'OS J\GR/'\IHOS 

Al considerar est0 aepcclo Je Ja ley, tendremos qua ranli7ar

un an11 lisis 1·,0nest.o y simpl «', :,--a l¡uc la apJ .ii~nci 6n de una 1 ('Y, r;s au 

momento culminan te, }'1l que ve1Hh-<I 11 rcool ver 1in<1 nrccs id ad noc:i a 1 

erigida por 01 pueblo mexicano, pero llÍ enlrt <1plic,1ci61~ wi llcqa a -

suci tarso no se cs·u1 cumpliendo con el fin último de la l (!Y, 11n<1 ('t:J

la de resolver las e:xiycnciar, ~;ocialen, mediante su ponitividad. 

Así observamos en el cano ¡.xirticlllar, que la aplicación <le la 

Ley de Procuradurürn de lurnnlo::; l\grarioc;, a purtir de 19'.:>4, tuvo una 

positividad tal, que no se creía; nuto ne debió a la entereza del -

presidente Rufz Cortinez para cumplir. la deuda con los campeninoo -

otorgandolos protección y justicia. 

Y enta determinación del presidente de em1 época, trajo como

efccto el que los nombramúmto:i para procuradores se les otorgaran a 

gentes capa coi; de cumplir con ltt funci6n nocial cncomend<1dn y, como

oe ha dicho, es en éute momento hit;tórico cuando mejoren resultado¡¡-

se obtuvieron. 

Sin embaryo, paro pen:iljii: la prcocu¡xición prc!iickncial por -

lograr la aplicación de esta ley, nos rcforírernoa a algunas circula

res emitidas para cubrir l<rn 1<1gunas de la Ley y Reglamento do Proc_!:! 

raduria de 11~untcs Ay.nirios. 

"Circular No. 1, 7 de Enero, d~ 1954. 

Se solicita a los delegados de cada entidad fedorativa bagan

del conocimi.,·nto de lof; campes inoio la exü.tcncia de loi; Procuradores 
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de Asuntos Agrarios, 4u~ en lo sucesivo len ayudará a la noluci6n de 

sus probler.ins". 

f.sta circular ordenaba la publicidad Il(~ccaaria, para que los

campesinos conocict·an a !JUs de fe1wor<H>. 

"Circular No. 6, dol 17, de Agosto, de 1954. 

1\ los ce. Procur·adoros; en ejercicio de la facultad concedida 

por la fi:ncci6n primern del artículo 80, de l<:i Constituci6n Política 

Federal tü C. Presidente de la !tepública, expidió con fecha 22 d(~ j~ 

lio próximo pasado el Reglamento du Procurad\lrfas de Asuntos Agrarios 

dependiente de éste departamento, dicho ordenamiento aparece public,l! 

do en el Dinrio Oficial de la r"ed<?raci6n correspondiente al 3 del as_ 

tual, fecha a partir de la cual entró en vigoi-." 

"E11 virtud dt~ estar ustedcrn a cargo de esa Procuraduria de -

Asuntos l1grariou, les recomiendo cstudíar cuidadonamentc al referido 

ordenamiento, a fin de ajust:arae a sus prcscri~tones en cumplimien

to de las funcionen q\lc tienen encomendadas, así como continuar ac-

tuando de acut'•rdo con los preceptos de la materia del artículo 27 -

constitucional, C6digo Agrario Vigente, Decreto creativo de la Proc~ 

raduria de li.suntos Ac:;¡rarios expedido el lo. de j\llio de 1953 y publl 

cado en el Diario Oficial do la Federación el 5 de agosto siguiente-

y dem<'i~; disposiciones relativas . .r\si mismo y reiterando mia anterio

res instrucciones, le~~ re:~~· sin que exista subordinación de una 

a otra oficina, esa Procuraduría debe coot'dinar en lo general sus as_ 
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ti vidadeB co1\ 1 a De le9ac i6n l\grar ia corr·cspondin.n te, a fi.n de uuy,i--

lian::o mutuamente en el cumplí.miento de :rnu respectivas funciones. -

Atentamente. El Jefe del Dep¡;rtnmento A~7r.1u·io, Ing. Ci'iet•11o Vil:.atic-

ñor (Rúbrica)". 

Sin .lugar. a dudü, eota ci.rculur dcmueotra el verdadero deseo 

de la autoridad por 1,1 aplic,1ción de cnta Ley de las Procuradurías -

de Aountos Agrarion y nu reglamento. Aei se cxigi6 vitalidad y 

energía para la 1nstitu~i6n creada, pero desafortunadamente para - -

nuestro carnpcnino con posterioridad se convirtieron entao loyes en 

letra muer.ta y la vi t..-i U dad inicia 1 de lon procuradores se trans for-

mó en la actividad de una medíoc:re burocracia, ya que los nombrarnicn 

tos de los subsl'cuenteti procurador.en iw otorgaron, no por capacidad-

de loa sujeton, aino poi· "compadrazgo o amlr,tad", lo que trajo como-

conse-cucncia que poco o mida importab<1 cumplir con la función protes_ 

tora del caropes ino. 

3.5. La Vi9encia ele eata Ley de Procuradur.ia du 1\uuntos Agra-

rio1.1, de f>ll l<eglamento y la Dero<JUC i6n de Ambas. 

En <~:;ta última r.xirt.c del cilpflulo ter.cero de nucntro trabajo-

nea referircrnos a ln forrn11 <:n qlle t:C'rmin6 la vigencia de la Ley y --

siderar lo que !:'1itableee nue:;lro principio con:;titucionnl, que impo-

acuerdo con las forma:; de moL1ific'1ción de ley que l.a Conf>tituci6n M.s,: 

xi.cana, por la que nu,Hll:ra "Ley dC' l'rocuradui:ia ,fr. Pueblos" de 1953 Y 



70 

su Reglamento de 1954, tiene una vigencio de 10 y 9 unan roapectiva-

mente, y con derogadas aogifo lo estnhl!;cc nuestra conntituci6n, por

el Nuevo Rcglilmcnto Interior del Dcp.1rtnnwnto de lwuntos Agrnrios y

Colún1za<.:i6n. 

conejdcro que, rcfiricndomc a la v~rdad cetricta, lao leyes -

d1rigideG a la prolecci6n de l.<.ni interese[\ de los c::impcsinm1, o6lo -

fueron euplidaa por su burdo y no disimulndu copia de su redacción y, 

sobre todo, con una mula <rnirnilaci6n de nuB nonnan jurídicau, ya que 

con ellas logn1n qnc la Procuraduría quede! incnwt.a<la en una Direc-

ci6n del Dcpurtamonto tlü 1'\mmtos Aqri.lr los y Colonizaci6n quu :w dctlQ 

mina "Dirección General de Innpocción, Procurndurin y ()uojaa". 

r,o anterior. uignific6 la burocratizaci6n de una institución .. 

que tonín un fín social y que Be anula, puesto que el Reglamento In

terior dol Departamento de Asuntoa Agrarios y Colonización tenia co

mo rnisi6n la estructuración de 6ste Departamentn y no el enfoque ha

cia una verdadera, eficaz y pronta protección y dofonsa de lon intfJ

rescs de loa campesinos. 

Como prueba de ln afir.n;ación cl<i que existe una burda copia de 

la Ley de Procuradurías dc> l1stmtor, 1\grarioH y de au lh.><:-1larncnto, pre

S'!nt.amo:; a continuación r'1'lrte del capítulo XXVIII del Nuevo P..eglame,n 

to Interior del nc¡~rtamento du Aeuntoe Agrarias y Colonización de -

1.963; q:1.rn trata de la Dirccci6n General d<~ tnspecci6n, Procuraduria

y cucjas, en tonna directa de lri Oficina de Procuradurias que es la~ 

que intarena a nuestro ~studio: 
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REGL.l\MEN'l'O IN'l'ERIOR DEl, bEP/\H'!'l\MENTO nr:: i\StJNTOS AGRl'.HIOS 

Y C0LON17.l\C'l0N 

CAP1'!1JLO XXV fl I 

DE ¡,..\ DlRECCION GE!ffHlil, DE TN~3Pr:CClON, PHCX:UHl\DUHlJ\ Y QOEdAS, 

Artículo 114.-- [/1 Dl!U·:ccJON GENi::n;.i, DE JNSPECCIQN, PHOCUR/\Djl 

R!A Y QlJECAS, cornprendnrá las uf.i.cina;;: 

I.- De Inspección 

II.- De Procuración: y, 

III.- De Quejas. 

Artículo ll~i .- cor.renponda a la Dirccci6n General de Inspec

ción, Procuración y Quejas: 

I .- r_.}r!var a (·abo Jau investignciones qu<? ordeno la Jefatura 

del Departnmento, la Secretaría General o la Oficialia Mayor, ten-

di.entes al esclarecimiento ck las recli'lmaciones que por violacionen 

a la ley o en contra del personal del prorio Departamento, ::ie form.!:!_ 

lan con motivo de la aplicaci6n de la legislación Agraria, de Colo

nizaci6n, de terrenos t<ncionalei;, Dema!¡Íi.lr. y Büldios, sus reglamen-

Il .- Intervénir, previo acuerdo superior, en los trabajos i_n 

formati·:os tendientes a ver.iJi<:i>r y cornprol>nr los informes rendidos 

por el personal del Depar.tamento que hayan :;uf.;citado duda:; ·:> bien -

sean motivo de inconfonr:idad <le l;:i !; parter, interesadas en la resol u 

ci6n de algún prohlem,1 en el que ¡;,-, a fc:?cten intereses del pueblo o

particularc-s. 

lil .- Estudiar y opinar ~wbre lar> quejas )' reclamaciones que 
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se form~:lon. por particulnres ci ej idatnrioa en loa términos del pre-

seule re<Jlamento. 

IV. - Et'cc:ton vini.tns rcqlrlinont.1ria11 porío<licas e inspcccio--

nea especiales a lao DcleuacloncH de Asuntos Agrarios y Colonización 

cuando así lo ordenr la superioridad. 

en los negocios agr1irio1; ill!!l.~ollm> int.ervrrngan: y, 

VI.- Los demás que 6ote reglamento aunale. 

(Sólo nos avocarc\mon a la Oficina de Procuración la cual es r~ 

gulada a partir del r1rtículo 121, del reglamento en referencia) 

Artículo 121.- A la Dirección General de Inapecci6n, Procur~

c.ión y Quejan corresponde, a través de nu Oficina de Procuración, la 

Jefatura de control de todan y cada unn de las Procuradurias de Asu5 

tos Agrario~; adscrita::i a las dclcgacionc!s del Departamento en los EJ! 

tados y Terrilorios Federales; pero lo que reHpect.<1 al Distrito Fed.!:! 

ral no habrá una Procurndnriu especial, sino qm: )iHJ f1mcíoncs inhe-

rentes a esta que tengan que realizarse dentro de tal circunscripción 

terd.tori.al, cerán ejercitadao directamente por la propia Oficina. 

Artículo 122.- Compete a 1;.'1 Oficina de Procuración: 

1.- !\tender las pr01:1ocioner; a quu se refiere la fracción III, 

dal artículo :;i.1c1Hiente y activai:, tanto lils o!'icimu:; centrales del 

Departamento corno a lüi:; dL•1:i~b d<'pendencias del ejecutivo federal a -

las que vayan diriqidas Ja lramitaci6n de los a:;';Jnton que se formulen. 



73 

II.- C~ncentrar loa informes meneualen dal personal de las 

Procuradurias de los A!rnntos Aqrario y remitirl.os n la Ot:i.cina dü 

con\sol de Efic:ienci11 de la Dirección Gcnar<:il de ,f\dminii;t.ración. 

lll.- Coordinar lns nctividiidcs d<.' dichns Pi:ocurildurias. 

Artículo 123 .- Con:cr.;pondc <l loi.; prrn::uradonn> de í\irnntoa llgri!_ 

ríos: 

I .- Asesorar a lo~; campctd.noG, cnmi t.ó~• ejccuLivon, comisaria·-

dos ejidnles y consnjos de viyilílncia que no encuentran dentro de su 

adscripción, en todas l<is 9esl.ionca que roa l ic<m ante la<1 autoridades 

federaltw y estataler; p.:ira la ¡n·onta y más eficaz r.:rnoluci6n de los

asuntos agrarios: 

l! •.. 1\sesorm: y representar, si p.'lra ello ltJ f:uerc conferida

personalidad leg~l. a los carnpesinoo o a los núcleos de población -

así como a las nutoridadeu ~1jid<1les o comuna len, en cllalquier juicio 

en que fueran parle y qu<! tenga rcltici6n con las cuest.ionc11 agrarias. 

IlI •.. Promover, por conducto de la Oficina de Procuración, lo 

conducrmte en los c:xpe<liente8 relativoi; a lo!l negocion en qut! .i.nter

venga nseaorarlos o repreecntadoa quu se tramiten en lan oficinas -

cent.ra l{!S d1~l Dcpart.<irnent.o o en cua lquicr otra d<.?pendencia del Ejec_!:!. 

tivo Federal reaidontc en la capital de la He~Gblicn: 

lV .- l'roclH.·ar. Qn ]J1 vfo administrat::i.va, la soluci6n concili2. 

toria en los conflictos en materia u9r<1r.ii'I entre uno y otro núcloo -

de población, entr·~· estos y los µegueí·\oH propietario:J, entre las - -

autoridades ejidalcs o comunales entre vstas y los campesinos o en--

tre estos entre si. 
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\! .- lníorroar a la Oficina de Procuración acerca do todos los-

problemas quo exinten dentro de su adscripción territorial, as! como 

formul<'11: las sugestiones; que ci;t.i.rnc conveniente para f.lll mejar aton--

ci6n. 

Vl . - Elccorrur pcrriona 1.mon tu y en fdrma pcri.6d icu el t<lrr i to-

rio de su adscripción, a fin do crntudiar. lon dintintos problcma11 - -

existentes y do reali~ar investigacionaD p~rsoiwles en los asuntos -

de que ne encuentran conociendo, 

Vll .- Orientar y auxilün: a lot.l cnmpci;inoi; de ambos sru<oa a -

fin de que, en lo posible, ne organicen social. y oconómicarnontc para 

alcanzar mejonrn niveles do vi.da, apt·ovcchando los elementos t6cni-

cos y ir.atcriales con que hayan sido o sean dotados on lo futuro. Al

efecto, colaborarán con otras auloridadas y con instituciones parti

culares para organización dentro de las comunidades rurales, de aso

ciaciones cooperativas, con comités <> patronatou pro-construcción de 

escuelas y alfabetización y jm1tar. de tU(!jorilmicnto moral, civico y -

material: 

VIII.- Atender a lüs ligas femeniles campesinas en las consul 

tas que lla9an y <H1cson1rlaH en las 9estiones que realicen on benefi

cio de sus <wociados; y, 

IX.- Recabar le:; informeu mensuales de labor.es de los emplea

dos de la Procuraduría il su cargo y remitirlos junto con su infor.me

personal a la Oficina du Procurac.i6n. 

J\rtfculo 125.- I...as faltas temporales dt'.' los Procuradonrn de -

J;suntos ;'\grariot;, c:uando no excedan de 3 me.mes, serán cubiertos por-
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el Ayudante del Procurador adscrito y las folta¡¡ por mtis ti.:impo, así 

como las absolutas, por el su!:tituto que nombre el C . .Tefe d(l Aountos 

AgrarioR y Colonización. 

1'\rt {culo 12h .- Lou servicios que prente,1 los Procuradores de-

AsuntoG Ayrarios y sus Ayudnntcs a lun c~mpeuinou, &ctá~ gratuitoo y 

se irop.'.lrtirán sin distinción alc3una de caráctm· politice o idco16gi-

co, a todo:< los campeninos dol pa iu. 

Aunque nuestra ley y Regli1mcnto de la Procuraduría de los pu~ 

blos había !!ido copiada sin adicionen de nin9un<1 imlole, en la apli

cación del Reglamento intc::.-ior del Dcparlamor.to de Ac;untoa Agrarios

i' co1oniz<ici6n, rc:1pccto a .la Oficina do Procur<1ci611 y procuraduría

de los pueblos en una ínstit.uci6n lmrocrát.ica inopf.lrante, y son loc

procurador.ea de asuntos asrarios 9entc incapaz, indolente, que su -

unico a fon es el de rC'cibir un reqa lo d<i la i'cderación, llamado suc.!_ 

do, y ei; 1111 obsequio porqu0 no hac(m nada por merecerlo. 

La única (unci6n que realiza e!;ta oficina de procut·aci6n ea -

solicitar un infonnc de la .si tuaci611 de dotc!rminado negocio agrario

que ne lü <mcomcndó, pero ~;in 11in9unll intención de defender al camp_!! 

sino. 



LA lNCWSION DE Li\ PROCUHADlJJU/\ OEf, CAMPESINO MEXICANO 

EN LA PROGRAMA DE llEFOHMA. /\GHAIU/\, COMO ORGANISMO /\.UTONOMO 

4.- (';,,;ta parte de m1tmtro trabajo, se culminarii con la e>xpo·· 

sición del proy(•ct.o qui.• pn~uento pilr.a la r<rntructuraci6n d<} ia inn

titución, que denomino "La Procurad11r i.1 del Campc~ilno" re<1,Jlerc 11..i;:: 

var a cabo el ex{1mcn ele la nituación i.m¡wrante en nucntro grupo, --

pues antes de ¡n·csentar cual.quier proyecto de ley, debemos palpar ~ 

la realidad mexicana, buscando significar la necesidad social de --

nuestra institución de defensa, protección y ayuda para los campes.!. 

nos mexicanos. 

Para este efecto, corrnidcraremos las noticias y artículos -

periodísticos qlle a dirario denuncian lo quo llamarimnoa "La Triste 

Verdad Agraria de M6xico". Lo antes dicho se refiere a la falta de

vcracid.-.1d de la estructura y planeac:l.ón de los programas a9rarios -

que presentim los políticos. J,a crítica, a cargo de pcriodiotas - -

serio!! y de ética •.:lllricta., llcg¡:¡ a obt<mer como fruto de su traba

jo, la conclusión de que en nuestro pa.ís, ln materia agraria se - -

conv ir ti o cu L:i bandera pol í ti.ca de todo5 los pres ident.cs de nues--

tra Rt~pública, pero ninquno logra cubrir las neccsi.daden campesinas, 

o al meno~; lil!l 1n.0i!; r,lementales. 

;,1 íntroducirnos a .:.:,te aspecto periodístico, tenemos que en 

el men de :ju.líe) d<' 1975, C'l inyeniero Norberto /\guirre Palancarcs,

ex-jefc del Depar~amento de Asuntos Agrarios y Colonización, publi-
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camente dcn1mcia quo la actuación da ahora Secretario do Asuntos 

/\grarios no ha obtenido en form(• ;dq1.m;1 re!iult;idon q1w lleguen .1 

determinar que 1;.:, ('!Jti\ cumplic•ndo con la r<>forma /19raria promctid<I. 

dad d(· lo:.; p! Pt~'tH.liilcs 1.oqro;: r.~.11 i.;·;1doh c·n el. c<1111po, v i:.1lo que el

mismo Norberto l\quirre P.1L1nc;n,!1 t'<:cono<".' ('.J <~1ilanc:1n1i1mt:o d<! la -

Reforma l1gr,u·ia en el monwllt.n hi:;t.órico en <.:l <Jll!' el f~ra Jefe del --

toros de la vida nacional y que l~ política del prcnidcnto en ese -

ticmpi:;., Díaz ordilz, no habL1 sido pr imordialmentt: con r~n foque hacia 

lo agrario. 

Lo máo <ibsurdo vino a cn•arae cuando lnn declaraciones de --

f\guirre Palanc:ircs no se tom:.iron como una simple crítica, sino que-

se con::d.derarán como tm.1 afrcnt;1 y se enviaran a funcionílrios de m.Q 

nor rango p:nil que contor;t,11::in, en forni.:1 t<1mbi<'.·n públicíl, a lil crí-

tic~I liOStenida por f,9uírre . .'\l U\l!'lC:Ítilrt.i<~ la !\eric d1~ dccl..lrac.ioncs 

que vendrítrn ;; hacer esa defcns:1, '"' ll(:\Jaria <1 establecer.· 121 con-

vicci6n del frdcaso agrario, para volv~r a presentarse la dcuiluaión 

se cicrt<H• re¡>0rt<i]i:·s dP relev:rnci¡¡, lo¡¡ que, con 1~us propias pala

brzrn no!l daran ,-. conocer la re;;lidad mexicílr1d, a la cu.:i 1 solo hemos 

aludido. 

Fn efecto, Jucin .Jos:.; l!ino~1osa, en tm art:f.culo publicado por 

el pariódiro Excelsior el 20 d~ JUllo de 1975 y denominado "Los de

Ayer", dice lo ::iir¡ui <:ntt:: 
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"Norberto Aguirrc P<1lancares, Jefe tlo.l Ocpartamcnt.o de Asun

tos Agrarios d•irantc t:l gobit<rno de !)i;1z Ordaz, atriliuyó a éste sp-

xenio el dcsaf;t.re en lu reforma iHJLn·i;,. J,;1 pol.'!.mica Bu cletsató v .i.o

lenta: repitió un viejo <];\to c.:irriclerL;t.ico del nii;terna pol~tic? 

mex i.cano: los "actual ('5" E<' p;.~ lcap con lo~; "anter ior(.~!J". 

Del universo que i11l(:~t¡r<H1 la ¡x1lfmica tomamon don rnueatrun -

re pres ent:<tl iva s. 

Martín Luii; Guzmán Ferrcr afirmó: "Por cuanto a la reforma -

agra.ria, todo se arreglaba repartiendo l.omorfQs y ccrror; de esca1Jo

valor agrícola y hast11 ganade:ro. Una politicn econ6mica deliberada

buscó, a lo largo de loe tres decenios pasados, la explotaci6n y -

sumisión de la masa campe:.iina. Si L1 política agrícola de la década 

pasada hubiera sido l!k'is previsora y r;ocialrncntc concicntc, quizás -

hoy no se cst<1rfon haciendo importacionau de alirnantoa básicos". -

El seriar Martin 1.uiii Guzmán, adctntin de su nombre, c~s economista y -

asesor de la dirección <le planoaci6n de la Secretaria de Recursos -

Hidrálllicon. 

/\l día sigui1.ml<:, 1.-'ernando Cabr·~ra, líder en Coahui.la <le la-

CNC, dijo en un t.Hscurr;o; "Dunmt.c muchos ;11\oH, mil'-',; ;:l;; f..:t:nl..l.'..'19 -

han cgtado ~1batidas por C'l desaliento, la frustaci.ón y la deücon- -

fianza; apt:~nan e::1piez;m ~' recupBra1: l.a fo cuamlo p:i.:ovien(m los ata

ques"; de éste düicuroo fue testiqo don Augtwto Gómez Villanuewi. y

permara:ció callado. Olvidó, Cd11tej oso, l;:.iu cosaB que en su tiempo -

dijo de los hombrr..-ll que hoy, <m su pre::;encia, reci.ben vituperios. 
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Es evi<le11t<1 qua en la polñmica pa1:ti.cip6 g·~nto nwnud<:t: los -

mayores usaron lao manos de los galos ¡~ra oacar l~e caataftas del -

fuego: resulta ÜHJi.•r:uo cndo:;,1r el ::r.1caH0 de 1 a re form,1 ;1<7r.1 ria - -

reproches, v ívo:i o ,u l.1m to~,, !i01l J oB e:·; l't'C'.i ldcnte:; c1o L1 Hepúbl i-

ca. Y contr,1sta lo que de ello'.; º'' dic:c1 l1oy c:on lor> Plo9im; doonwdj, 

dos que recibieron en :;u U ;•rnpn. 

Ent:<l o:> la pi1rb; n;-:"i,1 import..uile dc1 articulo d<~ Hinojosa, ya 

que al contin1rnr nolo h.:ice mención N1 fatizad<i a que los ex preside.!! 

tes, que on eu momento histórico fueron consideradas como grandes -

dirigentes, y hoy reuulta que solo fueron unos 111.aloo administrado- -

res. 

Es ahora el turno del pcriodlota Rodolío Guzmán, del Exccl-

sior, con la declar.:ición dd <>c:tuul St:cretario de A9ric.:ultura y Ga

nnderia, Dr. Osear Brauer llen:cr<i del 26 <l<1 julio de 1975 y que 

es como sigue: 

" .kJL .. 1LLtL!.L.§_j.LJLQ .. JL9 F R A e A s A H " 

t La Mi<:Jrad 6r. Campe:,lnCI Pu.rar:. élÍ la Producción Agricola -

es Econórnic<i. 

+ No es Pr0c1so un Uanco de Alimentos, Afirm6, Porque Exis-

te Conai;upo. 
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"Bl doctor Oacar Broucr Hcrrer~, 1ccrutario de Agricultura -

y Ganadería, dc~:lar6 ayer qnc l<i ra;~ón del fr;:,c;uio parcial del sis

tclll<> cjid,ll mexic<H10 es l<t fal t:1 de on¡aniz,)<'i6•1 y tecnificacf6r. --

para 1<:1 producción. 

"El ejido PBt ií bien 1)rqan i.::;1do p21ra votilr, pero no p;1ga pro

ducir", expres6. 

"El ejido ne• 1vt t:racai;ado, lo h~mos hecho fracasar y la rcs

ponsabil idad or; nucntr;.1, del gobil•r-no, de quienes ue Gupone aabemos 

de agricultur<i, porque no h!~mos sabido ll.w1u·lc <Hiintcncia técnica, 

créditos, organización y adccuadoo uir.tcma::; de corncn:ialización", -

aqrcg6: 

El doctor Brauer coment6 -a petición de lon reporteros- las

declarackmc:,; del ingeniero Norb<:irto Aguirre Palancanw, ex jefe -

del Dt!partaincnto de Asunton Agr11rim1 y Coloniiaci6n. 

La entrevista fue en el Instituto Nacional do la Nutrici6n,

adortd(! concurrió paril p,'i:rticipar como ponente en la Primera Reunión 

Nacional de la Academia de Invcotigación Cientifica. 

Di jo: "EH muy duro juzgar de m;mcr a qcnc:r al como él (r,gu i:rrt:: 

Palancz1rcs) lo ha hecho. F:u cierto que 110 hemos tenido los éxitos -

que h;:hi[;;;:.emon querido, pero -preguntó- ¿cm <¡\ll~ p<li!.l ha tenido éxi

to la refo:nn0. agraria?. Yo di.ria qtw en China Popular -respondió- -

pero alJ.í la. gent•: no tiene otra ¡x>sibili<!nd m5s que cultivar la --

tierra'1 
.. 

El secretario de Agricultura opinó, por otra parte, que la 

emigración de ci.lll\pcsinos a las qrandes urbes sólo podrá detenerse -
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cuando rio 1 es garant i.cc un i ngr0r;o igual a 1 d.:.• los obreros de la --

ciudad. !':ato, ;:: juído del funciontirio, sólo se lograr{. cuando la -

producciém del e¡¡mro uea co!;tcc.;)1.f'•. 

Reconoció que la faitil d0 tiorril~ o la p~lvcrizacl6n de la -

parccL; y el t'l<CiH;O ap<;yo ofr1~ci do p?r ra;·lc del. EuL1do hil <Júll\)rado 

en los c:ampcnil\Of' "un clc!:;amor, fnu•tr;ición por l<1 <1gricultun1, y -

por ello emtc¡riln ,1 li! ciud:icl". 

Dij o que con si derabil qtH! en Méx í co no dílberá hab..;r predios -

menores dre 10 hectiiro,113 pot·que ya rcGul t::1n improductivos paril sost.Q 

ncr una fa mil í a. 

- ¿Se d1~be fl"acci.onar m.'.íg la tierra?. 

-Nos queda el recurso "dc>1<19r.Jdablc" de dividir la pequeña -

propicdil<i. Pero antrw debemos com1idcrnr que la pequeña propiedad -

ca la que ilporta un importe porcentaje de la producción ;i,gropecua--

Aclar6 que ello no quiere decir qua loa ojidatarios sean in

cap.1ccs de producir y "hac·~n.w ricos": lo que pa!lil es que no tie- -

Narr6 a loo reporteros loo ejemplos de varioz ejidos del 

fn otrl)s -d.i.jo- donde: L1 educación y las costumbn•s están m5s 

arraigadas, no ef; posibl<~ que <j!umil"n 11 técnica y si.~¡ucn cultivan 

do la t.icrr<i en forma rCwt ic", ade:n5.:·:. de que llO Cth'ntan con la su--
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Dijo que hasta ahora no oc ha podido con.l.>Jtir en definitiva -

el intormedia.r is1no y la osp,~culaci6n c::cm lon productos agrícolas. 

Acept6 que 1'1 infra.-,st.ructur:i de al<J'.man ;'.onaB del pals inclusive 

los hace necesario!.>, y qiw "no todo:; :ion d1rnho11estos". 

Scf\aL'i que l<i pr«B•~ncia <le c;ir.:iqucn e:n ·,:;n l.an regiones del 

pa.í.s si<JUe constituyendo un qha\..:'iculo p<1ra el detoarrollo pl1.mo de la 

agricultura. 

Opin6 qnc no o,; pi:ocino crear un banco n.1cional do alimentos

porque existe ya la Conanupo, cuyan funciones corr(lsponden a las que 

tendría um1 insti tuci6n de la naturaleza del que han propuesto las -

autoridades de salud. 

Scí,al6 también que ei; n<~c1:oilrio poner fin al desperdicio de -

alimentos en l;i tra11nportací6n y manejo de los mismoa. Sc~al.6, como-

caso concreto, el enorme desperdicio que ue hace todos los días en -

el mercado de La Merced. 

lw5. mismo, ennumeró la1> medida!> que ha adoptado el Gobierno -

Federal para organizar el c<.\mpo para fines productivos y seí'lalo la -

necesidad de ~Jóuanti 7ur la propiedad de la tierra para dedi.carse to

talmente a la producción. 

Dc•r.ipués de 1 .-.•.:r {!¡¡te i.n formfa otorgfülo por un funcionario y -

que, en forma cat:agóric<• y enfática, asume la req)()nsubilidad y re-

conoce •el frz,caso en lil dirección y organizaci6r, en el. campo, no qll!; 

da ya nin,:1un,1 duda. El no hace retiporn-.i;:i.ble a otroi> ::egfror.;nea aunque-

si lo hayan ~ido co1:lO Ot~ denprende de su afirmación: "noootro~> hemos 

heciio5 frac;.ioar ill. cj i.dc," • L:1 i ncapac i di1d del funcionario hacia la t.!! 
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rea qu•1 se le habÍi1 fijado y que con 9r.:rn ccrtczü ;1dmite de qu(• nólo 

algunos cj.idon h<ltl p1.·o'.1n•sado de- tin,·1 m;1111.,r<1 inminente y efi:::az, no -

merece 1n.:1yor01> c0menL1r ioti. 

Es oporlirno L;rnbi{'l1 ~;;.·í\:ilar 1'1 ,rn:'il.irün <fo la rcvislil "Siem-

pre", en su número ll 5•l del (, ele .u¡ost:o <le 197~l y sonlenido por !JU -

editor.ial, cuyo cncabe;~;1dn y U:xt(), e::; vi :d.g11i1mt:e: 

Cada vez m5:; <'HJUdiz<ido f'l problcm;:i de la liberación do nues

tra pobl<.1ción rural, el de la productiviifad a<;ropecuaria y el cumplJ 

miento de l~rn promesas rnc!dularcs de la Revolución HC!ldcana: el de la 

lucha por 1,1 tierra, con figura un cmbrol lo máximo, dcprimtmte y an-

gui;tioso par;:i la economía nacional, pilril un jlwto desarrollo de nue.:¡_ 

t.ro !Ji'iÍr;, La r.-Jaiidad paree(~ llevarnos a una conclusión clcsalent.ado

ra. ¿El problema ,.iel canpo mtp('rJ y rebana la cap<icidad do los mexi

canon7. 

Al cont<.~stilr a finn<itiv:imante parece llevarnos i'.I la revisión -

ciP eRe proceso do Jnyustia, do eopcran~~e y dcsiluciones, tlc aciar--

toa 'l errc>r<~s qu<~ han ,1crnr1pa\'iado ;1 lu v 1 da me.xicanil desde ant.cs de -

la consu1n.'lci6n ele nuc•Gtr,1 lndepcndenci:¡. non Pone.limo 1'\rraiga, uno -

Rcfon:n; -dijo a l9uri.:i vez r'!1 d Conr.1rer;o Con:>tituyeutc dE• Hl56-1857, 
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les, ya que es incvitnblcmt:Jnt'C' injusto. Salvo etapas excepcionales, 

esa sencilla y acertada ecntC>ncia ha nido olv:i.dada tilnto por los -

legisladores, co~o ror loo dircctor0H de lon organiomo oficiales, -

encargados de llevar al c:an;po la :j\lr-;ti<~.b noci.:ll que len prometió -

la insurgencia po¡ml ü r. 

La legisla e ión crnrn i Jera igu;ll en al mi 11 ona rio gandero que -

al campesino sin ti·~rF1. E::. dccit, oton3a igual es derechos a quicn

tienc recurson para ejercerlos y a quienes ni eiquiera eabcn que se 

le han concedido. Los dnvotoo de la justicia formalista debieran 

reflexionar un poco antcr:;, de esa rt'illidi!d mexicana cunndo exaltan

la devolución del derocho de ampi.lro <1 los propietarios de tierras -

que, por similuciofl!~n y sobornos, obtienen certificados de innfect!! 

bilidad extendido!' 11 nor.JJre d,i familiares y prcst.:i-nombres, pero no 

es sólo -claro está- la entrega de parcelas la eoluci6n del grave -

problema ;igra"."io y mucho menos li.1 liberación campesina. Salvo la -

etapa do 19 34-1940, la gcnenllidau de las (!n trcg<rn de tierras a los 

campcGino:>, ha sido de tierr;1 pobre, estéril y con ciclo inclemente. 

Además de esta condición ya neg.ttiva, el apar11to cncarqado de sumi

nistrar crédito¡;, auxilio tócnit:o y accesibilidad de mercado sin vg, 

races inlcnncdíarios, ha uido un ap;:irato inmo1·al e irreoponsable. -

Si se estudian las partidilf'l que directa (! indirectt1mente destinan -

nuestros presupuestou de cgre~:;os, pa.t«i proteger al campesino y, - -

multiplicar nue~;tr;.i producción dc¡ropecuaria, se verá que la ayuda -

más oportun;,; y ·~foctiva h<! sido para lo:,; Lf;rrateni<:ntcs y no para -

quiNies más lo n<~cesit.an ¡ esto e:>, los traba:jadores <lel. campo. El -
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registro tfol pulso de nuN;tr,1 vid,, p1íblic:1 (•n J.:ig (i.ltim;i:; clóca<las -

sci'\ala conslantcrn<'fll.e fl·¡n1d1·n, denpil Luro:» <' inmot-.:il.'.<b(!c::i de toda 

Hc;non cdrt>cido, por ot.r:1 p;irt·.c, dr• un;i politi.c;1 <19raria ar;í

como hemos dndo p.H:or; p<1ra .. 1delant:e y p•.ll·a .at'ri'Í~t en la política --

agrico1<1. B<'f\\ll ta impn•n ionan\:e, p¡:n·a no i.rno!> rn/10 illrlír., r:l caudal 

de lt>s fondo:> finc~1l en r.pw esto!> úl timrn; i11'los !le han <l<):itini.!do "' m_Q 

jorar la vida de los '.:amp•':;i.nog y la productividad agropecuaria, P2: 

ra no someternos a l <1 TH~C<rnid;1d de muy oncrosan importa e íonea de 

los alimcntot; bái;icos que dehierámon producir, !'li no en exceso, si-

ni6n pública un recuento de org;mi.mno!l ot:icictlcs con intervención -

directa <'.' lndiríé•ct<1 Pn lan cuestione& del c<unpo y L1 !!lllllil da lou --

pr<'aupu(rnto:; g•mcrale:. de uio:; or<pninrnon »?Ji corno, ·~l nivel de los 

sueldo;; y gcizt,~i::, del p•:;rBon.:ü sup1•r jor dt~ ('t>or.1 organismos. Por dcn

gracia el rcsulti.itlo no ptl<.'tfo 1,;er rn/is lam,;nt<1ble y no corri;:¡ponde, -

en nmnera l a9nn;;, .1 la pr1~0(7upac i 6n 9<'ncro¡;a del pr eniden te '11 pro

poner al Conrp·iéso de li1 Unión la dprob'1ción de c:;il!J part.id<rn parn -

dar cumplimiento R un~ pro~esa fundamental Je la revolución; para -

incorpon1r a la poblacEm C[1mpenin<i al ritmo de• dc!>anollo del país, 

y ademá!l, ¡xir¡¡ abatir 1 oD de~;n i veles 'JU~' :>e ,1dv i•:rtN1 •?n lr•: t'l cam

po y las ciudadr:r;, uno dt.' loG ori<;,;ne:s del problema del crecimien

to incontrolüdo de l.'1~¡ ciud:idcc:o, fuc,r1t'; de tantos y L'm graves pro

blemas de urbanismo. 
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Más que interc11mbio de alusiones pernonalcH, el inte1és del

gobicrno mismo, y natur<llmontc dr.> la n.:ición, er. revis~r con criterio 

crítico todos los ;1nlec._•,J<~ntcs del prohlem.:i, su~1 .:icinrtos, sus err.Q 

res, sua contradi.cciorws, paril fon:inlar al fin una polf.tica agraria 

y agricoL:i en conqrue'lte :relaciór, c:Gn las· nccci;idadeo y pooibilida

des de nuestro país. 

No podriS hablarso dol ''Milac¡ro Mi:xicano" mientras la mitad -

de nuestra población viva ;1 niveles di~ la mínima subsistencia. 

En el artículo ant1~rior se otorga una viai6n de la realidad

campesi.na mexic<111a, la cual h.:i ten ido Progeaoo mínimos y endebles,

provocando el desaliento en el cnmpeaino de México. 

Como siguiente.! exposici6n, para delinear nuostra situaci6n -

mexicana en relación al c.:impcaino, tenernos el articulo de Manuel -

Moreno Sánchez, publ ic<iclo en la revista denominada "SIEMPRE", con -

el número 1154 del ~ de Agosto de 1975, en la sección de Futurolo-

gia en el Subdesarrollo el que transcribiremos a con tinuaci6n: 

" p L A N E S, H A M 1! R E y p f( () o u e e r o N " 

"LOS VICIOS QUE EL Pll'n'.RNALISMO OFICIA!, IIA CREADO 

VAN A TARDAH EN SER F.XTIR~DOS" 

"A quienes vivimos y trabajamos en el c<:1mpo, nos cuesta tra

bajo comprender ,,1 optirnisrno, entw;ia~;ta a veces, de qui.r;ines habi--

tan y Hufnm en l<w ciudctdes mayores del pais, especialmente de los 
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capitJlinos. El ajct.rco de sll vidíl díar·i;1 len ht1<.:e perder tal vez -

la visi6n realista <fo 1-:1 nitu.v:ión nnc.1onal en n.at;)ria de p!."o~lncci6n 

alimer.ticiil. H;iy t.1mbif.n un.1 razón poderor;a p.na ello: 1;1 p;itr.;rna--

lisrno gubernarm~nla1, coi;tor.>n e in ... vit·ablP, que<>•' afana por compcn-

sar la ofcrt;1 y la dcrn:ind:i de <.:·-irn·•:;tihlen •:n lor; b.-.1-rion de lao ciu

dad(:G y aún en lor> lK'dio~1 rur,üc¡ a los qu<,~ ce quiN·r; proteger. Enc

si~t<.~mii compr;.l de imporlaci6n c_¡randt,:; c.mtidadi:·a de cp:.-¡mos y r.le 

otra:J COilas, Lm; vende rclativamr'nto lx1ratos, y lrncc crt:'c:er nl pue--

blo que todo va bien y que la producción ndciooa~ correr.pondo 11 nue_Q 

tras necesidades. 

En contraste, h~y genten preocupadas que buscan las causas -

del dei:H:quilibrio alimenticio y 'JllC ind.:.1q:.in 101; remedios que podrlan 

emplearse p¡¡ra superarlo. Claro que lo más Dícil ei> culpar al gobic_E 

na en turno de tnillct; que, J. menudo, ha hcfft'Ui1do dentro de es<1 masa -

hereditaria que cornprr•nd,~ téimhién las ideas, las lcyl•o, y loa proce-. 

dirnh•ntor; qw! de&de tiempos anteriores ne pusieron en juego para re-

solver nuei;tros problcrn;rn. A quienen li;in l11~redndo el pat(irn<ilismo 

gu~>rn:iml'nt.a l quP no~; ,H_¡ob1 a, ac,u:;o eolarnen t: e pu,Jt.fo culparsel e de hi!, 

'berlo cgrandado <'ll fonn<1 1::.;cepcional, hasta querer conv0rti rlo en 

panacea y cre1.:r que en ei><> consi.i:ite la revolución uocial. 

El. hecho {~S quu mw:>t ror> cainpr::.d.nos •· 011 gran p::irte e j ida til--

r iofl- 'Jieni:m niendo ohJ eto de '.ma prop.19anda radiofónica que les de

forma la re,ilidad en que viven y ('ll qt>: tranncurre la <~xif.;tcncia del 

país, como lo puedi.' comproLir cu.:1lquicr:1 qwe ·::L1rt<rn1\•fltt~ )' cntre1J;1do 
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notictas o de distrllc<~ión. Enos recun;os publ i.ci.tari.os, t;:in condcn~ 

dos oficial.mente por c11;rntn provi.enr·n <fo J..1r: odiadas 0rnpn•S'1!.i tr<1nE_ 

do puc~;toi; <:'11 jue<JO para nmvcnccr ;i l.rn.; e'ji.d<It;1ríon d<; q1H~ el pr.o

blPmu rural ilpen<1!i C!;L/i ~;icndci !'1!1:1H'lt.o por c~;t:r< r¡ohícrno y que la

reforma <.l'Jl'.iltL> n21c1ó con Li lc,y fcth•r211 q1w ll nva nu nombre y con

la ley cfo <19uas, que ·.'!1 n6lo copia d•.' otra que y.1 había hocho el -

congrc;.;o y que :i irn hora c'l cjeé:ntivo !;i¡n~)lemcnlc no publicó ni pr.Q 

mulgó y que, por fin,uc aprm:inn 1<1 hora de la liberación de los B.l,! 

fridos camp(:Binos. Con eso, y con írntigcncs de Zapata y do Villa por 

doquier, con\n~rtidos por li1 radiodifuHión en pcrsonajcB míticos, 

a la m1lnt~ra del Oeote fílmico, casi como Custcr y Dúffalo Bi.11 y 

pretendiendo hacer del ejido una enpncio de Ponderosa, idealización 

no:stálgicil y burguesa de la explotación rural norteameric,1nil, como-

en la ser h· llonan '";¡. Cur iosamentc es Lis di fufi i.oncs siempre terminan-

con el e!.ltr ihil lo de• que los problernan diari oc. de los t•j idatarios -

ya est.5.n resueltos en el ,':rticulo t;il de l.;1 ley de la rcforrr,¡\ agra

ria, o ;1pPlando ;i la Conam1p0, con el falso slogan de que lo que el 

campo produce vu!."lve al campo, como ignorando qui:· en los ejidos --

ae come maíz amarillo producido tal voz en Sudáfrica. 

A los que critican tal situación y esos procedimientos no se 

les rcspond(c con ra;·.ones: :ü fu.:-rnn a11t•, o; func iOneír ioi; ~;e les echa-
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el rep<'lrtió como (•jidor;, ccrr(rn, il'JUil!i y pant.nnon y otroo terrenos-

ya antc:rior!P(·llte l"<'p:i:rtidoi; y que '~ª tardó mucho en extcrnar i;un -

crític;:w, como :;.i 101; ciud,1dann11 tuvieran oblü1aci6n lcg<'1l de haccE_ 

lac óc:iLr•J rk' un plazo dt:l•Jrndflitdo, obli.<J<H:i6n que ni tim1c:1 .loa -

funcionarioH c1umlo Llcc¡an <Ü po(l(:r y enctwnt.ran algo nvilo o .i.rreg}! 

porque uno U<' 1 os supuesto~' dr.'.l r.'.·<J irncn pr i-r¡ubN·namen tal c11 que el 

poder 1 l]tl(' Ht! hr.•roda de favor, flC paga C011 •:~l !l i.lonciO !labre la CO!!. 

ducta de quitm le:.; hizo tan señalada cJiatinci6n. Si l\guirre cometi6 

errores dC" medición o de ubic,1ci6n de ti.;rras, esa falta recae ao-

bre loa mismos técnicos que cotán al acrvicio del actual gobierno.

Esa burocracia, tan crecida ;:ihora, se equivocó y tal vez oc sigue -

equivocando. 

En este ambiente n.1c ional, apnreccn aignoa des favorables: -

mal clim;c1, m.:ü.:rn lluvi.an, irregulares, torrencialen, inundadoras, -

hcla<l.-is df)Gtructorils e imprcv ista.s, esca. oc~ y cares tía de insumos,

comercialización caótic<:i, corrupción en loa medios crediticios y -

protoctorcr; del campc:rün<tdo. Porque: corno dice el pueblo: el que da-

y repart.i:? J.o q1:<' no 1.:~; uuyo, a veces se queda con la mayor parte, -

y el que rccib0 lo que no merece, no siento la obligación de devol

verlo. r, tanto i;c ha l.lev.ido lu demagogia i;obrc la injusticia eco-

nómico-uoci;Jl que ¡;e hi1 com0::tido con el carnpo, que• muchos campe:;i-

nos han de s.:::1t:ir qt.1\• merecen un desagravio en forma de dinero casi 

regalado y d0 otra& ayuJ~s Jiversan, mientraG 61 descansa. 

Aument;; Y se de;;fi.9ui-.:1 ;1ún m5s esa situación cuando, con una 



90 

injustific11d,1 preflunci6n, 11e apront.1 11J<1quinaria agrícola que en - -

s\rntituci.ón del trilbiljo mismo, pr.~para la ti<'rr<i, fliembrn, i::ultiv;:i-

tr<is L11; máqu.in.1iJ, dir jgidai:; por t!l p.it•!rI1<1li:im(• <Jubc!rnamenlal, tri! 

b<iJ<ln y !rn <.1fanan en nombnJ de la reforma ilqr;;ria. Loo vic.i.oH que -

ese patcrnalismo h<1 creado y '1umentará mái·l toddv.í.a, van a tardar m.];! 

cho en ser extirpados. Cuando ello se intcnt<!, fli ea que llega a i.!l 

b'.!ntarsc algun;1 vez, loH campes in o o van i.l creer que son nuevamente-

objeto de la injusticia que les haga trabajar para producir, mante

non>i:! y abastecer al pafo. No nabcmos cuanto dinero se ha gautado -

en mil(!S de canchas de hasquctllOl que hay sembradas a lo largo d.:e -

las carreteras, dusucupadae y ociosae, que comienzan a presentar el 

crccfr~iento de yerbas que lau d(rntruirán, así. como de esos baf'los 

<;Jarrapatici<las que se construyeron donde no hay ag1w o como los si

los y graberos del pueblo, que en su mayor: parte h<rn entado vacios

o acaso ;1lrn;,cenan 9ranon importados p;i ra !lll rep,1 rt ición en la región 

aledaña. si ese di1wro se anot6 entre lc.m fondos dcutinados a fome.!l 

t.ar L1 producci6n, se> comi:,lió ~;in dud;¡ un error en la clasi.ficací6n

del gasto, 

Ent:n~t.c1nto, se no:; vino enci.:m 1.1 futurologLt. Se ha reunido, 

por i:1·,~tación p;:esi<fonci;ii, t•n G,¡;rn¡¡juato, el Clul.l de Roma, para -

ast.udiar el si>gundo intorrr• . .:, lJL.HJ ,.;,~ le hd preparado y que analiza --
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a la hU!Tk1nidad t?!l la 1.rncruei·jacta, modificando el enfoque respecto -

al ilrit.crior quu era trnbr" lm; 1.l:mi le~!\ •:lr!l crccirni1·nto. 

bur6crat;1G y otro:. 1:~st·d<lio;i;:_:o!.1, r.~x;nnin.~lll junton nth?ntra Hituaci6n --

alirni:rnti<'i .. 1. i\r¡uf.1 ,;,, n!fJC'rr:• il lo:; próximo:; c.lncuent .. 1 ;i1\os; éste -

acaso Golo zd ai'io V(;nidero. Enl:rct::1nto tJ(• conocen ya los <1nticipos

dcl inforrni; de funcionarior> del Banarnex que concluyen que crecerá -

la prodLJcción algo aaí como el 3.5 por ciento, tanto como la pobla-

c16n, ce..;-. lo que qued.:ircmof! como N;t:1mon, si no püor. D•~ todoG mo--

dos hay que importar :nán de un rnil16n de ton1ündas de granos a prt~

cios intornacionnles c:pw no bajan, sino que ~;ubcn, pues ya se~ dijo

hace tiempo que los pa í s<'B productoren dü <llimcn tos vun a maniobr<lr 

par<i subir sun precios, <int:c la d.evac.ión de lou hidrocarburos. Pa

rece rcali.zari;e lo profecía de que en el futuro quien tc;ngil quo 

comer y ali mentor. p<1ra "H:ndm:, va a 01~guü- dominando lil (•conomí<i ---

del mundo. 

MéxiJ:O •. ,r; un p11 í s apropiudo p:ira hnccr planes dentro de un -

ambi.cnte suhdcsaru;l lildo. l::l P!U esU1 hach•ndo un plan b.:ídco de 

gobi<,rno pc:ra ::eiu ;n'1os; el Club de f\om;:¡ inueslrit lo qm1 seria un 

plan m\lnd ia 1 p0. r •'· e incucnta ai'.of;; lo:; túcn i.c0s de la banc.i y de la-
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yon'.!. Tal como se dijo el 10 de' junio, tal como ne repite incanaa---

blcmcntc en un pnís qu.:• ciHece de m•~morf.;¡, como ('} nuc~1tro. Aquí. ca

ben totloJ l;)'.; pLrne¡¡; .:il princjpio de ente qobi(•rw:i hubo un ministro 

de 1igx·icult.\ILJ que no~•U'nÍ;; q1J1:. Jo¡1 campc1d.n0Ll Job1m c:ult.i.var lo que 

les produzc;i n-;h f'H"J2chc e:-. dint>ro; .1;1c,ra· huy otro que die<.' que prl 

moro dcbcm producir al.iw,nto~; r«1ril ,~1 pueblo, ;:nmquc piordan dinero

~m ello". 

Ante el espectro del hambre, México rooul t.1 un p.:iía de subde

sarrollo dond('! puede pLinearse, comodamcnte, el desarrollo f\1turo". 

Es esta la s1tuaci6n dt~ nuestro México, m:'.is Hin embargo ae 

continúa con políticas erróneas, sin planeación, org;rnizaci6n, ni ni!_ 

da, y connídero que el urticulo anter; m<111ifet;t;1do, no necesita nin-

gún com(!nlario, pero no es ést:c el único articulo periodiotico, sino 

a diario nos e11contrilmo1; ('° los periódico!.> 'l revintJ.ls mcxicu.nao las

denuncias a la incompetencia ck los funcionarioi:; públicos, en mate--

ria a9raria; lon fraudes cometidos contra el trnbnjador del cirnpo; -

lan nuewrn mentí r;:¡r; creada:> para eng¡1f'lar y las promesau de una ver-

dadera y efica:~ fleformi!. 1\graria, hechas por los político1; q1.1e toman 

esta bandera para resaltar en el ámbito de la Política Nacional. 

Ea triste tl<ir a conocer toda la información que se otorgó, 

pero es rnc!jor que <istabl ecer una verdad deformada de nuestro pais 

y soi\alar ad·:Jlantos que nunca ~:rn realizaron. Sin embargo, debo con-

tinuar el an~lisis de la "Verdad campesina en M~xico", por lo que,-

ya en fcrim1 ¡x1rticular, intentaremos cGnocer la pouitividad y efica-
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cia de la Procuruduri¡¡ de Asunt:os 1\grarios, que ea el tema 11uc ocu-· 

pa nuestro sencillo <'studi•.'-

AsÍ, Um'o'~mos q1H' si.tu:1rnm; en el moment•.l hi!;tói:ico en que -

se promulga el P.ec;J •rn1t~ilh' lnteríor <ld lkp;.uL.tnH.·r,t.o de Asunto:; A<¡ri! 

rios, en E-1 ;:fío (h.· l'Jh3, r:ut.uH.ic ;; c;u:q<.l dc:.1. l'·ider t:·jec•.1tivo el f,i

cenciado i\llolf'l LÓpP~'. M.1tern;, ,,1 c1ul '.\<'.il,, ¡·pal.iza una b11nL-1 y m;ila 

copia d¡: L1 Ley y el Hcglamento de L1 Proc·.ir•iduri.:i de l11a1n~os .'\gra

rlos de 1953 y l'.)54 ren¡wctivamentc, y lil inclnyc en lo lr!y antc!l -

mcncion<1da; eoto cu, la in<.,ltrnión de la procuraduría en la organiz!!, 

ción del Departamento de Asunto:; Agr<1r ios, hoy Sccret• ria de la Re

forma A~irari;1, ya no como tmil Di n~cción indcpondi<-nt:c, sino al liido 

de otras dos oficinaH y se le denomina: Direcci6n de Inapccci6n, 

Procuración y QU<!j,rn, por lo q\H' sólo ocupa una i;ccción de la ya 

mencionada dirección. t-'.i;to ,;i<Jnifica que no i;c 10 dió l<i importancia 

gislación cut~ instiluri6n de la procuración del campesino, lo quc

faltaha :»iber er;; si llP(Ji!l"Li ;; re:1l izars.::, par.i b(:1wficio do los -

hor.lbrcs del c;1r.1po; sí torfo la on¡ani zaci6n qt11: c~;L1blcció Lt ley -

funcion;1ria. 

afirmaciones, p1;ro :;or• lo;¡ d .. urn vvr~ices que conocí: En primer lu--

gar, la ascsoria l~gal grat~ila a ~argo d0 los procurador~s no se -



94 

realiza, ya que Ji olg6c carnp0sina llega a ellos, no se le otorga -

ese servic;io gra.tuito; por si fuera pociJ, ::.ü otorgar aun servlcios-

1~ fn~c0 que se limitan a solicilnr cu un informe del auunto al ---

CHl:-!rpo Con~>ultívo de la Secretaria de la Hcfonna l\gri1r.la, <ltlÍ nunca 

cumpl('f· ::on la mü<i6n de def<~lHl•:?r. y protu:'.wr los inb~r<!ne¡; de lou -

campr11;inos; ci;to, ¡111ncitlo a l;rn per'.1or\i1!; üicompt'tentmJ y falUw de 

técnica que fungen como procuradorcn nin conocer au finalidad y a -

loa que es dificil enc0nlrar en la necci6n que leo correspondo on la 

Dire;;ci6n de lnnpccci6n, Procuraci6n y Quojus. 

¿Acaso era 6stc el ideal qu0 Ponciano Arriaga, Alvaro Obre-

g6n y .Adolfo RUÍ7. Cortines tuvieron en sus mentes, para L.t Procura

duria del C<1mpesino?. 

La inop.,rancia e incapacidad en la procL1ra.::i6n del campüsino 

ha sido tin notoria, qua otron organismoti han tenido que a~umir 

la fu.nci6n que debía desr.trrollar la in!;ti tución mencionada; org;mi.!!. 

mos que por e:;tar somi:,tido¡; pol ftici!menl•1, no har. podido tampoco --

cumplir atinadamcnte con sl\!l obligacioneu. 

Entre es tos org<miiim(n mencionaremos a la Con federación Na-

cional Camp(:sina, que n<1ciera en el periodo presidencial. del General 

Lázaro Ciírden¿¡s y que, como intn9radoril de una. serio de ligas d<! -

comunidades agrarias y od.ndicatos camp1"sinos, tiene como ¡x:istulados 

csenc.ial••s la supcr;>ción del campesino, y ~;; ilyuda conjuntc1, par;i -

lograr un desal·rollo integral del camp{~sinado rnex.i.c;rno. 

La procuración canipe,;l:n e::; seiii!li1da como <k uobrada im¡x:ir--

tanci;;., por lo <:¡lh: en su:; E~;tat\1to~.i, en su capi..tul<) XIV, se establ~ 
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ce dicha instituci6n con le denominaci6n de: 

"Artículo 92.- Li1 Prol'.'?11raduría de los Puebloo N1tar.á consti--

tuid<1 por un jefe y el niírn('ro de pn:Kurarlor8s que det<>rrnine el Comi

t.e Ejecutivo Nacional. 

Será una d·.:·penr!enc ia <Hn)ct.:1 del Secretario General del Comi

té Ejecutivo Nilcional". 

"Artículo 93.- La Procuruduríu de Pueblos tendrá como atribu-

clones: 

1 º. - Trami t ;u de (l fic io o a petición do parte, los expedien-

tes que sobre rcetituci6n, dotaci6n, ampliación da tierras y crea- -

ción de nuevon ccntron d<> poblaci6n se tr;:imit.en en lns oficin<H1 del

Cucrpo Consultivo r,grar io. 

2".- Tramitar Je ofi.cio o pctici6n de partt?, los L'Xpeclien- -

tes sobre confir111<cu.:itH• y titulación de bicn.::s cornunalcé<. 

J'·. - Asenor<>r a lú!l t•.\ ida t<1ríos en nu:; probleman tle organiza

ción agraria, cjidal o comunal y aqu~llos derivados del ejercicio 

de cürtif:icado:> de dl'rechü:i <19rarior., usufructu parcelari:.i, lwrencia 

ejidal, resoluciones presidenci .. ües y puhl icu.ción de Lis mismas, - -

etc. 
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deslindes de ejidmi, parcali'lmianto, división y fusión de ejidos, - -

5ª.- Las dcm&s que le cncomi<mda el Comil6 Ejecutivo Nacional. 

Artículo 94.- El reglamento intcriqr da la Procuradurin de -

Pueblos, que ¡¡pruebe el Comí.té Ejecutivo Nacional de L1 Confcdt~ra- -

ción Nacional Campesina, establecorá las obli9acioncs del jefe de -

Proc<iradorcs y su .:idscripci6n a 1.:rn distintas dependencias guberna--

mentales". 

El articulado mencionado so encuentra en la "Declaración de -

Principios, Plan de Acci6n y Entatuto~i de ln Con federaci6n Nacional

Ccllllpesi.na", expedida en Mi!xico en ~96G. 

Dentro del análi,.is d•! la rualiaad mexic<lna, consideramos im

portante mrnminar los 109rou obtm idos por est11 procuraduria, rola-

cíonados con •:!l tcrr~1 qtrn nos ocupa, ya que ui tuviera los mismos 

resultados qi1e lo que depende rfo la Secretar.fa de la Reforma Agraria 

no ameritaria su 5enalamiento. 

En la procuraduría de los Pueblos de 1" Confederación Nacio-

nal Campesina, posiblemente por la intervenci6n de uno de los hijos

de nuestra facultad, el m;.H:stro Raúl L<::unus García, que fue Jefe de -

su departamento jurídico, nos encontramos con una mejor y eficaz --

organización del trabajo, a pes<:ir de Lis c.::ire:ncias que también son -

notables. i3 in ¡:,u cho esfuerzo se local iza esta Procuradur fo de los --

Pueblos al visitar ~1 loc~l que ocupa la C.N.C., y es verdad~ramenta 
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notable ver ol cumulo <le trabajo que Ghi ne realiza, nccauario parn 

cumplir el amplio plan fü~ :'><::!J:vic:ior; PriU:1lJlecido por s•1 ordcnumicnto 

jurídico, por le' q11" r.w cumple •:n Li rncdüla C..' lo poBiblt:. Como an9 

de los Pueblos Hon ahoqildur.. l\ J oo <l<•mií:; colabor<1doreG ue 1 en impa!: 

te:-i c~1rsillor; en materiii a9rar.l~' (' i.nnir.'di.11....ítn•.•nb.' r;e 11c~r-: coloca d -

trabajar y ,1 rcuolv•,~r prolllcm;i:; ;1g::ario:;, con lo que :m tr<>b<ijo re

sulta deficiente. 

Otro ns pecto positivo de J.,1 Procuradur.ia dü lon Pueblos, cs

que se divide en grupos pa1.""a trat.nr dintintos problerMs ar1rarioo, -

por lo que cxifitc cierta onp<!cL"llidnd en la r,olución de sus proble

mas. 

Es tarnbi.&n necesario s•~ñalar que el cumplir con la finalidad 

de la Procur<Hh1ri;; do Puchlor;, es diqna de oloqios, ya que los pro

curadores tienen un nalario menor al ml:nlmn y, nin embargo, parecen 

ser persona que laboran con honrada~ y hono5Lidad. Dcsqraciadamente, 

la Confederación Nacional Campeaina no ha convertido en un organis

mo <le actividad r-0litica, lo cual no es ni dcbia ser nu primordial

y básica funci6n, puesto que :,u vc!rdé1d<>r<1 finalidad debería ser la

de ayudar a todos lo~ c~mper;inon de M6xico p~ra nu progreso, en to

do·s 1-:is ili;¡.x:ctos de :iu vidtt. 

!>ur<i completar ,•r,ta inf,;nrdción, es oportuno indicur que en 

la C.N.C., para la ckfensa r:l;: los derechos de los c;:impef.inos, se 

tiene otra dependencia de ascsoria legal, para representar a los 

trabajador1~s d(•l campo en ctulquier iuici:J, ya t1e;1 en 1:iat._~ri<.1 de a~ 
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paro, penul, civil, cte., y C?s esto de rclcvancin, ya que aquí no -

existen lírnitcu en m1 competonc.i<.J y ;:¡tienden cualquier i'lsunto l1~gal, 

y<i que tien('n abo-r;ados 1.'r.;¡wcL'll iritils. 

'l'odo lo ilntcn <•nuncL1do no !;on ~ada miÍ!.; <L.1tu;; de in forma.- -

ci6n oblenic.;.1 en libroi; o foll.et:o!;, sino éoleJ<.1r.lon, con la realidad 

y pepctran<lo 011 lil crgani~nci6n de la C.N.C. 

Como consecuencia, podunon a fi rm,ii: que el On¡;1nismo de la --

Con federación Ni~c ion al Campesina ocupa un l.uga r preponderan te aun-

que insuficiente, cm cuanto a la Procuración del C<ll'l\peuino. 

'rarnbién otr;1s organL~~tcionco ne ocupan dP este aspecto de la 

procuración, tCtlcs corno la Central C<imp<:>nir1a Independiente: la Unión 

oficina que otorga la procuración del campci:;ino ,1 nua asociados. 

Desde luego, este patrocinio se pn:rnt.:i 0n la medida de sus posibilJ. 

dadt:s, pero lo m;:w ünportanti) ca su positividad. 

Para culminnr con el análisis oohrc poeitividad y eficacia-

de la Procuraduría del Campesino, tendremos que señalar que en 1975 

por IOO:d.io del "Pacto de Oc<impo", ;;e unificaron todas las Confedera-

clones y Ar.ocL~ciones Campesinas, y es a partix· de éste suceso cuan 

dos se espera un progreso grad\lal, pero t<1ngible, ya que esta unión 

de esfuerzo:; lleva como pr.itnordial nieta, un desarrollo de la Agri-

cultura Mexic.:.na, a:.d cono ta.:nbién de 1:1 vi.da soci.al, económica, -

cultural y pol ttic;1 ck nuci;tro camp:sino, l)Or 1•") que consideramos 

que a és t·-~ tü VlÜ de '"; t<: nuevo or.g;¡,n i:;rnr) va <1 tener que progresar -

la procuradur ia p;.n;ci la defcn:;il de.l labriego rnexicilno. 
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Con lo anterior, cnwmos haber cumplido con l<i prescntaci6n

dc la realidad dol ayro moxicano, tanto en nus aapcctos gencralos,

co1ro en forma p:u-tícuLH-, en reli1ción con la Procun1durL1 del Camp_g 

agra!"ia en M,;:dc.::o. 

Ini.ci<ff<:~1os é'i>la proyección clr.>~;dc la coqnotaci6n de la in:;itl. 

tución que debe n..:r "Procur,1d11ria del Cilmpcwino". La~¡ razon-:~a do -

nuostro int:or6!; por csJ denominación no ob(•dccc al deseo de cfcc- -

tuar un cilpd.choso cambio.sino a una IH!C<!flidad HOci::il, ya que se ha 

podido comprobar, que c.lcnd(~ la Procuraduría de loi> Pueblos ele Alva

ro Obregón de 1922, sólo c,•xiute 1.J minión de los procur.Jdores en 

materia agraria: d0s01&s 1 ~n loe decreto& de 1953 y 1954, con la 

creaci6n r'k la Procuraduri,1 de !\¡¡untos !1grarios y su reglamentación, 

corno su d<:nomín<1ci6n lo e!.:t:.:1blocc, nolo ¡;e> trabajaría en materia -

agraria y, por;torjorment1:, ('11 el Roglamento Int1.~r.ior di;l Departame!! 

to cfo Asuntos frJ r <ir ios dP 1 'J63, en d<:mde se ¡:1tmetra a la Procurudu-

la ley, pued01 conoc0r. 

¿Pero; quú ilcaso r;l procurador del c;rn1pe~;ino no de!.ie r;cr el

defensor de todos lo:; derechos dul trabajador del carnp;:-, iii.n imrn r-

solo problem;.iu C:t•Jrario!1, lo que ti:nririÍ ql10 signj ficar que el mundo-
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d1::l Derecho tan complejo, se convierto en a imple en 1<1 vida del cam 

ve.les, t:anto ·~l <,:conómi.c;), como en f~l cultur,Jl,, r;ocial, etc. Por --

~~s tas ro; ::.on·'~ con sidt· r<rnK:>s S<.! debe dcnominil r 1<1 institución de nueE 

tro estudio "Procuroduriil dol Cumpesino", por lo quo en adülilnle, al 

referirnos a olla ¡¡er5 en ci<tos términos. 

Al p:rone9uir con la exposición do nuestro proyecto, conoide-

ramos indispensable la incluuión en nuestro pl'ograma de Reforma - -

Agraria de la "Procuraduriu del Campeuino", como resultado de una -

necesidad sodal p.•u·a la parte rnar<;i.n;ul<i de nucr:;tro pueblo, como lo 

~s (ll rH2c:tor rural. No nPcenitLimos crear argumento!; falsos para 

exponerlos como ra.zó'n. sólo baotd con -:icudir il lu Sccrcitar!a de la

Reforma 1,9r;,\ria y ohscr'1llir la asíst(mcia <le lo:; campcainos bu9cando 

inutilrn•mte :;oluciont!i> a tlU!i 1:irobl·:in,]s, la11 c11aleH no se dan y si -

vienen a crear otros problemas a'i -:::arnpes i?10, que C'Onsist:en <m la --

Al no encontrar <:'\.:O ;,:i !3Ull peticion<;u, ni ;.i;;intenci.:1 o aseso

ria 1 egal pan; L-1 protücción d1: sus int:cn,aes y solución d.~ st1 prg 

bler:1i1 11gr.;;rio, J.;, falt<i d<: •:·lemento:; obligu al carnpenino a pcrm.1::10-

cer en <:sta (·apital con lo que vien,, a engrosar el grave problel'!la -
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de esta ciudad que es la Mendicidad. A~i, un campesino necesario 

en sus tierrao: en ld!l cual8!J snr.Li productivo, se convierb~ en una 

carga paril 1<1 v~d,1 d•.' 1a:; ci.11cl;icl1.•s. 

c1:1mpc~i.i11.1~:· en .lns ~~t1r.1 cc·1mrJ 1
1'd ant-1·~~; f·:le t51.~fít1!(~'' t.r~1tan df} !.!olucion.1r, 

Puesto de manifiesto lo ~·e sucede a diario en M6xico con el 

campesino, es evidente> que lu Ley ck l<eform.:1 11.graria no soluciona -

el problema y se considera que la i:-istituci.ón de Procuraci6n del -

Camper;ino. si ne l •e diera L•~y propL:i tondria et, sitio, que mercce

par'1 otcr~;,1rh· L! import.:;nci<i que' tit011e; podriiln lm1rai:ne las solu

cion(!H desr'.'•tLlG p;ir.1 lo~; problern.-1.i> de los campesinos, no neeenit.an

dosc d,c;,·;pué:; qu•? nin<Jl.:ÍI\ po1 ílico crr'.1r<1 <li.:;cursoa falsan p;u«» enga

i'iar a l(i:-; tr;lb;1·jadon>:1 d.:?1 f.'.ürnpu, y,1 qcw irnrL.1 tilngible que osos -

problc•mac se P::>t<irían fü)l ucion;-rndo. 

P<tra loqrar n1.11_;1.it r~' co:•ietidu en neceua1· lo convencer a los -

legi sladoren m<:xic;ino,; de que es conveniré11tu soluci•Jlldr las rwccsi-

pues son let.ra m1H~.rta, fiilt;rn d<? 1'1 positividad que necesit<1 •Ü PU.!:: 
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esa ley solo scrvira parn ;H,imir;irla como unzi obra literaria o cual-

quier otra cosil mcnon ley. 

Claro qu0 para convenc0r a scnndoree y <lipuladoe de M6xico,-

se.rÍil neccHüd.o l'Xpónt•r \In proyt.•cto de ley qtw reuno todnn las for-

la Uni6n Je los Estados ' t::i l dd~-: M(":-: 'i.c¡1nor;;, por () lr3bno dn lon f>rganoB 

qul~ tle acuun1o con 1 él Cnnr;litución Me:-:i i::an:1 pucch~n luccrlo, para --

ser debatidos. ~>i <'sto l lcgar;1 a oClllT ir y 1;1 C'-:rnnr<l de Diputadofl -

como l<t de Senadorc;; connidoraran necc:><irio .i.mplant;:ir la innti.tu- -

ción de "l'rocuraduria del Campesino", Propucuta, consi<forilmos que 

sería una verdadera y eficaz dcfeneoria de oficio para todos los --

campesinos mexicanos. 

Inclusi6n de l<i "Procuraduriil del campenino en al Programa -

de la Reforma. Agr.nii.1, como Organifimo Aut.onomo. 

Consi<foramou haber expuesto la problema tica de Procuración--

existe en el agro rnexicAno. 

Toca ahora el turno 11 la p;ute <Je n\lestro trabajo que esta··-

mos abordando, t;; l vez lü má:; di. f. íci 1 en los di!;tintos aspectos que-

vamos a ir proponiemlola a cont:i11ua.ción. 

EHt.'.I institución (k p1·ocnrilción debe tener una forma por de-

más dif(;~l"f:nt:.: « lil in;:,titui.da con anterioridad, toda. vez que prete11 

dan«on que~ <leb,.o con-:erU.rnc i;n un un3anisrno independiente de la Se--

cretaria de ld Rt:!oi:m;1 Agraria y de cualquier otra, buscando sobr(1-
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todo la libertad de acción d.-• los pro<;t1F1dor•.~H. p.u-;i criticar, i.mpuu 

rural dt~ Móxico, 

J,¡1 único. dependenci.1 i11el11tli.l1lc d<' ,~ntc• orqani.nrr.o Umdr!Í qlie-

ser 1;1 ccon6mic<J, lF1ci<.1 la Fcder'1ciÓn, J.;;, cu.'.ü ¡k m1 í.nrJre::io llílcional 

bores, .. ~si corrvJ pa1:a ~.1ni:r.aqal' und p<:qucf\a rent\ltleración para los pa--
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durin del CampNiino provoctu·a lc1 rencción de lon latifondi.stas y CJ! 

clqt1e1:l que existen t•n rn1f>st:ro l;(•rritori':l, por lo <jUP rJ<' h.:irií indi~1-

otros proyectos, com0 por rjcmplo el D11ff0tc Griltuito Universitario, 

(!n el cual. t:ilmhi.Sn rrc' plasmaban fine;; ;11 tni in ta:;. 

especiillir;t;¡r; de ).¡¡ m;1tcria ar¡r.1ri<1 que rliricwn el aeminario de De

r~cho !,grario <:'n 1:1 F.1cu1 t;¡d de Derecli<' de 1:1 1:'·i1\M, q\1(1 ck•herfin te

ricr, como Lu-e.1 principal, cumplir r:on 111 finnlidad enc:omcnrlild<i, y-

ne corno r~« ,;conturnbr;1 en otr.-i~; irmtitucionei; en convürtir en "'l'ram 

polín Poli.tico" !.a in!¡\itucíón. Su tilH~<1 serc'í ardua, ya qtH! tendrán 

que re::.ol v<.~ r l :1 :> dud1.1 r; p tan 1..,;1d;H1, por 1 r1•; proc:.1 r.:idorr~H foráneos -

repre'.J•:·nt:ido!: pnr lut; p;:111ante~' .Je Derecho. Fungiendo cor.to directo--

sollici61·, d<· 1 o~i proh1 ;;·m;;;i qtH: le'.:; lnyan enviado lof> procur<.1dores -

que se C'ncu1·nn·,i;·, Pn el interior d0 l:i P.<:p\íbl i ca. 

t:unbié·n será procurador, J' u"ndr:í como min .1.ón ·~ l ccn trol y direc- -
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ci6n de los procurndoren que ea t.fm proll tZlndn en nc:-v i.cio socia 1 en -

las distinta¡; pol,lacíon<'C> de t~!rn t•ntidad. F:n la far.H' ejecutiva atJta-

vas. 

tante!J de la;; ~:ccret.<iri.as de f·,r;\a~lo, t.a1•·:1 corno ln SccrPli1ria de la

Reforma 1\graría; lu Secnetrn:fa de !1<;r.i.cultura y Gan.1dur.l<1 y illgurn:is

otrat.; minmo quo tendría i1 su c<H«¡o el cuhlildO y eval11ilci6n de los -

resultados qi.:c ¡;e oblenc;an de l<l actividad do la Pr.octtraduria, así -

co1no del mocl<:>lo de i.:u pre!Jupuccto. 

'ramhión tcmdr.1 que fon~ulurue cJ re<Jlamerito interior do la Pro

curadur.ia del Carnponino, el C\lil1 debcrJ uet.· nncr.upulosamonte p::.-epar_I!. 

do para evit;:ir el caer en J.o¡¡ erroreu de lou antoriorc~; reglamentos. 

f;n forma t¡onera l lHunon pr·onentuclo ús u, proyecto do 1 a Procurad.!! 

rfa del carr.pesino para cont.i.miar en lo rx1rtl.cular ahondando un los -

4. l ~...E:I:.Jili.CO~Q....Y..JiLJ.'i1~~~J:.&J!Ll~füY~HO l:;tl_ LA PflOCURADURIA DEL 

CAMPES! tLQ..J:' .. ~0 SJCR\'J.<;_!..Q_.§.Qf]A~ DE __ i!:_ l'Af_!;JJA I? _ _lJ~~~E9JSL.Qf.~ 

.~!.&:2!.!lt,. 

!nl<mtarnoi3 qu<": la ínr;tituci6n de pr·oc:Lir<H1or en la m<1teria agra

ria sea asumida por técnicos del der.vclw, ya que u su debido tiempo-

en página fi ant.<.'r ir:iros hic irnos la ac ltn:ac i.0n rJe que la ü personas que-
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hasta la ac tua lída<l vienen desnniponando la fnnc ión de procuradores,-

son pcrson<ls con ba:jo n.ivcl c11ltural y, sobr0 todo, faltor1 de t6cn.i.

ca para re~;olvor lo'' problnm¡ir; <J•J1.«.1r.iof\. llaut<1 (:r\ la Conf:ednraci(m -

Naci.onaJ campe~:d.na. En l•t c11n1 i:•n ''l·:¡1ina foi-ma lwn t:ratudo rh~ suplir 

las dcficif,n•.::ian de lor; proc:11ri><loro¡¡ di' Ja Sccrc~Uir.ia de ln !Wfcinna-· 

J\graria, t. ient~ ¡:er11orw l qtw rec i b<1 una rcmune ene i 6n :ni:•noc a 1 :awldo-

mínimo y que t~s ca¡:~ic.i U.ido en un cur:;illo de uno o don mese¡; r;obt·t~ -

solo un renglón do loG ccmflicton de la matnrü; aqrada, por lo que

no puedü ser del todo competente. 

Esta situación viene a generar que la dcfensa de loe intcresea

de los campesinoo ~;ca defic icmte y, •.~n el cano del organismo guhern~. 

mental llamado "Secrotnriil de la Rofonna Agraria", que oea complot.a

mente nula; por lo que es ncce1.ario tarobi6n observar quo la gante -

pr<~parada y con propóoi los de ayudnr al cnmpcsino. ni siquiera noli

ci ta el c<1rgo ele procurado1·, por la ínUinzt renmneraci6n que ao otor-

9¡¡ y e& l69ico que para cur.1lqui1n· profeiiionistil no le intllroso un -

cargo de smncjant:.e índole, no por la misión que dencrn pcfla, que cla-

ro, es d1;; ulto;; niveles hurr.<'!nÍ~;ticos, sino por la posición quo co -

guard3 y, uobro todo, por el peligro de caer, en un burocratísmo SElf. 

vil, e inútil par<l la rni.t~ió!l de todo aquel quo se diga Procurador. 

Por lar. razonei; Gt:Fuestat: es necesario que qente preparada toma 

la dirección de una in~;tituci6n, como será la "Procur.ndur!a del cam

pesino", pues ademi'.Ífs de; quo te11drían ln capacidad ¡:..-,ra cumplir con -

la rr,isi6n encomendad11, ne les podrí:; exigir responcabilidnd y, sobro 

todo, tendrán presente~¡ siempre sus obligaciones y atribuciones, así 
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como las snneiones por la ínl tn de prof<:Rional.ismo u11 el q\le cayeran 

o intentnran coer. 

por el hoy Lic•mc.ii:ldo et: Lli.•recho, Efraín 1\udclirw Hcyen Mari fn1:z, -

nicos, M<!c:;tt::J¡>, Tral.:ajadorea Sociales y J'('rt•Lln¿1l de of:ic.in;.i ct:.i.cio!} 

te. Considel:"o que esta por;ición en errónea cornplotamentc ya que la

misión a cumpl i.r por Ja proc:uraduriu cr. Ja de anc:;orarniento y de fo!!_ 

sa de Don~cha del campes:ino y <'hl.a rni:.iión puede r>(Jr cuinpl id" por lon 

abogado u. 

En efecto, el abocJ<ldo corno et..iinol6<3icamcnte lo dice ln palahru 

Ad Vocabm, en t!l dofcJlflor de una p•~rsonil mi un juic.i.u y, ya máll ª.!.!! 

plinroentl', se cotwidera como C'l hombre! lcqalmrmtc Cll[:><ic.lt:ado para -

razonar en rel·1ciór1 " lof; dcrcchoi; de 01:.nw o de l.ou suyos propios, 

en alc1ún juicio o fucru de el, pero ~;iempn: purn proteger.lo;, y de-

fendt~rlon. 

Adamás, al leer las ley0s que reyularon la Procuradurin del --

chos de los "'~rnpea ino5 / pero, como inic:in ltntnl te 1.Zi ta rea que se dt:-

terminaba fH! otorgó a pers(mas f¡¡ l ta:; de técnicil por q\l<' r:o se tuvo 

el material humano ni capa?. ·ni bastantf' para cumplir con los fines-



108 

de l• institución. 

Aúntunadamcnh~ el momcmto hist6r.ico actmil, no es el mismo

y ya ('Xil.'ltcn personas capaces, técnica y cult\Jr<\lmcnte, que pucden

desempei'ar efi.cicntemcnte e1 car.qo de procuradore1>: dende luego con 

la debida re':'tnmcración corrc::1pondicntc 

Causando finalmente.• •d proyi:ctu del l.ic. Efrain Reyes 110 po~· 

dría presentar, ¿qu6 tendría un Ing~1iero Agrónomo, tócnico o maes

tro qué hacer o qu6 nervicio preHlaría al hilct'rle un desp,?jo al ca!!! 

pesino?; pensamos que (~1 mf'ncionndo nho9ado tomaba n estos elementos 

solamente como colaboradc.ir<rn de 1 procurador, ya que do otra forma -

no tte concibe, pucn el ingeniero agrónomo, ul técnico, el maestro o 

cunlquü~r otro sujeto tmidrfan i;u p;:ipel importante desde luego, ~

ro en otros aspecto::; de la Reforma J\grar.ia, como Herían la organi:z!!_ 

ci6n para superar 1;,i condición del campesino en nu nivel social, 

ccon6mico, politico, cultural, etc. 

Dt;>spué:,; de- haber :;;o¡;tenido el cri t:erio de que el ab~ado de

be asumir la rcsponuabilidad quo sólo a él y a nadie más quo a él. ·• 

le cor.responde; tendremos que decir que quioiernmos primordialmente 

se l'H~l.eccionara de estos profe!lionistils al número que t~nga vocación 

a la materíi.'l del Derecho ;,grario, y como ejemplo !let'ialamoa a loa e.n 

cargadQn de dirigir el Seminario de Derecho Agrario de la Facultad

de Derecho, <.fo la Uni.veri•idad i<acional lü1t6noma de México, que son

aboqlHios ac:¡r<:ri os y que :>e han preocupado de resol wo::r los problemas 

de loe carnpesinos, tanto rm la t(~oría como en la práctica, ya que -

prestan ous servicios gratuitos a todo aquel campesino, comisariado 
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ejidal o autoridades internas dol ojido o comunidad que lo solicita 

Eator; maf.,t•tro5 han cedido pc"l't:"te íle i;u vida a la fi0l lar,)a de m1pc

rar los alcancc!l le><Jr<ido:; en mal ei-in <h¡rar.ia, no importandol<~s en -

te con la :;at.infacción d<.' estn1.· n:<Jliz;:indo J¡¡ fl,nc.i6n :>oc:ial que COf! 

si6n cncomr.mdada al Pn.>c:11n1doi·, qui!< icramo~1 fucr<1 a numidu por la -

sangre joven y rebelde de los Pananlen de 111 cat-rera dn Liconciado

en Derecho, ya q\1e pm:- el ímpetu qui: ne trae c:onDic¡o, que no permi

te a este nuevo profm;ioniGtJ la conformidad al St.at.tw-cuo c5tllblc

cido, tiene consig() un alto concepto do justicia, q110 llevarla a la 

institución del Procurador del Campoeino u metas nunca untes alcan

zadas. 

Cluro que hac<'Jr•O!i rc·fc~rcncin al pa¡¡ant.e de Derecho con voc:i

ci6n a lu materia <H3rari.a, ya que como l<J 1mbt~mon, en cadu persona

lidad se encuentra una voc<ici6n d istintil t(~nü.~ndo también influcn--

cia el ambiente en que :;e desarrolla y. en nuC<i;tn1 Facult.nd de Der!: 

cho no r;e HÍ9un1 F'lutan que lleven como <font ino el despertur la vo

caci6n d<~l futuro ilbogado :1 <>lqunu rnma dt>l Derecho en especial: es 

por (Hit;; l'il:!.Ón, qu(: hac•:mcrn allrnión a la vocación en materia agraria, 

ya que el r.ervicio r;ucial obl i<,;ator·io, parJ los Pilsanten de Derecho, 

debe unirne o enl<1~ar~:e a este !;rim1>r e1e1n<:,nto llanado vocaci.6n, ~ 

ra genürar :r.e:¡ores re;.c.ul tados en la creació:> de procuradores do cal!! 

pesinor-; y, sobre todc, de personaf3 con sentimiento:; nltruistas que-
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traeran tambicn con!'icJO nu irnporaci6n pün;onal dcnteo de la socic--

dad, 

¿Por qt:6 inoi;;tirnoB en que ra~a el ¡xwantc el q1;e primordial

mente lleve a cabo la hmci611 de pn.icur.iidor?; En claro qtw el ~g;:-e

sado de ln e :;cu<'l n de j uris prur.knc i a ;¡J in icinr ou pr<íc l:.ica no r:1dnJl 

te injusticias, vejacionr~n o lc1d.01v''" a los dcrechon de uun reprc1:rn_!! 

tados. !1dernás, de su ndrnirali.lc forl.illP:'il ¡:>.1r;:i dc•fend,;r loo interc--

ses de ctrnlqui('r pürsmrn, nni como ,;u1; i11can:;able11 fuerzas para se

guir o cont.inuar co:1 1ma hlwnn y de1iint:erc!;an<t defmwa, sobre todo

por que está luchando por conne9uir ol l u91.1r Gccial que conaidcra -

le pertenece. Ea también digno de tenor en cuento que Hu suporaci6n 

a nivel técnico º" i.m¡x:n.·urntc, y;;. que ;;1 nólo conoce las lcy(rn por

sus eatudioi:;, real.i.zados; pero no aoí la otra parte primordial de au 

carrera, que os la pr~ctica. 

Estti idea en soHt:onida por razón «e que ae cumplir.fo con dos 

fi.nalidaden i'l mir;mo tiempo; unn, Ja de tener pornonal capacitado -

para la 4lUporad6n de 111 inntituci6n "Procuraduría del C<impcsino" y 

otra, esrmcil'll, la de que nervicio parn li' fon11;1ci6n del nuevo abo

g<ido en su Servicio Social Obligatorio. Confliderarnns atinado que al 

hablar ¡:¡obre c,1;ta proyección ha9amoi; el ¡xn·0nt.esio nocenario para -

sef\al3t' que el Pa.::iante de Derecho seria au1d.l iado, como yu lo hcmon 

dicho en páyi.na~i antcd oreo, por aboqadot• ya ti t.ula<lon y con cxpe-

rümcia en la ¡rmterü1 agr<u-ia. 

Con:'iidt•ran:os que como resultados in.n1r.;dia ten; se tendrían mej_g 

res procuradores dal campesino, ya que cotarían desempenando este -
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cargo con qusto y satisfacción y Bobr.c lodo Habiendo :1ue e•; el caml: 

no ll&ciu la perfecci6n d-2 :1u cnrrora, nil'ndo otro alicionle también 

que los verdadcnH• r1en t i.rn i1?n lo:; il 111 .ilboqcic iri rer1<11 Len día a día e:l 

Otro ro;_;uli.ild1J~: inr.wll.i.;Hri, :~f!l:il forjot· v1•rtlach•ro.s nbogndon,

yn que lD pr6ctica di<irio de lo llcf~nuu de los inteceucs dal campe-

sino ti::acrirs cO[flQ coni..ccuew:Li un venluder.o ca:c:if\o hilc.Íil Ja cat·rera 

de Abogado. 

El unir al aboqndo cxperirncntudo y con vocació11 h<1cia la ma

teria agraria, con el bituro abogado con lmpclu y agresividad ini-

cial, en ntwstro cTit.erio muy pernonal, traer.fu ccimo corniccuencü1 -

no solam!mte la superación dl~ .lü innti.tuci6n que ocupa c!Jte e~itudio, 

sino lw d.-, cu<.tlquier otru inr;t:i.tuci.6n, or<;aniumo o uuociaciór1, ya -· 

que su cumplinwntan ci:;toi: olcmentoH y ne conjuntilll 1::ur. <?sfuet·:r.os P.§!. 

ra que. con 11n<l debida pJanific;:icJ6n, ne llegue! u los resultados OJ? 

timos, que c1Jtá nccctd Urndo nu(•¡¡t i:a e:.itructuru nocial 11c:tuol. 

!lewou de indicar, n6lo en v.fo de '1claraci6n, qm: 110 intenta

moi.; el pr•:dc:ninio dr? ninquno d•.! 101:1 elemm1tOE; que en la f:onna ante

rior hemoi; prest:n laino!; par<• la orqani za e i6n de la proc:urudur ia per

fecta coordin;;cl6n itmcionil1Hlü, fX)r una J.Xlrte la dirección, consul

ta y, en g~·rwral, la experie1wit1, ln que requiere del ulioqado titu

lado, y por l<t otril, ol Í'u¡wtu y la ª'·1reuivid<.1d, caraclc:cisticas 

esencinles del mH;vo <-.llo<;<ido, es <iccir, del Pü~;wnte de Derecho. 
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4.2.- RES'l'AURACION Y ORGANIZ11CION DE LA PROCUMDURII\. 

Al haber ya presentado un proyecto, para ol renacimiento de

la institución de Procurador del Campesino; pero ya como un organi.!J. 

mo autónomo, también es necesario (rntablecor una nueva estructura y 

organi7.aci6n, claro, tomando los aspoctou po.sitivoa de la ley de 

1953, ya que es necf!sario darle íuncionamicmto y, <leude luego, sen

tar ba~;es para su eficacia, por lo que, de man~!ra muy breve, sel'ial!! 

remos las partes que consideramon necesaria[; do este organismo y -

sus funcionc~s ei;enciales para cumplir aus finalidades, do la manera 

siguiente: 

a). I;\ DIRECCION DE Il1 PHOCURADURil\ .- La cunl será el cere-

bro de toda la organización y la cual deber.1 estar a cargo de abo<@ 

dor. ti tu lados, con experiencia y sobre todo con cariño y vocación a 

la ma t<.!ria A9ra ria, pues tendrán como obligación el cumplir con la

fina l idad primordia 1 de la insti lución que connbte en aseaorar, d~ 

fendcr, proteger y salvagunrdar loa intoreees del carnpoeino. Claro

es quo estns profei;ionir;tao deberán tener una completa superación -

en cueRti6n d~ cnnocimienton jurídicos, ya que, como lo planteamos

al inicio de óste capitulo, ol nuevo Procurador deberá asistir al -

campeoino en cualquier conílicto, sin importarle la materia del 

conflicto por lo qua no tendrá como exc~rna el qua se trate de-una 

una ram<1 del derecho distinta al Derecho 1\grario. 

Es tambi.en importante que los abogado¡; que asuman el cargo -

de directores de la procuraduría tengan la preparaci6n jurídica y -
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el conocimiento práctico sn ficient<~ para dilticidar. todaB l<rn duda¡¡ -

que leo ucan planteadas por los ropreRenlDnlr~ ~n coda entidad fcde

rat i ve, por lo:.; prcct1<<Hlon~~· forti iwo:; que se encuentran en los pobla 

don de cilda ('lH i.dad fcder<H.:i va, o ncu, en :;f, di.: to:::los hrn procm:ad_Q 

res que <lt· e 11 ('!' <:.le pc·11di1 n. 

l\sf. mi:!tn(•, \ernkfín la obli9,1ci6n de rcnli:wr la<. <JCBtion('iJ r.g 

r1·Espondicnt(•:; o 1011 ¡;eqoci.on o n:.;1intor; qtH: les sean ;:;nviador; por. 

los procuradori's qu<~ s1: encuentren <.'!l cuwlquior parte de la Repúb'1.i

ca Mexicana. 

'l'arnbién tendrán qu•} preni:n ta r ¡1 1 a consld craci6n dc l Consejo-. 

de Vigilancia el informe de laG actividades desarrolladas a trav6u -

d<" determinado tic:npo, (ya sea un mes, ~'el~• 1ne~1c:; o un aí\o}, ya quc

lo que mfi!> importa scrtí dc-mo1>lr.<-r con Jwchon que la im1tit11ci6n est<i 

funcionando cficiantemcnta y que loo resultados oe eetan generando -

dfa a dfa. 

r;ioni¡¡tas, abo91tdos, t<~ndrtin i.l su cargo, también en cierto forma la

din!cci6n r.k l?!:>t.a in:,t.it:;ci6n, pt!rO ~rn competencia ~;(>lo scrd dirL3i

da hnc ia los pro,:uradon;H que ne t:11C\J\'11l.r en di;; tr ibuidon en los pobl2_ 

dos que integran esa entidad federativa. En cilso de que no se venga-

a rnano •.m nbo9tnlo u.t:ul.ado ,,e podrá lwbilitar a fKIH<!nt:es Je la carr.~ 

ra da licc·ncíad<.) en <.H;recho con mérito::; ¡,.,ra encarqi1rse de este nom

brruni.~nto y, sobr1~ todo, cuiq-¡l ü· can la;; oul.i..qac J.o;ies q\I\: v icne a --

significar la representación En cada entidad federativa no es otra O 
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cesa más que otro procurador, pero ~on l~ anexión de que tendrá ac-

tividades de dirección cuundo sen neC('iiilrio. 

La oh~ ir«Jt~il>r• 1;;~ ·~stos r'•!p:<·esentantet1 CH acudir a ruapaldar

en la forma necesarüi a lm> pr.ocurtidorf.•s l'or.'.'inHoi; 11docr.itoo a él, -

y cc.mte1:;tar todun lzw <fl1dan que fl(! lefl plantc<in por Ion procura<Jorco 

a su car90. 

Tamhí6n estos repr-cscntHntN1 debt.•rfin cntr.cqur a la Direcci6n 

<le la Procuradurfa, un iníonne de las actividade¡; de su11 procurado

r<'s en los poblados pcrtencc icn tes a su ent.iclad. as i como de la ac

ti vi<lad personal de ellos miemos, para que denpu6n la lJirccci6n cst~ 

en posibilidad de emitir un informe general el;;: su funcío1rnmient:o. 

Habrá l!n Procurador representante de la inutituci6n en cada

una de las entidades tedernt.ivan de lo H(ipúblic;:i Me:dcann. 

s:l.:._ ... ...l¿l......JJIT~.! Ol~_.PEL .l1\J.~l!~.'.r.s~.J?.filUlQIO EN rA PROCURJ'. DU

R lJ'I COMO SEP.'{}CIO scx;l!1I, lJE I,l; l'l1Cl.ll.'l'J\f) DE DERECHO EN y. UNIVImSIDAD 

NAC!ONM, AUTONCWI DE MEX!CO. 

En éste peldaño ne ubícarán los procuradorco foránaos que -

llev1m a cabo sus funcionen <m los distintos poblados de cada esta

do de la Rr:p\1b1ica Mexicana. Es obvio sef\alar que es la tnisi6n más

importante de los !:uttiro::i abosadon, ya que deberán llevar a cabo el 

fin pri..'l'.ordi;:i¡ de la institución y que consiste en as<?aorar, salva

guardar y defen<l.:.:r los inter<;H.;~:> de lofl campt•sinos, de las autorid!!_ 

den interior.-.::;; dt:· i;us comunidadPs o eJidos, <isi como los comisaria

dos ejic.lales, asambleas (jenerales. f.>eberán además contribuir - --
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al desarrollo gradual de los niveles Gocial, cultural, ccon6mico y-

político de todos lou cnmpai;inou, en los respectivos adscripciones, 

Esta intervenci6n tondrá, como ya se ha dicho, una doble fi

nalidad, ya que micntn1 ll qua e l. rxl!rnn te de df~recho cumple con su --

t1crvicio i::ociul, requisito nN:euario p;n·11 tcnniqa:: mi c<irr1~ra, est~ 

r.:'i verdaderamente retribuyondo a nu pueblo la efürníianza quei le fuc

otorgnda, a la vez que csterá perfeccionando eu personalidad como -

profesionista y llevando a la práctica la Lcorfn acumulada a travós 

de loR aftos en que acudió a las aulas de estudio. 

In número de <rntos procuradores foráneos, 11erá el que satis

faga las necenidades de cnda estado, ya qul'.1 en a lgunoB, en sus dis

tintos poblados, tcndrtín un sin número de problemas y necesitarán -

para solucionarlos de un mayor níunero de procuradoroa, en. cambio en 

otros será menor el número de procuradores que se requiere por lo -

que no deberá acumularge el material humirno en dicho!l poblados de -

esa entidad. 

d). su PERSON/ILJ[~D y ATRIBUCIONES.- Consideramos necesario

se!'lalar las cbl igacio1H:B y facultades que tcndr<i cada procurador, -

así como laG sanciones por el incumplimiento de aquellaa ya que, co 

mo se trata de personas prep.iradas técnica y culturalmente, podrá -

exigirse les responsabilidad en ol desempeílo de su cargo y, deberán

ser las siguientes: 

PRIMERA.- Asesorar legalmente a los campesinos, comisariados 
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ejidales y consejos do vigilancia, que se encuentran dentro de su -

adscripción, en todos los trámites que rc~alicen ante la:; <iutorida-

des federales y estatalcr:; para la pront<i y eLi.ca;-, renolución de sus 

conflictos, en cualquier materia de derecho en q~e ne suscite. 

SEGUND/\ .- Buc.car. la Balución do loG cunfl.ict.,):.> por vía admi-

nistrativa que ,,e BUGci ten entre los núclcou de población o entre -

un nGclco de población y algGn paquaílo propietario, desde lu~qo, 

siempre de acuerdo con l,1B disposiciones legales en vigor. 

'rERCERA .- Orientar y auxiliar a todos lofl campesinos, con el 

fin de que en la medida de lo posible se organicen social, cultural, 

econ6rn.\camente; para intentar a lcanzat· mejores niveles de vida, ut_! 

lhando pa::-a ello todos los avances técnicos y materiales que se 

tengan a la roano,. Deberán colaborar con otras autoridades y con 

institucionei; particulnres para 111 organización, dentro de las com_!! 

nidades rurales y asociaciones cooperativas, comités o patronatos -

pro-construccion de e:1cuelas y alfabetización, juntas de mejoramie,n 

to moral. cívico y mnterial, etc. 

CUARTA.- Deberá informar al representante dc- los Procurado-

reu de su entidad federativa y a la Dirección de la Procuraduría 

acerca de todos los problemas que existen dentro del poblado que le 

corresponde, así como formular la~; su9estiones gue eGt.:irne convenie.!!. 

tes para un mejor servicio. 



ll.7 

QUIN'l'I\ .- Deberá recorrer personnlmente y en forma peri6dica-

cl lugar donde ejerce lu función de procurador, a fin de estudiar -

los diversos problemas existentes y de reolizur 1.an investigaciones 

personales en los asuntos de que se encuentra conocim1do. 

S~XTA .- Oob•!rá recabar un informe mmrnual de l1lH labor~a rei!_ 

lizadas en r,u cargo y remitirlos a su rcpr<rnentante en osa entidad

fcdcrativa y a la Dirección de la Procuradudn. 

SEPTIMt\.- Todos los servicios que preste este organismo a los 

campesinos o a sus agrupaciones o a sus autoridiidea internas, ya 

sean a petición de parte u oficiosos, serán otorgados en forma com

pletamente gratuita. Ente servicio sorá sin distinción alguna ya 

sea de carácter politico, económico, cultural, o religioso, etc. 

OCTAVA.- La sanción por contravenir lo dispuesto en el artí

culo anterior será la completa e inrnedia ta destitución da dicho en!. 

go, indenendient;;mente de la aplicación de la ley de reaponsabilid! 

des de funcionarios y empleados de la fo<laraci6n (ni asto ot·ganisrno 

tuviera cerno contacto inmediato el que sus empleados pertenecieran

al ámbito federal, ya que si no deberá aplicarseles las Leyes comu

nes). 

Las faltas de los procuradores o de los represent.antes en c~ 

da entidad federa ti va, as r cerno la de 1 os directores de la procura

duría deberá apegart¡e a lo establecido por la Ley Federal del 'l'rab_! 

jo. 



l lfl 

NOVENA.- I..a personalidad lega 1 de es tos !Jror.:1P:ador.cs s6lo S.f 

rán en la medida de la nocc5idad dol negocio y désdc luego si es 

otor9ad<1 por el campeiiino con lt:rn formal ida don y rcqui.si tos establ~ 

cidon. 

CONSEJO DE VlGIL<iNCili .- El Consejo de Vigilancia eori'i in te--

grado p:ir reprencnUmtfü; de l<rn Scci:otar.iar; de Entado que tienen r~ 

laci6n con lo mato:r.ia aurariu y, sobl·c todo, r.olaci6n con el campe

sino, por lo qué or;taran más intercGadas en vh¡ilar ln actividad --

del organismo aut6nomo di.' la Procuradttr.ia del campesino. Esta vigi

lancia deberá ejercerse constantemente sobre el funcionamiento de -

la inotituci611 • 

.Pinalmenh' consideramos q1rn las Secretarias quo podrían in-

tcrvcnir en cata vigilancia doborian sor: r.a Sccr()taria d<! la Refor:, 

rna ftqraria, la .Secretar.ia de llqricultur.:1 y C!<rnad-:iría, l<i So.:: retar.fo 

de l<.1 Presidenc.ia y Oí:l'.'<is. Lo itnportante será que sirnnprc so obser

vará a la "Procuradurfa del campi:•sino", para que ohtuviora opt.ímos

rasu ltados y no promesas. 
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1.- I.a Procuradurii:. del Camp<!tÜno ci; una necesidad social rn.!_! 

xicana, la cu<:1 l e!l tU'']On te l'Uboanar, pe?::o con hc<:"hon y no con lC'yoa 

muertas u olvidad<:1u. 

2 .- r.c Procuraduria del Cnmpci;ino tlone nus hllH•:W rnáfl rorno-

t.1s en el Derecho Romano, ol c.:ua 1 f:uo oxuboriln te en l<i creación do·· 

figurasn jurídicas y creó a los dcfen:Jores que, aunque no lo fueran 

exactamente en llll'lteria ngrarin, ni encarnaban la idea dol procura-

dor en 1rn rntír. amplio sentido, otorgándolo una porf:ecci6n a cadn in!!. 

titución. 

3 .- El Procurador on EBIJ<lí'ia existió, poro fue un reflejo del 

Derecho Homano, ol cua 1 se difundió con gran amplitud, teniendo cn

cuanta la sencilla razón de que ora el máu congruente y lógico en -

su sitemática, asf os que i;6lo vino a aplicar.so a la realidad eapa

ftola. 

4.- En el D1?rc!cho Azteca no e:üsti6 el procurador Agrario y

unicarnente la figura i;ue se acerca a esta in5tituci6n, os el calpu

llec, ya que ora el ,Jefo del Calpulli y que tenia cierti.1s atribuci.,2 

nes para la defenria de lot> miembros do su barrio. 

5,- En le Nueva Espaf\a (Mé:üco), es a travez de la Legisla-

ci6n que se implanta el procurador de los pueblos. J"l cual se le -

otorga una reglamentación para que, a partir de ese momento hist6-

rico en nuestro país, funcic)na dicha institución. 

L- !lu(H>tro país es una nueva nación a partir de 1821, con -
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el logro de Sl< indepcmlenciu. lW t ienc un dcet.ino rijo y ül empren-

dcr su recorrido por la hi:;torin, !W inicia con ur1a !Jer~e de trop.i~ 

zas al conducirse eq11ivoct1damente, tcn.iend0 como prlm('r problema el 

no salJ(!t"~•e diri\1.ir y, además, h»; movimif•nLoi; intt•rno!; i:! intornaci,2 

na les quC> 1;ui·1:¡.ieron en su c;Jnl.rd. f·::.; entonce;; cuando f;e comoLen una 

serie de errores que al 0va1uarr;(; vendrían a ayt·1far para que pudie

ramou ubjcarnos en un moin<,nto hi:,tórii~o má~; favor.:ibli~. y <.>;; en l'H7 

cuando ne empi<,za a dar pano hacia lil formación <k un pa.I'.,; con un -

carácter pi:opio y, sobr(~ todo, a vi¿;J.umbrae un camino fijo y con -

porvenir. 

En estas etapas hist6t·icas no encontramos la inntituci6n de

la Procurttduria del campesino, y<i que era necesario pla!lmar lon de

rechoi; inhercnten a 1 ner humano primero, y t~s to se hizo en nucstra

Consti tuci6n de 1917 y no antea, por lo que a p<'lrtir d<.~ t~ate momen

to será o¡y.:irtuno e:;perai: la creación de e!Ja intitituci6n. 

7 .- r,u Procuraduria do los pohrou, como idea local, surge en 

san Luin Potosi, en 194? y ('H sunt<·ntada por un gran idealista lla

mado Ponci~no Arriaga, el c1i<1l süiiala como obli9aci6n del procurador 

la de dciemler a lirn ¡Xlrr;onus dcsvaUdur;, denunciando ante las aut_Q 

ridades r<•r;pectivar; tcdo al.Juno o vejación, pidiendo er. ferina inme-

diata la roparación del daf\o causado, no importando que· la autori-

dad lo haya realizudo, ya &ea federal o estatal, de caracter mili-

tar, civil o de cu<:1lquü•r otro. 

8. - En la e-poca en que Maximi l iano de llabsburgo pretend.i 6 92 

bernar el p<.1Js, corno emperador de México, apareció en la ciudad de-
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M6rida, Estada de Yucatán un decreto en ol que se establecía en la-

forrnn local, la instituci6n de los procuradol"tJ:; <lisposici6n que se

publicn con fecha 13 de oct.uhrc de lBú•l. 

9 .- lr"l Procur<idur.iíl del (;mnp•.HJ.i.no ::;e e~;u:ihleco modernamente-

mediante un decreto del prt~::;.idente Alvaro Obregón en 1921, con ln -

denominación de Procuraduria de len I~oblou, en el cunl se observen 

algunos elementos de la in~titucl6n cetablecidu en la Legislación -

de Indias. Es. importante la promulgaci6n de ea te decrcito ya que on

estos mom.:mtos históricon oc pretendo llevar al paio por aenderoa -

fijos y sin mayorcm en las si tuacirmon di fícilos. Es onte dirigente 

de la nación el que pretendió :;acar dol olvido la defonsa do los -

campesinos, ya que ellos habi<1n colaborado con el derramamiento de

su sangre, para llevar al éxito a 11:1 Revolución Mexicana. 

10.- En nuevamente y hast.:i 1953, cuando ae instaura la Procl!_ 

radurfo do llsuntoa A(3rario!.l, y al ::iiguienle aflo do 1954 el reglamen 

to de enta figura jurídica si.endo ol Presidente Constitucional Ado_! 

fo Ruí.z cortinez quit1n toma como suya la responsabilidad de dar fu,!2 

cionamiento a los procuradore¡¡, llegando :iu preocupación al grado -

de tener mucho cuidado con el nombramiento de las personas que ven

drían a ocupar el cargo público do procuradore~•. Infortunadlll~ente 1.1 

pesar de la insistencia, y buena voluntad del presidente, los logros 

obtenidos fueron muy relativos, ya que aunque 111 ley pretendió au -

posi tiv idad, los in toreses creados y otros factores ya señalados la 

hicieren muy dudosa y, sobre tcdo, después de su sexenio, por lo que 

terminó por olvidarme la ins tituci6n. 



122 

11.- En el iif'lo de 1963, el pr.úsidonlc J\,1olfo ¡,6p1~z Mateon c_g 

metió el gravo error de incluir. o la Procuraduría en la Dircccl6n -

de J.nspección, Procura<luda y Cucj;ir;, (]c•pendiente del Dcpartamcnto

de llsuntos l\r;rar i o.<1, y coloni 2aci6n hoy Seer e ~n 1·fa do la Ro formo -

J\'}raria, con lo CJl'.C ta11t.o la ley de l'JS:J crnr,o nu reglam('nto d.n 1~54, 

quedaron practicLimente copiado:; en el Rcqlamenlo Interior del Depar 

tamcnto de J\rrnntos l\grnrion mnncionndon inteqri'índmw loB huenon pr..Q 

pósitos d<.! la i. n!Jt.i.tuc .i ón o l. amhi lo de lil con oc ida y corrupta buro

cracia, provocando comr:i resultado su mayor fraca~;o, ya que ahora, -

1:1 lo único que se de<lica cr. a 1;olicitar infoLincs sobre la oituación 

de los asuntoe: olvidando nu fin primordial, que consiste en defen

der los intereses del campesino, a 1 quo ademáti le es di f!cil encon

trar en 2u oficina al proC'urador cornrnpondicntc. 

12.- Es ncccnario lc<::;.inlar sobre esta mnteria para promulgar 

por rnedío de zu propia ley, la creaui6n de un organiomo autónomo -

que se denomine la Procuraduría del campesino, con su reglamentación 

correspondiente, pt1ra mi mejor funcl.onamionto. Sólo aiií podrá aplJ: 

carse la vigilanci<l al cumplir:iicnto de la Ley de Ro forma Agraria, -

toda vez que, mientras se encuentre crnclavada ln procuraduría en la 

Secretarfo de la RofonNz l1grariu y formando p.:1rte de una de sus tan 

taa direccioncr>, no hahr-á verdadcror. pr·ocurador<rn y, mucho menos, -

una rcml y verdadera Heforma ¡,9rarií1 Mexic;:ina. 

13 .- Los direclorc¡¡ de ln J'n)curaduria del campesino deberán 

ser abogados con t.ilulo sel~ccionan<lnloo de entre los especialistas 

en materia agraria y no penwn<d i n:prov Ü;ado como e 1 qiw se acos tu!]! 
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bra nombrar en nuentros rcgímenon prcmidoncia les, ya que adcm;is les 

será exigida una responsabilidad complot<:\ y, en caf;O do incumplimien 

to en m11:; obligaciones, ne les sancionará en forn1a estricta y .:iove-

ra. 

14 .- I,os procurndores del campeolno sor.án los futuros profe

sionisUHl que con llU juventud, au11<1da ¡¡ uu vigor, fortaleza y amor

ª la justicia, r.e encargarán de pl!lsmar en la t"ealidad mexicana la

finalidad do la defensa, asosoria, protecci6n y salvaguarda de los

intercsos del campesino, así como la ayuda para la CJuperación dol -

campesino en rms nivnl1rn tanto cultt.;ral. como social o econ6mico. A 

su voz, estos pasantes en licenciatura en dorocho, al cumplir con -

su servicio social, requiaito indispensable para toi:minar su carre

ra, cumplirán con unn funci6n nocial harmosn y necesaria. 

15 .- I.a Procurnduría del campesino es: Asesor in Jurldlca, d._2 

fensa, protocci6n y salvaguarda de los interoaes del campesino, de

sus comisariados ejidales: sus conuejos de vigilancia; sus asambleas 

generales, ea decir de &l y de cualquiera do sus agrupaciones. 

16 .- Buscar la noluci6n de los problemas del cani¡xisino en la 

vía adminiatrativa p.:1r<1 que la justicia sea pronta y <1xpedi.ta; ayu

dar al progreso gradual de la sociedad carnp-0si11a, en suu diversos -

niveles de vida, denunciando todo exceso, mal trato y vejación que

se cometa en contra del campesino y no importando qué autoridad lo

haya realizado; tanto local como federal, asi como solicitar la re

paración inmediata de ese dai"io, serán metas maynificas para los pro 

curadores. 
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17 .- Especial énf1rni i:; )' v) gi lancia deberán establecerse para 

que el uervicio de la Procuraduría nea nicmprc sin distincionos ni

discriminacioncs; i;i.n ml~dir esfm1n'.01-1: sin crncatimnr .1acrificit18 y

en íorm1 t.otalmonto grat,uita. 
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